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Juéves 9 de Octubre de 1884. Santos Dionigie Areopsígita, obispo, y ^ndrónico y Atanasia su mujer. 

P E R I O D I C O O F I C I A L D E L A P O S T A D E R O D E L A H A B A N A . 

TELEGRAMAS POR EL CABLE. 

SERVICIO PARTICULAR 

D I A R I O D E L A M A R I N A . 

A L D I A R I O DK L A M A K U T A . 

Habana. 

T E L E G R A M A S D E H O ? . 

Paris, 8 de octubre, á las ) 
í) ííe ía mañana. \ 

E l c ó n s u l f r a n c é s e n K h a r t o u m 
fuá a s e s i n a d o junto con e l c a p i t á n 
S t a w a r d y of ic iales de l v a p o r que 
é s t e m a n d a b a . A l e n c a l l a r e l buque 
s e p r e s e n t a r o n t re s i n d í g e n a s y d i 
j e r o n , que l a v i l l a de M e r a w c l se ba
i l a b a á m u y corta d is tancia; que po
d r í a n i r á p i é h a s t a dicho punto y 
consegruir aux i l io s p a r a poner á flo
te e l v a p o r . — E l c a p i t á n y dos oficia
l e s l e s s igu ieron y cuando s e encon
t r a b a n á a lguna d i s tanc ia del buque, 
n u m e r o s o s i n d í g e n a s que se ha l la 
b a n emboscados , se les e charon en
c i m a y los a se s inaron .—Los i n d í g e 
n a s se dir ig ieron entonces a l vapor 
y m a t a r o n á toda l a t r i p u l a c i ó n , m ó -
nos á cuatro m a r i n e r o s . 

E l vapor M i v a m a r , que iba de Y b -
k o h a m a á H o n g - K o n g , se h a ido á 
pique perec iendo todos los que s e 
e n c o n t r a b a n á bordo. 

Roma, 8 de octubre, á las ) 
10 de la mañana. \ 

U n fuerte h u r a c á n s e desencade
n ó sobre l a c i u d a d de C a t a n i a , e n S i 
c i l i a , d e s t r u y e n d o m u c h a s c a s a s . 

H a s t a a h o r a s e sabe que á conse
c u e n c i a de l a c a t á s t r o f a h a n muer to 
2 0 p e r s o n a s y h.an resu l tado S O he
r i d a s 

París , 8 de octubre, á las 11) 
y 20 m. de la mañana. \ 

E n l a s ú l t i m a s 2 4 h o r a s h a n 
muezto de l c ó l e r a e n toda F r a n c i a 8 
p e r s o n a s . 

U L T I M O S T E L E Q R A M A S . 

París , 8 de octubre, á las) 
A y30m. de la tarde. $ 

E s p a ñ a h a concedido á F r a n c i a , 
por v i r t u d do ex i s t i r e n ol tratado de 
c o m e r c i o ce l ebrado entre á m b a s 
n a c i o n e s l a c l á u s u l a de l a n a c i ó n 
m á s favorec ida , e l m i s m o pr iv i l eg io 
que c o n c e d i ó á A l e m a n i a respecto a l 
c o m e r c i o con l a s A n t i l l a s , á conse
c u e n c i a de l conven io c o m e r c i a l ce
lebrado con los E s t a d o s - U n i d o s . 

Roma, 8 de octubre, á las l 
4 y 30 m. de la tarde. > 

E n l a s ú l t i m a s 2 4 horas , h a n ocu
r r i d o e n toda I t a l i a 1 9 7 casos de c ó 
l e r a y h a n m u e r t o de l a e p i d e m i a 
9 7 p e r s o n a s . 

París , 8 de octubre, á 
las 8 de la noche. 

D o s b a t a l l o n e s f r a n c e s e s de l a le
g i ó n e x t r a n j e r a , dos c o m p a ñ í a s de 
a r t i l l e r í a y u n a s e c c i ó n de a i t i l l e x í a 
de m o n t a ñ a s o s t u v i e r o n u n e n c u e n 
tro con los c h i n o s e n L u - C h u a n , 
junto a l r io T o n q u i n . 

E l combate d u r ó ssois horas , ha
c iendo l o » c h i n o s u n a t enaz r e s i s 
tencia; pero á lo ú l t i m o fueron c o m 
p le tamente derrotados. 

L a s p é r d i d a s de los f r a n c e s e s con
s i s t i e r o n e n 4 muertos , i n c l u s o u n 
c a p i t á n , y 2 0 her idos . 

N O T I C I A S C O M E R C I A L E S . 
Ntieva-York, octubre 7, d las 5 y 

<te la tardt 
Onzas españolas y a $16-<>5, 
Idem mejicanas. & 9!15-55. 
Descuento papel comercial, 6(í d]v., 6 fi 

« por 100. 
Caimitos sobre Lóndres, 60 div. (banqueros) 

á $ 4 . 8 » cte. la £ . 
Idem sobre Taris, 60 div. (banqueros) á 5 

francos 22!^ cts. 
Idem sobre Hamburgo, «0 di?, (banqueros) 

á 91%. 
Bonos registrados en los Estados Unidos, 4 

por 100, A 120^ ex-cupon. 
CJentrlfiigas nfimero 10, pol. » 6 , 
Regular á buen refino, 4% á 4%. 
Azocar do m\Qls 4 lí 4%. 
OF*Vendidos: 1,175 bocoyes de azúcar. 

Idem 4,600 sacos de Idem. 
Idem 176,000 se re (as de Idem. 

Mieles, 17 cts 
Manteca (Wílcox) en tercerolas, A 8 cen-

taros-
Tocineta long cícew, 10. 

Nueva-OrLeanst octubre 7, 
Harinas clases superiores, $4.35 ct». 

barril. 
íjóudres, octiibre 7, 

Aplicar centrífwga, pol. 06, 14. 
Idem regular rellno, HiO á 12. 
Consolidados, a 101 l i lO ex-interés. 
Bonos do los Estados Unidos, 4 por 100, 

á 118^ ex-cupon. 
DeeonentO, Banco do Inglaterra, 2 poi 

100. 
Plata en barras, (la onza) 60% pon. 

Liverpool, octuhre 7* 
Algodón middling tipian da, á 5%t d. 

itbra. 
IJParto, octubre 7. 

Rento, 8 por 100, 78 ft*. 10 cts. ex-interés. 
(Queda prohibida la reproducción de 

los telegramas que anteceden» con arre
glo al artículo S I de la Ley ae Propie-
aad Intelectual, ) 

COTIZACIONES DB LA BOLSA 
el dia 8 de octubre de 1884. 

m m n v i ( A b r i d ñ 225'i p o r 1 0 0 y 

Í T I Ñ O E S P A Ñ O L c i e r r f t de k 2 2 ^ á m y * C U J V O E S P A Ñ O L , i por 100 Á lftS aof} 
F O N D O S P U B L i I C O H . 

Bent» 3 p § interés y ano de amortlzftolon HDU»]; á 
S^l pg D . oro. 

Idem, idom y dos idem: Nominal. 
Idem de anualidades: 774 * 77 p § D. oro. 
Bill oten hipotecarios: nominal. 
Bonos del Toaoro: sin operaciones. 
Ho?u>a del Aynntaraienío; 84 & 83 pg D. oro. 

A C C I O N E S . 
Banco Espafioi de la I s la de Cuba: 10} A 18} pg D . 

oro. 
Banco Industrial: Sin operaciones. 
Banco y Compañía do Almacenes de Begia y del Oo-

merolo: 58 á 57 p § D . oro. 
Banco y Almaccnus de Santa Catalina: Nominal. 
Banco Agrícola: Sin operaciones. 
Caja de Ahorros, descuentos y depósitos de la Habana: 

Nominal. 
Crédito Territorial Hipotecario de la Is la de Cnba: 

Sin operaciones. 
Empresa de Fomento y Navegación del Sur: Sin ope-

raoionea. 
Primera Compañía de vapores de la Bahía: Sin opera

ciones. 
OompaSia de Almacenoo de Hacendados: 05 á 64 pg 

D. oro. 
Oompañla de Almacenos de Depósi to de la Habana: 60 

4 &9 pg D. oro. 
Oompafila Kspafiola de Alumbrado de Gas: 75 & 74 

pg D. oro. Sin operaciones. 
Oompañla Cubana de Alumbrado de Gas: 42 á 41 pg 

D. oro. 
Compañía Española de Alumbrado de Gas de Matan-

»•«: Sin oporaofones. 
Nueva Compañía de Gas de la Habana: 85 A 84 pg D. 

oro. Sin operaciones. 
Oompa&ia de Caminos de Hierro de la Habana: 80 A 79 

pg D. oro. 
Compañía do Caminos de Hierro de Matanzas á Saba

nilla; 61 & 00 p g D . oro. 
Compañía de Caminos de Hierro de Cárdenas y Júoa-

ro: '..o 4 19 p g D. oro. 
OoropafUa de Oaralnoe de Hierro do Oienfnogos á V I 

Uaclara: 53 á 54 pg D . oro. Sin operaciones. 
Oompañí» do Caminos de Hierro de Sagua la Grande 

fl/ &(Wpg D. oro. 
Compañía de Caminos de Hierro de Caibarlen A 8ano-

tl-Spíritus: 57 A 66 pg D. oro. 
OompaíUa del Ferrocarril del Oeste; 95 A 94 pg D. oro 
Oompafiía de Caminoa de Hierro de la Bahía Je L» Ha

bana A Maüinr.nH- Liqnidaoinn. 
Oompañla del Ferrocarril Urbano: Sin operaciones. 
Ferrocarril del Cobre: 80 A 79 pg D. oro. Sin oper»-

tíones. 
Eerrocarrll do Ouba: 80 A 79 p§ D. oro, Sin opera 

•iones. 
Eoflnarta da OArdenan: Sin operaciones. 

S E Ñ O R E S C O R I I E D O K E S N O T A R I O S 
DE LA BOLSA OFICIAL. 

D. Koberto Keinlein. 
. . L u i s Barba. 
. . Juan Saavedra. 
. . José Manuel Ains . 

Andrés Manteca. 
Federico del Prado. 

. . Darlo González del Valle. 

. . Castor Llama y Agulrro. 

. . Eloy Bellini. 
',. Bernardino Bamos. 
. , Andréa López Muñoz. 
. . Emilio López Maeon. 
. . Pedro Matilla. 
. . Miguel Boca. 

Antonio Flores Estrada. 
Geferino Causeco. 

. . Ferterico Crespo y Eemis. 
DEPKNL'EENTKS AUXILUaRS. 

D, Delmlro Yleytes y D , Pedro Artldiello. 
NOTA.-Loa demóe señorea Oorredoree notarlos que 

jpabalan en i i utos y cambios, están también antoriM» 
i t t H t í operar en la supratlioha Bols». 

COTIZACIONES 
DKL 

C O L E C 3 - I O D E C O R R E D O R E S . 
C A M B I O S . 

K 8 P A Ñ A 

I N G L A T E R R A 

FRANCIA 

A L E M A N I A 

E S T A D O S - U N I D O S . 

i A 8 pg P . a. p. t. y o. 

lo i A aoj pg p. eo drv. 

51 A 6 pg P . 60 div. 

A pg P. drv. 

{ 

— . . ^ 3 á á p g P. COdtv. 
C 9Í; A ff} pg P. 60 drv. 

( y 12 

A 104 P g • P- oiv> 
. 8 p g hta. 3 meses, 9 p g 

a « 8 0 ü B N T O M E R C A N T I L . í hta. 4 
pg hta. 6. oro y 

M E R C A D O N A C I O N A L . 

AZUCABKB. 

Blancos, trenes de Derosne y 
Billieux, bajo A regular 10} A 11 rs. ar. oro. 

Idem, Idem, idem, idom bueno A 
superior... l l j A 12 

Idem, idem, idem, idem florete. 13 A 13) 
Cogucho, inferior A regular, n ú -

mero8A9 (T. H.) 
Idem bueno A superior, número 

10 A l l . idem 64 A 7 
Quebrado inferior A regular, n ú 

mero 12 A 14, idem 7} A 84 
Idem bueno, número 15 A 16 id. ) 
Idem superior, núm? 17 A 18 id. > Nominal. 
Idem florete, núm? 18 A 20 id. N 

M E R C A D O E X T R A N J E R O . 
CBNTRIFUGA8 DB OUAKAJPO. 

De 48 A 51 rs. ar. oro, según «nvase, polarización y n ú 
mero. 

AZUCAR DE MIEL. 

De 3 A 31 rs, ar. oro, según envase, polarización y n ú 
mero. 

AZUCAR DK MA8CA3AD0. 

De 34 A 3J rs. ar. oro, según polarización y dase. 
OOMOEMTRADO. 

No bay. 
S E Ñ O R E S C O R R E D O R E S D E S E M A N A . 

D E C A M B I O S . — D . Felipe E u z y D. Meliton López 
Cuervo. 

D E F R U T O S . - D . Teodoro Agoatins y D. Genaro 
Vázquez y Berry. 

E s copla.—Habana 8 de octubre de 1884.—El Síndi
co interino, A . Medina v Nuñez. 

Vista la comunicación del colegial D . Emilio Alfonso, 
la Junta de Gobierno de esta Corporation, ha admitido 
por su dependiente auxiliar A D. Pedro Puig y Marcel. 

KI Blndioo interino .1. MtaMM. 

D E O F I C I O . 

Intendencia general de Hacienda de la 
Isla de Cuba. 

SUBINTENDENCIA. 
En vir tud do lo provonido por el Gobier

no do S. M . , on Real órden de 25 de ju l io 
último, la Intendencia general de Hacienda 
ha dispuesto se subaste en un solo acto y 
bajo un solo tipo, ol arrendamiento del co
bro del derecho de consumo de ganados on 
todas las provincias de la Isla, cuya subasta 
ha de veriflearse con sujeción al pliego do 
condiciones que seguidamente ee publica. 

La subasta tendrá lugar el dia 25 de oc 
tubro próximo, íl las 12 en punto de la ma
ñana, en la Intendencia general de Hacien
da, ante una Junta compuesta del Excmo. 
Sr. Intondonte general, Contador general 
do Hacienda, Letrado Consultor y Notario 
de Hacienda, actuando como Secretario ol 
Joíc dol Negociado respectivo. 

E l tipo de licitación, comprendidas todas 
las jurisdicciones administrativas que abra
zan las seis provincias, es de ochocientos 
veinte y cinco mil pesos en oro por cada un 
año y la fianza para responder al cumpli
miento de esto servicio sesenta y ocho mil 
setecientos cincuenta pesos. 

El término del arrendamiento será por 
esta voz el do dos años y tiote meses y me
dio, empezando en 15 de noviembre próxi
mo y terminando en 30 de junio de 1887, 
con el fin de que en lo sucesivo puoda ajus
tarse la subasta A los años económicos. 

La cobranza del impuesto se ha rá desde 
el mismo dia 15 de noviembre, conforme á 
lo resuelto en Real órden de 1? de julio úl
timo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial 
para general conocimiento. 

Habana, octubre 4 de 1884.—El Subin 
tendente general, Francisco de Beramendi. 
Pliego do condiciones bajo el cual se subas 

ta el impuesto sobre el consumo de gana 
dos en todas las jurisdicciones de la Isla. 
ln El impuesto sobre consumo de gana 

dos con&iste en el derecho de exigir y perci 
bir treinta centavos de peso oro por cada 
ocho kilóRramos de las carnes y despojos del 
ganado mayor y menor que se sacrifica para 
el consumo. 

Los despojos exceptuados del pago del 
impuesto ¡son: en el ganado vacuno, lanar y 
cabrío, la sangre, el vientre, la asadura, la 
cabeza y las patas, y en el do cerda, la san
gre, el vientre y la asadura. 

2a La fracción de peso que no llegue á 
medio kilogramo quedará á beneficio del 
encomendero; pero si llega á pasar de dicha 
fracción devengará el i ra por LO do un kilo
gramo. 

3f Las carues no saldrán de los Rastros 
sin haber sa tisfecho sus dueños los derechos 
correspondientes, bajo la pena que señala la 
condición 36, debiendo proveerse el enco 
mendero del justificante de pago, que exi-
birá al arrendatario ó á sus delegados, 
cuando fuese necesario, para las confronta
ciones correspondientes, 

4U La compra de básculas y balanzas, 
será de cuenta del arrendatario, cuando no 
existan aquellas en los Rastros. 

5lí E l ganado vivo para el consumo del 
pasaje y tripulación de los vapores que ha
cen el tráfico por las costas de esta Isla, 
adeudan el impuesto en el punto de su em 
barque y será satisfecho al efectuarse éste, 
pesándose en pié y deduciéndose un ¡30 p g 
por los despojos á que se refiere la exención 
del artículo 1? 

61 Quedan exceptuados del pago del im
puesto, únicamente las reses menores que 
se sacrifiquen en las casas particulares para 
el exclusivo consumo de las familias que 
habitan las mismas; pero con la obligación 
ineludible para el jefe de la familia de dar 
parte por escrito al arrendatario del con
sumo. 

En el caso de que el todo o parte de estas 
carnes se destinare á otro objeto que el ex
presado en el párrafo anterior, el jefe ó ca
beza de la familia incurr irá en las penas 
que señala la condición 35. 

T1? Los administradores ó encargados de 
los Rastros facilitarán diariamente al con
tratista del derecho de la Hacienda ó á su 
delegado, relación detallada de la cantidad 
de carnes que se destina á todas y á cada 
una de las casillas de expendio, á fin de 
fiscalizar debidamente las mismas. 

8* Las carnes de las reses que se bene
ficien en una jurisdicción municipal no po
drán ser introducidas en otras para el con
sumo, sin ántes satifacer el impuesto en el 
término que traten de introducirlas, bajo 
las penas marcadas en la condición 35 

^ E l arrendatario queda subrogado en 
los derechos y acciones de la Hacienda. 

10, E l contrato de arrendamiento es por 
el término de dos años siete meses y medio, 
contados desde el dia que toma posesión el 
arrendatario. 

11, Para tomar parte en la subasta se 
necesita acompañar á la proposición la co
rrespondiente cédula personal y la carta de 
pago que acredite haber depositado en la 
Tesorería central de Hacienda el 2 por 100 
en oro precisamente del tipo de la licita
ción. 

12, Esta cantidad será devuelta á los 
que no resulten adjudicatorios, ni se hallen 
comprendidos en las condiciones 14 y 15, 
reservándose la del rematador hasta que 
este constituya la fianza que deberá prestar 
dentro de los 15 dias siguientes á la apro
bación del remate. 

13, No serán admitidos como Imitadores: 
1? Los concejales de Ayuntamiento que 

estén ó deban estar en ejercicio durante 
el arriendo, ni los jueces y funcionarios 
públicos. 

2o Los deudores á fondos públicos y 
municipales, 

3? Los encausados con interdicción j u 
dicial. 

4? Los menores de edad. 
5o Los declarados on quiebra ó concur

sados. 
6? Los extranjeros que no renuncien 

para este caso el fuero do su pabellón, 
14, Las proposiciones se ha rán en pliego 

cerrado con arreglo al modelo que se inser 
ta á continuación, expresando en letra la 
cantidad que se ofrezca para la adjudica 
clon, y en el sobre el objeto de la proposi 
cion y su autor. 

Las proposiciones que no reúnan estas 
circunstancias y las que previene la regla 
115, como así mismo aquellas cuyo tipo sea 
menor que el señalado, se rechaisarán que
dando en este caso oí depósito á favor del 
Tesoro, 

15. Todo el que constituya depósito, 
queda obligado á presentar proposición y 
sujeto á lo qüe dispone el anterior artículo, 
perdiendo la garan t ía de subasta si no se 
presentase como licitador. 

16. Los pliegos serán admitidos durante 
media hora en el acto de la subasta. 

17. Llegado el dia y hora designados en 
la convocatoria, empezará el acto público; 
durante media hora se recibirán los pliegos 
que se presenten, numerándolos por el ór
den de entrega; transcurrida la media hora, 
no se admit i rán más pliegos, declarándose 
abierta la'subasta á la que se da rá principio 
con la lectura del pliego de condiciones, 
después se abr i rán y leerán las proposicio
nes por su órden, y si resultasen algunas 
entre sí iguales (con el mayor tipo obteni
do) podrán mejorarse las ofertas por sus 
autores con pujas á la llana por espacio de 
cinco minutos. 

18. L a Junta declarará en el acto cual 
do las proposiciones leídas es más ventajo
sa, considerando como tal , la que ofrez
ca por el arrendamiento mayor cantidad 
anual. 

19. Inmediatamente se redac ta rá el ac
ta de subasta, firmándola los individuos 
de la Junta y el autor de la mayor proposi
ción, 

20. E l remate no se considerará defini
tivo, ni contratado el servicio, hasta que 
previa la tramitación consiguiente, sea apro
bado por el Excmo. Sr. Intendente General 
de Hacienda. 

21. E l rematador, para responder al 
exacto'cumplimiento del contrato, p r e s t a r á 
en oro ó Títulos de la Deuda de esta Isla 
que lo representen por su valor de cotiza
ción, en la forma que previenen las dispo
siciones vigentes, fianza ascendente en to
talidad á la dozava parte de la cantidad 
importe del arrendamiento, cuya fianza de
be depositar en su totalidad en la Tesore
r ía General de Hacienda, 

22. Dentro de los quince dias siguientes 
al en que se notifique la aprobación del 
arriendo, el arrendatario justificará haber 
constituido la garant ía dispuesta; presen
tando en la Administración Principal co
rrespondiente, testimonio por duplicado de 
la escritura de fianza; si el rematador no lo 
cumple dentro de dicho plazo, quedará de 
hecho anulado el remate á su perjuicio y á 
favor del Tesoro el depósito de subasta, 
siguiendo el procedimiento contra el rema
tador en la forma prevenida. 

23. E l rematador ent rará en posesión 
de las Jurisdicciones correspondientes el 15 
de noviembre próximo, en vi r tud de las ór
denes que comunicará la Intendencia Ge
neral á las Administraciones Principales de 
Hacienda que correspondan. Con este fin 
el arrendatario par t ic ipará por escrito á las 
Administraciones principales respectivas, y 
también á las subalternas las personas que 
lo representen como delegados en las dis
tintas localidades de que se haga cargo. 

24. Si el arrendatario no entra en pose
sión de las Jurisdicciones correspondientes 
el dia mencionado en la condición anterior, 
pe rderá la fianza que tenga constituida, 
quedando esta á favor del Tesoro por los 
perjuicios sufridos, 

25. E l arrendatario tomará posesión pr i -
ineraraonte de las Jurisdicciones no contra
tadas que son: Habana, Jiegla, Guanaba-
coa, Santa María del Rosario, Jaruco, San 
Antonio, Santiago de las Vegas, Rauta, Ca
no, Güines, Bejucal, Madruga, Nueva Paz, 
Isla de Pinos, Puerto-Príncipe, Nuevitas, 
Santa Cruz, Pinar del Rio, Bahía Honda, 
Consolación del Sur, Guanajay, San Cristó
bal, Mariel, Mántua, San Diego de los Ba
ños, Cobre y Victoria de las Tunas; de las 
restantes en que se halla arrendado actual
mente este servicio, se ha rá cargo á la 
terminación de los contratos vigentes. 

2(3. E l importe do lo que corresponde á 
cada una de las Jurisdicciones sujetas en la 
actualidad á contratas preexistentes no 
vencidas, se descontará do la ascendencia 
do la subasta general, y por el mismo tipo 
se irá entregando cada jurisdicción al a-
rrendatario, según venzan aquellos contra
tos, conforme á lo dispuesto en el articulo 
anterior respecto á la fecha de la entrega. 

27. El arrendatario queda obligado á 
ingresar en las respectivas Tesorerías pro 
vinciales, los quince y treiota de cada mes, 
la cantidad que á la misma le corresponda 
percibir, según el reparto proporcional que 
formará la Intendencia, tomando por base 
el importe del remate y lo recaudado ante
riormente. 

28. Si el arrendatario no verifica el in -
greso del importe de la quincena, á los tres 
días de vencida ésta la Hacienda considera
rá legal y completamente rescindido esto 
contrato, quedando el total de la fianza á 
b3neficio del Estado. 

29. A l finalizar cada un año económico 
presentará el arrendatario á las Adminis 
tracionos Principales de Hacienda que co 
rreapondan, cuenta de los ingresos verifica
dos que justifiquen la solvencia de la anua
lidad vencida, 

30. En el caso de resultar alcanzado el 
arrendatario, deberá ingresar la diferencia 
que en su contra resulte, en el término de 
diez dias después de notificado; vencido el 
plazo sin haberlo verificado, quedará por 
completo rescindido el contrato, con pérdi
da del total do la fianza. 

31. A l terminar el contrato presen ta rá 
el arrendatario á las mismas Administra
ciones principales, cuenta debidamente jus
tificada en que consto haber cumplido con 
con exactitud su compromiso, acompañan 
do las correspondientes certificaciones, y a 
probada que sea la cuenta ordenará la I n 
tendencia la devolución de la fianza. 

32. En caso de rescisión por falta de 
cumplimiento del arrendatario, procederá 
la Ádministracion contra el mismo en la 
forma que dispone el Real Decreto de 27 de 
febrero de 1852. 

33. En caso de que algún Ayuntamiento 
acordase establecer sobre el derecho del 
Fisco cualquier recargo que las Leyes v i 
gentes autorizan, se aumenta rá al importe 
del arriendo en cada término municipal lo 
que por dicho recargo corresponda, aumen
tándose la fianza proporcionalmente. 

El tipo sobro el cual llegado el caso co
bra rá cada municipio su recargo, ha de ba
sarse en la cantidad que según la condición 
27 se haya calculado á la provincia respec
tiva en justa proporción. 

Es tá obligado á cobrar el expresado re
cargo según la Ley de la materia, el arren
datario de los derechos de la Hacienda, en
tregando éste su importe á los Municipios ó 
la Administración Principal de Hacienda si 
así le fuese prevenido por la misma. 

El arrendatario no podrá exigir de los 
Ayuntamientos mayor comisión que el 2 p g 
por la recaudación de sus recargos. 

34. Si se modificase o alterase el dere
cho de consumo de ganados en alza ó baja, 
el importe del arriendo se aumenta rá ó dis 
minuírá en la misma proporción ó tanto por 
ciento que represente. 

35. E l que beneficie ganado para consu 
mo sin haber satisfecho los derechos al a 
rrendatario ó á su delegado, y los que com 
pren y vendan carnes de contrabando, que
darán sujetos y obligados á las siguientes 
penas: Pago del impuesto y multa de 25 
pesos la primera vez, cincuenta la segunda 
y ciento en las demás reincidencias, enten 
diéndose todas las multas en oro y á favor 
del arrendatario, cayendo además las car
nes en pena de comiso; éste se llevará á e 
fecto por el arrendatario ó delegado, con 
duciendo inmediatamente las carnes al Hos 
pital ó Establecimiento de Beneficencia y 
recogiendo el correspondiente recibo; con 
este comprobante pasa rá oficio al Jefe de 
Hacienda de la localidad para que inicie el 
expediente en cobro de la multa. 

36., L a t ramitación de estos expedientes 
puramente administrativa, corresponde á 
las oficinas de Hacienda respectivas, las 
cuales exigirán el pago de la multa que se 
ha rá electiva por los causantes en un plazo 
que no exceda de diez días contados desde 
la fecha del parte del arrendatario, hación 
dose entrega á éste ó á su delegado, de a 
quella, previo recibo que se unirá al expe 
diente, 

37, Si el multado por carecer de recur
sos ú otra causa cualquiera no satisface la 
multa en el término señalado, quedará su
jeto á una responsabilidad penal subsidia
ria á razón de un dia de arresto por cada 
cinco pesetas, pasando en este caso el ex
pediente administrativo al Juez de primera 
instancia dol Distrito, para que imponga y 
haga cumplir la referida pena. 

38. Las cuestiones que se susciten entro 
los contribuyentes y arrendatarios serán ro
sne] tas por Jas oficinas de Hacienda do la 
l ü c u i d a d (.•on arreglo a lo que dispone el 
presento pliego do condiciones y en uh pla
zo que no excederá de diez dias* 

Estas resoluciones serán aceptables en 
igual plazo ante las Administraciones Prin
cipales ó Intendencia General. 

39. L a Intendencia General resolverá 
por la vía gubernativa y en un plazo que 
no excederá de un mes, las cuestiones que 
con motivo del presento contrato se susci
ten, y en caso de agravio podrá el arrenda
tario acudir á la vía contencioso-adminis
trativa. 

40. Quedan obligados tanto el arrenda
tario como la Hacienda al cumplimiento 
exacto de las condiciones del contrato has
ta la terminación del mismo, y no podrá 
rescindirse, mióntras el arrendatario cum
pla en la parte que le concierne. 

41. Tres meses ántes que termine el pe
ríodo del contrato, queda obligado el arren
datario á participar á la Intendencia la pro
ximidad del término, bajo la multa de una 
cantidad igual á la parte alícuota del arren
damiento, por el tiempo que hubiese diferi
do el aviso. 

42. Ea obligación de todas las Autori
dades Civiles y Militares proteger al arren
datario del consumo de ganado y á sus de
legados y dependientes cuando éstos lo so
liciten para el mejor desempeño del servi
cio. 

43. Todos los gastos qué origine la A d 
ministración de este servicio serán de cuen
ta del arrendatario, como así las escrituras, 
anuncios en la Gaceta oficial y demás gas
tos hasta que tome posesión del servicio. 
Modelo al cual se sujetarán extrictamente 

las proposiciones que se presenten, 
Don vecino de calle de 

n ú m e r o . . con su cédula personal núm 
de clase, expedida en por el Alcal
de de Barrio de enterado del anuncio y 
pliego de condiciones que publica la Gace -
ta oficial del d í a . . de del corriente año 
para subastar por dos años siete meses y 
medio el Impuesto sobre consumo de gana
dos que ha de celebrarse en la Isla de Cu
ba, ofrece satisfacer al Estado por el arren
damiento la cantidad de (en letra) pe
sos en oro por cada un año, ateniéndose en 
un todo á lo que previene el pliego citado. 

Habana.. de de 1884. 
(Firma), 

Habana, octubre 4 de VSñl.—Franciseo 
de Beramendi. 

Administración principal de la Hacienda 
Pública de la provincia de la Habana. 

N E G O C I A D O D E C L A S E S P A S I V A S . 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Intendente 
General de Hacienda se proceda al pago de 
las obligaciones del mes de julio último, es
ta Administración ha acordado verificar los 
de Clases Pasivas en la1 siguiente forma: 

Del 9 al 14.—Pensiones de Gracia y Mon
tepío. 

Del 15 al 20. —-Exclaustrados, jubilados y 
cesantes de todos los ramos. 

Del 21 al 25 —Retirados de Guerra y Ma-1 
riña, inutilizados en campaña y pensionistas ' 
de cruces.--Habana, octubre 7 de 1884. El 
Administrador, P. Boda. 

Escuela preparatoria de Artes y Oficios. 
Desdo el dia IV del mes de octubre está, abierta la ma

tricula extraordinaria del curso de 1881 á 1885, que se 
expedirá erataitaraoute por esta Secretaría (Palacio 
l'rovinciaí, Einpodríulo ^0) de 8 á 10 de la mañana y do 7 
' n de. la noche. 

L a Ensefianzade la Escuela la constituyen: 

PlMKU l'EKIODO PRKPAUATOIUÜ, 

Priiuer grupa.—Arllmética y dibujo geomótrico. 
Segundo grupo.—Aritmética y AÍgeora. Goomotrlí., 

Dibujo lineal. 
Tercer grupo.—Física v Química, Historianatural, Di -

bnjo de ornato y laradni. 

SUGUXDO PEBIODO. C l K K C I A S APLICADAS. 

I'i inwr ano.—Geometría aplicada, Mecánica aplicad i, 
Artinitectura y Fís ica industrial. 

Segundo año.—Máiiuínas, oonatriiccion, Química in-
duatvia). Economía industrial. 

Las asignaturas del primer periodo se pueden sprobafi 
á título dosutlcieiicia, solicitándolo del Director. Serán 
de abono las aprobadas académicamente en cualquier 
establecimiento. 

Las clases serán uoutuiuas de 7 á 9, comenzando en 1? 
de octubre y terminando en 30 de mavo. 

Habana, i1? de octubre de 1881.—Él Secretario acci-
deatalj Cándido de ftoyos. 

H A B l í i l T A C I ü N Í)E C O M I S I O N A C T I V A V 
R E E M P L A Z O D E 1 8 8 3 A 8 4 . — H A B A N A . 

Habiéndose hecho electiva on el dia de hoy la consig
nación de reemplazo correspondiente al mes de junio if!-
timo, los Sres. Jetes y Oticialos que figuran en la ex
presada nómina, pueden desde luego concurrir á esta 
Habilitación, con objeto de percibir el sueldo del expre
sado mes en la forma acostumbrada. 

Horas de pagos de 7 á 9 de la mañana y de 44 á 6 de la 
tarde.—Habana IV de Octubre de 1881.—El Capitán H a 
bilitado, Benito de Posada. 3-3 

Contaduría General de Hacienda de la 
Isla de Cuba. 

Por virtud do la convocatoria de esta Contaduría ge
neral, con objeto de proceder á la impresión de siete mil 
libramientos para el servicio de la misma, han presen
tado sus proposiciones el dia 7 del corriente, los Sres. s i 
guientes. 

ORO. 

D. A . Chao $25 
D. Juan Santo y Domínguez 30 
Howson & Heinen 3S-25 
D. José M? Ruiz y tí'.'.^ 36-40 
Soler, A l vare?, y Cí 42 

Y aceptada la primera, como más beneficiosa al T e 
soro, se pone en conocimiento del público para satisfac
ción de los Sres. licitadores.—Habana 7 de octubre 
de 18P1.—Aní&aí Arríete. 3-8 

Habilitación de comisión 
activa y reemplazo. 1883-84. Habana. 
Habiéndose hecho electiva on el dia de hoy la consigna

ción de Comandantes generales, generales y brigadieres 
de cuartel y reserva, pensionistas de San Hermenegildo 
y San Fernando, reservas de Santo Domingoé indemni 
zacionos correspondientes al mes de junio Viltiiiio, so hace 
público por este medio con objeto de que llegando & co
nocimiento de los interesados, puedan desde luego con
currir á. esta Habilitación á, percibir el sueldo delexpre-
sodo mes. 

A la vez se hace presente á los Sres. jefes y oficiales 
de comisión activa que el libramiento correspondiente á 
la expresada nómina no ha podido realizaTse á pesar de 
haber sido señalado por haberse agotado el crédito legis
lativo. 

Horas de pago de 7 á 9 de la ma&ana y de 4̂  á 6 de la 
tarde. Habana, 6 de octubre de 1884.—El capitán Habi 
litado, Benito de Fosada. 3-8 

Administración general de Loterías de la 
Isla de Cuba, 

A V I S O A L P U B L I C O . 
E l viérnos 10 del corriente mes, & las ocho y media en 

punto de su mañana, después de un conteo general y de 
escrupuloso exámon, se introducirán en sus respectivos 
globos las 12,000 bolas, do que so compone el sorteo ordi
nario número 1,108. 

A la vez se introducirán las 032 bolas de los premios 
correspondientes al expresado sorteo, que con las 18 
aproximaciones forman el total de tí50 premios. 

E l sábado 11 del mismo mes, íl las siete on punto de 
la mañana, se verificará el sorteo. 

Durante los cinco primeros dias hábiles contados desde 
el de la celebración del referido sorteo, podrán pasar á 
esta Administración los Sres. suscritores á recoger los 
billetes que tengan suscritos correspondientes al sorteo 
ordinario n. 1,109; en la inteligencia de que pasado dicho 
término se dispondrá de ellos. 

Lo que se hace público para general inteligencia. 
Habana, 0 do octubre de 1884. E l Administrador gene

ral interino, Ramón Montalvo y Mantilla. 

T K I B U N A L m 

Coniandancin Mil itar de Marina de la Provincia de la 
Habana.—Comisión Fiscal.—Dox EMILIO AGOSTA Y 
líYKiiMAXx, comandante graduado do ejército, te-
liiente de navio d é l a Armad», ayudante de la Co
mandancia de Marina y Capitanía do cato Puer o y 
lh cal nombrado en comisión. 

Por esta mi primera carta de edicto y pregón, cito, 
llamo y emp'azo al individuo Hermógeues Iturraldo 
Aru-i'ga, natural do Fontecha (Alava) hyo de Manuel y 
Meloliora,.de veinte y nueve años de edad, prófugo de! 
Vapor coi-Veo bspafúA Méndez Núivz, .donde se hallaba 
detenido como polizón, para que en el término de qnlnc») 
dias, contados desde esta fecha, se presente en esta F i s 
calía á dar sus descargos en la sumaria que por tal con
cepto se le sigue, seguro de que se le oirá y administra^ 
rá justicia y de nó será Juzgado como rebelde y contu
maz—Habana y octabro C de 1884.—El Fiscal, Emilio 
Acosta y Eyermann. 3-8 
Arsenal de la Habana.—Comisión Fiscal.—Dox JOSÉ 

BLANCO Y DÍAZ, Teniente de Infantería de Marina. 
Por este mi tercer edicto y pregón, cito, Uamo y empla

zo por el término de diez días, contados desde la pri
mera publicación, al marinero de segunda clase Tomás 
del Moral y Flores, hijo de Rafael y Soledad, de veintiún 
años de edad, natural de esta capital, para que se pre
sento en este Arsenal, á descargarse de la culpa que le 
resulta por el delito de primera deserción; en el con
cepto que de verificailo se le oirá y administrará just i 
cia, y de lo contrario sin más llamarle ni emp azarle, 
se le declarará rebelde y contumaz ó incurso en las pe
nas que marca la Ordenanza para este delito 

Haoana 4 de octubre de 1884.—El Fiscal, JnsA Blanco 
v Din.}. 3-8 
Comandancia MiUtar de Marina de la Provincia de la 

Hahana.—Gomiíiion Fiscal.—DON JOSÉ MARIA CARO 
Y FEKNANDÉZ, teniente coronel dé artillería de lá 
Armada de la escala de reserva y fiscal en comisión 
de la Comandancia de Marina de esta Provincia. 

Hallándose instruyendo sumaria con motivo de que en 
Ifl maflana de hoy apareció flotando en aguas del muelle 
de OabaUeria, frente á la puerta de Carpinete, el cadáver 
de un hombre blanco desconocido, el cual era de una 
estatura baja, de pocas carnes, con bigote y pelo cano, 
vertido con pantalón de dril blanco, camisa y camiseta 
también blanca, corbata negra, botines nuevos y con las 
iniciales S. S. en los calzoncillos, representando téner de 
55 á 60 años de edad; se cita por éste medio á las perso
nas que puedan identificar dicho individuo como tam
bién las circunstancias de haberse ahogado se presenten 
en esta Fiscal ía en el término de quince dias contados 
desde la primera publicación á manifestar lo que les 
conste, con lo que obsequiarán á la recta administración 
de justicia.—Habana 1? de octubre de 1884.—El Tenien
te Coronel Fiscal, José María Caro. 3-3 

Día 8: 
De Nueva-York en 5 dias vapor inglés Horneo, cap. "Wi

lliams, trip. 3S, tons. 2,278, con carga general, á 
Todd, Hidalgo y Comp? 
Cayo-Hueso on 1 dia vivero amer. Christiana, capi
tán Carballo, trip. 6, tons. 37, en lastre, á M. Sua-
rez. 
Filadelfiaen 12 dias boa. amer. Payson Fiicker, ca
pitán Brown. trip. 10, tons. 095, con carbón y mado-
ra, á Santa María. 

D i a l : 
Para Liverpool y escalas vapor mej. Oaxaca, cap. L a -

rraüaga. 
Cayo-Hueso vivero amer. Champion, cap. Peacou. 

Dia 8: 
Para Santhomas vapor inglés Edén, cap. Smith. 

« « Í T Í M Í S R ^ O D B P A S A J K H O S . 

E N T R A R O N . 
De C A Y O - H U E S O , en el vivero am. OhrMiana: 
Sres D. Leocadio Mauzon López—Micaléa Alvarez So

sa—Sofía Alvarez—Sandalio Alvarez—José Fernandez 
García—Félix Gibo Vicente—Fermín Mantoz y Alvara-
do—Micaela Sorra y 4 hijos—Córmen Pereira—Bernar
dino Díaz—Emilia Betancourt—Caridad Cabrera—Emi
lia Cabrera. 

S A L I E R O N . 
Para la C O R U S A, S A N T A X D E R y L I V E R P O O L , 

en el vapor mejicano Oaxaca: 
Sres. D . José M. Orón, señora y 2 hijas—Luis García 

Borgas—José Henuida—Pedro Rodríguez—Antonio 
Fernandez—Juan D'üporto—•Vicente Oralla—Cirilo 

Galaviota—Manuel Flores—José Estévez—Ricardo Mnr 
Vicento Fernandez-Faustino Mari iuez—José Balcei-
i—Andrés Ramos—Antonio Testa—Fernando Pereira 
Vicente Pardo—Juan Payas—Manuel Tuños—Anto

nio Fernandez—Tuan García—MarcelinoGalban—Julia
na Alonso—luana Tere/.—María Mcet—-Salvador Re-
queijo—Manuel Olea—Manuel Laño—Francisco Cerdá— 
Jiamon M é n d e z - D o m i n g o Pardo—José Montei-o—Joa
quín Blanco—Jesús Ledo y hermant)—José Fernandez-
Saturnino Parbem—Antonio Val í—Franc isco Vidal— 
Francisco Arcas—Manuel Pereira—Domingo (¡alugo— 
Ramón A U a z a — J o s é Mal-tinez—Podro Carr i i—Juan 
Pérez—Benito Tonceda—Constantino Rodtiguez—Anto
nio Noya—Rafael Randan—Juan Menéndez—Antonio 

pez—Gabriel Cabot—Manuel García—Manuel Peón— 
Juan A. Ortiz—Manuel Chisca—Andrés Mellan—Joa-
quin Pérez—Pedro Sánchez—Vicente J . Castro—José 
Pérez—José Zuncal—José M. Piñeiro—Calixto Tronzan 
—Luis Enrique—Femando Martínez—Luis Castelló— 
Francisco Alvarez—Gregorio Eobeda—Benito Sonto— 
Ramón Joarreira—Pascual Fornandez—José Gai cía -
Juan Duran—Juan Fernandez—Podro Guerra—Antonio 
Qasaravillo—Pedro Tomó—José Tuesa—Enrique üoi or-
do—Manuel Castro—Domingo Gómez—Joaquín Gonzalo/. 
—Gregorio Calvea—llamón Fernandez—-Mauncj García 
Vicente Cotilo—Manuel López—Pcrloclo López—Kalium 
Novoa—Manuel González—Pastor Rivera—José Casl i -
ñeira—Ignacio Mugad—Honry Beudet—Alejamli-o Gis -
)ert—Agustín Martinez—Podro Fogueras—Antonio T a -
adrid—<J aspar López—Xicasio Castro—José M!; Canti-

lo—Juan A. Abel la—.J osé García—Federico Falcó—«Juan 
Rey—Francisco Rey—Agust ín Vilariño—José Allege— 
Ruperto Rivas—José Víllamil—Lorenzo J . Allege—Rosa 
González—Camila A. González—Pablo Galego—Ramón 
Fernandez—Diego Tinsa—Manuel Gómez—Manuel T r i -
beiro—Raiion Peíez—José B. Fernandez—Ignacio B u -
gallo—Tuan Y . Fresco—Antonio Pérez—Leonardo Obei-

i—Jacinto üreiro Viñas.—Además, 8 de tránsito. 
Para 8 A N T H O M A S y escalas, en ol vapor inglés 

E d m : 
Sres. D. isidro Gutiérrez—"ST. Reueran Gerard—Cari. 

Peterson—J. B. Rofazza—Antonio Formenti—Frank 
Sundberg—Pedro Serrat—Jaime Massat.—Además 19 de 
tránsito. 

Administración. 
siempre 

general de Loterías de la 
ael Isla de Cuba. 

A V I S O A L P U B L I C O . 
Desde el dia 11 del corriente mes se dará principio á la 

venta de los 22,000 billetes de que se compone el sorteo 
ordinario núm. 1,169 que se ha de celebrar á las 7 de la 
mañana del día 21 de octubre del corriente año, distribu' 
yéndose el 75 p § do su valor total en la forma siguiente: 

IMl'OKTE 
NÚMKKO D E PKEMIOS. D E LOS l'KEMIOB 

1 de 
1 de 
1 de 
3 de 10,000 
G de 5,000 

20 de 1,000 
591 de 500 

9 aproximaciones de á 1,000 pesos 
cada una para la decena del pre
mio mayor 

9 idem de á S00 pesos para id. id. 
del 2? premio., 

2 idem de á 500 pesos para ol n ú 
mero anterior y posterior al que 
obtenga el premio de 20,000 

200,000 
50,000 
20,000 
30,000 
30,000 
20,000 

295,500 

9.000 

1,000 

643 premios $660,000 
Precio (le los billetes.—El entero $40: el medio $20: ol 

vigésimo $2 y el cuadragésimo $1. 
Lo que se avisa al público para general inteligencia. 

Habana 6 de octubre de 1884.—El Administrador Gene
ral interino, Ramón Montalvo y Mantilla. 

Casa General de Enagenados de la 
Isla de Cuba. 

J U N T A ECONÓMICA. 
S E C R E T A R I A , 

No habiendo tenido efecto por falta ds licitadores las 
subastas de ropas y la del arbitrio dol derecho del cobro 
de Planchas á los buques que la ponen en el raueUe de 
la Habana, vuelve á anunciarse nuevamente bajo las 
mismas condiciones que la anterior, por el término de 
diez dias, y el remate tendrá lugar el catorce del corrien
te mes en las oficinas de este AsUo, potrero de Ferro, á 
las nueve de su mañana, la de ropas, y á las nueve y 
media la de Planchas. 

Ferro, 2 de Octubre de 1884.—El Vocal-Sectetario 
Faustino Oanel y BomaeUe. 

O n. 1051 10-4 

Guardia Civil de la Isla de Cuba. 
Comandancia 

de la jurisdiccimi de la Habana. 
A N U N C I O . 

Debiendo precederse á la venta en pública subasta de 
dos oabaUos por desecho, m-rtenecionlos al fondo de re
monta de tropa, se hace publico por medio de este anun
cio, con el fin de que las personas que desóen tomar par
te on la licitac'on, se presenten á las ocho de la mañana 
del sábado once de octubre próximo, on el cuartel de 
Belascoain esquina á Zanja, donde tendrá lugar la ven
ta j se hallarán de manifiesto los e-spresados brutos. 

Habana 30 de setiembre de 1884.—Coronel Teniente 
Coronel 1er. Jefe, José Faxes Glmmo. 

O n, 1038 10-3 

E N T R A D A S D E C A B O T A J E . 
De Sagua g. Vicenta n. Estóban: 800 sacos carbón. 
De Cárdenas g. M. del Cármen p. Valont: 700 bocoyes 

y 600 medios bocoyes azúcar. 
De Cárdenas g. Isla de Cuba, patrón Xaragoza: on las

tre. 

D E S P A C H A D O S D E C A B O T A J E . 

Para Morrillo g. Feliz, patrón Serautos: efectos. 
Para la Teja pr. Altagracia, patrón Borrell: id. 
Para Sierra Morena g. Antofiica, p. Orbay: id. 
Para Cárdenas g. Aguila de Oro, p. Cantero: id. 

B U Q U E S Q U E H A N A B I E R T O S U R E G I S T R O . 
Para Cayo Hueso vivero americano Christiana, capitán 

Carballo, por M. Suarez. 
-Santander, Cádiz y Barcelona vapor esp. Cataluña, 
cap. Cimiano, por M. Calvo y Cp. 

-Nueva York, Cádiz y Santander vapor esp. Asia, 
cap. Jaquetot, por J . M. Avendaño y Cu. 

- Filadeltia barca amer. Frcdericck W, Carlon, capi
tán Spalckhasen, por J . Conill é hijo. 

-Canarias bergantín osp. Morey, capitán Cabrera, por 
A . Serpa. 

-Veracrnz vapor francés Yille de Saint Nazaire. ca
pitán Torlois, por Bridat, Montrós y Cp. 

B U Q U E S O Ü E S E H A N D E S P A C H A D O . 
Para Yeracmz y escalas 

"Williams por Todd, 
t iánsito. 
Matanzas y escalas v 
cocea, pot'J. M. Ave: 
sito. 

inglés Romeo, capitán 
:o y Cp ; con carga de 

p. Navarro, cap. Alde-
Cp.: con carga do trán-

E S T H A C T O D E L A C A R G A D E B U Q U E S 
D E S P A C H A D O S . 

No hubo. 

P O L I Z A S C O R R I D A S E L D I A 7 D E 
O C T U B R E . 

Azúcar cajas 160 
Azúcar sacos 1.01*0 
Tabacos torcidos 587.000 
Cigarros cajetillas 21.319 
Picadura kilos 285 

LONJA DE VIVERES. 
Ventas efectuadas el 8 de octubre de 1884, 

1750 s. arroz semilla 7g rs. ar. 
100 c. bacalao $i0J o. 
10 c. tocino pedazos $10J qt'. 

lOO l̂O vino mistela $17 uno. 
lOÔ S id. seco $?;• id. 
50 c. latas aceite 252 rs. latas. 
50 i^ , i id,.id 2Ci id. id. 
65 s. frijoles negros 13 rs. ar. 

B U Q Ü E S A L A C A R G A . 
BARCELONA DIRECTO, 

Saldrá sobre el 20 del corriente la velera bca. española 
M A R I O , 5 i6X I I , capitán Mas. Admite carga á flete 
moderado. Informarán sus consignatarios. Mercaderes 
n° 2, Henry B. Hamel y C? 15134 8-3 

VAPOREA B E T R A V E S I A . 

LINEAS CAMPO. 

El vapor español 

OCMFáSlá OáTáLAKA 
D E 

Vapores TrasatlánticoB. 
VAPORES DE LÁ COMPAÑIA. 

y C A S T I L L A . 
Salidas fijas de B A R C E L O N A el dia 15 

de cada mes, con escalas en VALENCIA, 
MÁLAGA, CÁDIZ y CANARIAS. Se facilitan 
cartas autorizando el pasaje de aquellos 
puertos á éste. 

Para más informes sus consignatarios, 

J . G I N E R É S Y C P ' 

HEXIGAN M I L STEiMSHIP UNE. 
Los vaporea de esta acreditada linea 

Capitán J , Deaken 

Capitán P. L . Tlmraerman. 

Oity of Washington. 
Capitán J . "W. Reynolds. 

Salen de la Habana todos los sábados á las 
12 del dia y de New-York todos los jueves 
á l a s d d é l a tarde. 

Línea semanal entre New-York 
y la Habana. 

C I T Y O F W A S H I N G T O N J u é v e s Setiembre 25 
O I T Y O F A L . E X A N D K I A Octubre 2 
C A P Ü I . E T — - 9 
C I T Y O E P U E B L A — 16 

. .Sábado Setiembre 27 
Octubre 4 

11 
18 

C I T Y O F A L E X A N D K I A -
C A P U L E T 
C I T Y O F F Ü E B L A 
C I T Y O F W A S H I N G T O N . 

Sedan boletas de vl í^espor estos vapores direota-
mente á Cádiz, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en co
nexión con los vapores ñanoeses qne salen de Nueva-
York á mediados do cada mes, y aTHavre por loa vapo
res qne salen todos los miércoles. 

Se dan pasajes por la linea de vapores franceses, v ía 
Burdeos, hasta Madrid en $100 Cnrrency, hasta Barce
lona $85 Curren cy desde Nueva-York, y por los vapores 
de la linea W H 1 T E R S T A R , v ía Liverpool, hasta M a 
drid, Inolueo precio del ferrocarril, en $140 Cnrrency 
desde Nueva York. 

Comidas & la carta, servidas en mesas pequeñas en loo 
vapores C I T Y O F P U E B L A , C I T Y O F A L E J A N 
D R I A y C I T Y O F W A S H I N G T O N , 

Todos estos vapores, tan bien conocidos por la rapides 
y seguridad de sus visajes, tienen excelentes oomodida-
des para pasajeros, asi como también las nuevas literas 
colgantes en las cuales no se experimenta movimiento 
alguno, permaneciendo siempre horiaontales. 

lias cargas se reciben on el muelle de Caballería hasta 
la víspera dol dia do la salida; y se admita carga para 
Inglaterra, Kamburgo, Bremen, Amsteráam, Rotter
dam, Havre y Ambores, con conocimientos directo», 

Bn» oonsignatarlos. Obrapia 555, 
V f í V n , ÍTÍISALGO Y V 

Guba 
} Cjompany. 

L I N E A D I R E C T A . 

L O S H E R M O S O S V A P O R E S D E H I E R R O 

«apitan T . S. C U R T I S . 

S A j y 
»pi ían J . M . I N T O S H . 

espitan J . B . B A K E R . 
Con magníticas cámaras para psss^Jeroa, saldrán ds 

imbos puertos como signe-. 
OS H E W V O K H . 

VAPOItSS (iAMADOS 
i las 3 de la tarde. 

D E IÍA H A B A N A . 
JUEVES 

á l a s 12 del día. 
. Octb 9 
. . . . . . 16 
. . . 23 

30 
,. Novb. 0 

S A R A X O G A . . 
Octb 4 N I A G A R A 

11 N E W P O R T . . . 
18 S A B A T C 6 A . . 

.. ?5 NIAGARA. . . . 
Batos heimoaoa vapores tan bien conocidos por la 

rapidez y seguridad de ana viajes, tienen excelentes co-
mxiidades para pasajeros on sus espaciosas cámaras. 

L a carga se recibe en el muelle de Caballería hasta la 
r i ipera del dia de la salida y so admite carga para I n 
glaterra, Hamburgo, Bremen, Amsterdam, Rotterdam, 
Havre y Ambores, con conocímieetos directos. 

L a correspondencia se admitirá únicamente on la A d 
ministración General de Correos. 

Se dan boletas de viaje por los vapores de esta linea 
directamente á Liverpool, Lóndres, Southampton, H a 
vre, Par ís , en conexión con las lineas Cunard, Whits 
Star, y la Ccmpagnie Genérale Trasatlantique. 

Para más pormenores dirigirse á la casa oonsignata
ria, Obrapia 25. 

Línea entre New-York y Oienfaegos, 
CON E S C A L A S E N N A S S A U Y S A N T I A G O » R 

C U B A , I D A Y V U E L T A . 
Los nuevos y hermosos vapores de hierro 

C I E N F U E O O S . (NUEVO) 

lapltan L . C O L T O N . 

De 
New-York. 

Jnéves . 

De 
Cienfuegos. 

Mártes . 

De 
Stg? de Guba. 

Sábados. 

Octubre... D 
Noviembre. 8 

22 
Diciembre. 0 

20 

De 
Nassau, 
Lúnes . 

Octubre.. 13 
Noviemb. 10 

24 
Diciembre 8 

22 
Enero 3|Enero., 

Octubre... 7 
Octubre... 23 Noviembre. 4 
Noviembre. 6 . . 18 

20 Diciembre. 2 
Diciembre. 4¡ . . 16 

18; . . 30 
Pasajes por ámbas lineas & opción del vlsjaro. 
Para flete dirigirse & 

L U I S V . P L A C B , O B R A P I A 9 5 . 
Ds o:&3 pormonorea impondrán ans conslgnatarloi 

O B R A P I A 33 
T O D D , H I D A L G O fcC* 

I n. 15 4 ü c t 

i T H A S A T L A 

Compañía General Trasatlántica de va
pores correos franceses. 

P a r a Veracruz directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre ei 9 de octubre el vapor 

m i E DE ST. NAZAIEE, 
su oaplían T O R L O I S . 

O A M A R A . K N T R E P U B N T B . C U B I E R T A 
¥40 oro. |20 oro. Í12 oro. 
De más pormenores impondrán San Ignacio n. 23 sus 

ion«lgnatarios B R I O A T RfOMT'ROSl V C í 
14931 13-29* 15-30'» 

L I N E A D E V A P O R E S - C O R R E O S , D S A C E R O , 
D E 4 ,130 T O N E L A D A S . 

KMTBE 

V E R A C R U Z y 
L I V E R P O O L , 

CON ESCALAS E N 

PROGRESO, H A B A N A , CORUÑA 
Y SANTANDER. 

CAPITAN ES. 

T A M A U L I P A S Luciano Oginaga. 
O A X A C A — . . . Tiburcio de Larrafiaga. 
M É X I C O . - Manuel G . de laMafa. 

V E K A C i i u a . . C . A . Martínez y Cp^ 
LIVEKPOOIÍ.- Baring Broters y Cpí 
CORUSA - Martin de Carnearte, 
SANTANDER „ — . . Angel del Valle. 
HABANA Oficios n9 2 0 , 

J . M . A V E N D A Ñ O Y C * 
O u 28» I 8 Me. 

V A P O R 

REFINERIA DE AZUCAR 
D E 

C A R D E N A S . 
A V I S O A LOS SRES. C O N S U M I D O R E S . 

L o s pedidos de los excelentes productos de esta fábrica , de
ben dirigirse en lo sucesivo á los comisionistas de esta plaza, 
Sres. A lba y Ca, Oficios 34, y Sres. Barco H o r n a y 0% Obrapia 
n? 10 y Agui la n0118. A l por menor en todos los estableci-
m i e n t ó s de v í v e r e s de esta capital y pueblos del interior. 

14302 30-16 St 

D E L O B I S P A D O 
DE L A 

H A B A N A 
C O N A P R O B A C I O N E C L E S I A S T I C A 

p a r a e l a ñ o 1 8 8 5 . 
Editores: HOWSON Y HEINEN. 

Estos Calendarios, que por espacio de cerca 30 a ñ o s viene 
publicando esta antigua casa se venden á 

5 c e n t a v o s b i l l e t e s e l e j e m p l a r . 

Obrapia n0 11.—HABANA. 
53rSe hace un gran descuento por mayor. 

C n. 1061 30-8 O 

Y A P O B E S COSTEROB» 

1MPKSSA DE VAP0EES ESPADOLES 
CORREOS D E L A S A N T I L L A S 

í 

T i l A S F O B T É S m 11 a T A B E S 

1* E X P E D I C I O N . 
VAPOR 

MORIERA. 
Capitán D. MODESTO VILLAAMIL. 

Este hermoso y esplómlido vapor sa ldrá do osto 
pnetto ol dia 10 de Otitbre A las cinco de la tarde para 
los de 

Nuevitas, 
Gibara, 

Baracoa, 
Cuba, 

Puerto -P la ta , 
Ponce, 

Mayaguez, 
Aguadil la y 

Pto. Rico . 
g ^ P N O T A . — A l retorno, este vapor tocará en Port

an-Prince (Haití.) 
Las pólizas parala carga do travesiasólo se admiten 

hasta el dia anterior al de su salida 
CON S I G N A T A R I O S . 

Nnevitas.—Sr. D. Vicente RodrignoB. 
Gibara.—Sres. Vecino, Torre y Comp. 
Baracoa.—Srea. M o n é s y C o m p . 
Onba.—Sres. L . Ros y Comn. 
Port-au-Prince.—Sres. J . E . Travieso y Cp^ 
Pnerto-Plata.—Sres. Ginebra Hermanos. 
Ponce.—Sres. Pastor, Marqnoz y Compí 
Mayaetlez.—Sres. Patchot, Castelló y Compí 
Agiiadilla.—Sres. Amell, Jnl lá y C? 
Puerto-Rico.—Sres. Iriarte, Hno. de Caracena y G l 

Se despacha por R A M O N D E H E R R E I t A , S A N 
P E D R O N9 ÍWJ, Plazade Luz. 

t n. 3 4 Oot 

VAPOR 

capitán D. Federico Ventura. 
Este hermoso y rápido vapor saldrá de este puerto 

el dia 10 de octubre á lás cinco de la tarde para los de 

Nuevitas, 
Puerto Padre, 

Gibara, 
Sagua de T á n a m o , 

saldrá para 
CÁDIZ, CORUJA y SANTANDER con 

escala en NEW YORK, 
del 8 al 10 del corriente. 

Admite ca rgaá f l e t e y pasajeros pa ráos t e 
último puerto, y solo pasajeros para los de 
la Península. 

Impondrán 
Tenlente- l ley ny 4. 

0n. 1035 10-la W M 

Se espera de la CORÜÑA del 14 al 15 
del actual, y sa ldrá seguidamente para 

PROGRESO Y VERACRUZ. 
Admite carga y pasajeros. 

J. M . AVENDAÑO Y CP8 
15373 8-9 

VAPORES-COBREOS 
DK LA 

a f t í a T r a s 
¿KTJÍS DB 

1 Y C 
E L VAPOR 

CITALUNA. 
Capitán D. Francisco Segobia. 

Saldrá para la C O R U J A y S A N T A N D E R el 15 de 
octubre, llevando la correspondencia pública y de 
oficio. 

Admite pasajeros para dichos puertos y carga par 
Santander solamentu. 

Los pasaportes se entregarán al recibir los billetes de 
pasaje. 

L a s pólizas de oárga so firmarán por los consignata
rios ántes de correrlas, sin cuyo requisito serán nulaa. 

Recibe carga & bordo basta el dia 13. 
De m&n poT'íiwo*fi«, .impaidcán sus oenelguatatloi 

OfleiMtt. aiíCAJLVOYCf 

Chiantánamo y 
Cuba, 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Nuevitas.—Sr. D. Vicente Rodríguez. 
Puerto-Padre.—Sr. D. Gabriel Padrón. 
Gibara.—Sres. Vecino. Torre v Comp? 
Sagua de Tánamo.—Sres. C. Panadero y C? 
Baracoa.—Sres. Monés y Cí 
Guantánamo.—Sica. J . Bueno y Comp» 
Cuba.—Sres. L . Ros y Comp? 

96 despacha por R A M O N D B H E R R E R A , S A N P E -
O R O '¿« .—PLAZA D E L U Z . 1 2 9 0 

VAPOR 

5 
B E 2 4 8 T O N E L A D A S . 

Capitán R O M E R O . 
Viajes semanales á Cárdenas, Sagua 

y Caibarien. 
I D A . 

Saldrá de la Habana los miércoles á las S E I S de la 
tarde y llegará á Cárdenas y Sagua los Jnéves y á Caiba
rien los v i é m e s . 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarien directo para la Haban» los do

mingos á las O N C E de su mañana. 

PRECIOS D E LOS F L E T E S . 
P A R A C A R D E N A S . 

Víveres y ferretería... $0-35 cts. oro caballo de owg* 
M e r c a n c a a s 4 5 " " 

P A R A S A G U A . 
Víverea y ferretería. 
Mercancías.—. 

P A R A C A I B A R I E N . 
Víveres y ferretería con lanchaje $0-40 caballo de carga. 
Mercancías 60 " 

E n combinación con el ferrocarril Zaza se despaobac 
conocimientos especiales para los paraderos de Vlfiai, 
Ooloradas y Placetas. 

8» despacha * berdo * iníormarir; O ^ W I I X V 
n« mío o*» i 

J. F. M I L L Í N G T O N , 
S. ígnaoio 60.-Habaní&.-& Ignaolo W, 

Cn. 312 1 * 

COMPAÑIA ANONIMA 
DE FERROCARRILES DE CAIBARIEN 

Á SANCTI-SPÍRITCS. 
E n ol próximo Sorteo de la Real Lotería que ha dé co-

lebrarse el once del actual. Juega esta Compafiia el en
tero número 5,442 (cinco mu cuatrociontoa cuarenta y 
dos) en sustitución del 13,284 que tiene suscrito, pomo 
alcanzar á osa numeración los billetes de diclio Sorteo. 

Y sojmblicapara conocimiento de Iw Srea. Accionis
tas.—Habana 7 do octubre do 1884.-101 Svcrolavio, J o a 
quín S o m a Armenteroi>. C n. 1007 8-0 

EMPRESA DE VAPORES 
de Menendez y Compa de Cienfuegos. 

Desde el dia 15 del corriente se despacharán los cono
cimientos de carga para los vapores de esta Empresa, 
en la casa consignataria (San Ignacio 82) estando abier
to el despacbo desde las 8 de la maííana hasta las 7 do 
la noche. 

Con objeto do evitar demoras y estravíos en la carga, 
se suplica á los Sres. cargadores, despachen los conoci
mientos do vapor el mismo dia que remitan la carga A 
Villanueva. 

Habaiüi r: dé octnhro dé 1884. 
15132 A10-3 DIO-i 

del PeiTocarril Urbano y OmnibüH de la 
Habana. 

Juega esta Empresa en «I Sorteo U. 1,108, «uto so lia du 
celebraren esta ciudad el dia 11 del corriente, el billete 
entero ri. 2,809. (Dos mil ochocientos sesenta y ocho( 
por no tüloánzar los nrtinoros al quo tieno girisonto. 

Lo que so pública para coTiooimicnto de loa Sres. A c 
cionistas. 

Habana 7 de Octubre de 1884.—El Socfelario, /Va/i-
cisco S Macias. . C n. 1002 3-8 

C O M P A Ñ I A A N O N I M A 
D E P B R R O C A R R X L B S D B C A I B A R I B N X 

S.AM T I - S I M U I T I S. 
Ha BUÍudo exd-aviocl cin lilicado númc.io 000, expedi

do en 2 do noviembre de 1870 á favor de D. José Frun 
cisco Gutiérrez, por la acción de $100 número 8,.r>I«, v 
solicitándose por el interesado una nueva credencial, el 
Sr. Presidente do la Compaiiía lia dispuesto so haga p ú 
blico oso hecho, para que loa que so consideren con de
recho á dicha acción lo hagan valer en el preciso término 
do ocho días, contados desde la lecha, bien en las ofici
nas do la empresa en esta capital. Amargara 13, ú en la 
Administración del camino do Caibarien; en concepto 
de iiuo trascurrido diclio plazo ain haberse presentado 
reclamación eti contrario, so accederá á la Bolloitnd del 
Sr. Gutiérrez, quedando nulo y sin ningún valor ni 
efecto, el documento extraviado. Habana 7 de octubro 
de 1884.—El Secretario, Joaquín Sonsa Armen-teros. 

15354 8-8 

C O M P A Ñ I A A N O N I M A 
de ferrrocarriles de Caibar ien 

á S a n c t i - S p í r i t u s . 
Las oficinas de estu Compañía HO han trasladado á la 

casa número 13 do la calle de la Amargura. 
Habana, octubro 0 do 1884.—El becretario, Joai/uin 

Sousa Armenteros. 15355 5-8 
/ S o L E G l O D E P R O C U R A D O R E S D E L A I I A -
V/'bana.—El billete entero que osto Colegio Juega en el 
sorteo ordinario n. 1,108, que so ha de celebrar el 11 do 
octubre, os el n. 9,53!).—Habana, octubre 0 do 1884.--E1 
Tesorero interino, 11. Espinosa do loa Monteros. 

15237 4-7 

Banco Industrial. 
Juc^a este Banco, en el sorteo de la Real Lotería, n ú 

mero 1,103, que so ha do celebrar el dia once dol actual, 
el billete n'? 0 ,109 (sois mil ciento nuevo), on lugai del 
suscrito por no llegar á eso número los del exprcaado 
sorteo. 

Habana 4 do octubre de 1884.—El Director, Fernando 
Illa*. I n. 1 8-5 

Compañía de Almacenes de Depósitos 
D E L A H A B A N A . 

Habiéndose presentado en esta Dirección el accionista 
D. Manuel Cuevas, manireatando habérselo extraviado 
el certificado n. 1,008 por 25 acciones, expedido & su fâ -
vor con los números 11,791 al 11,815 inclusivea, con el 
objeto de que se le oxpidaun duplicado, el Sr. Presidente 
ha tenido á. bien disponer que se hagan las publicaciones 
por el término do quince dias, para que si hay alguna 
persona quo ponga reparo pueda acudir & estas oficinas 
de 11 á 3 y dono, so extenderá un duplicado quedando 
complotamonto anulado el anterior. 

Habana 19 de octubro do 1884 — Bernardo del Riesgo, 
Secretario. Cn. 1049 15-3 O 

E S t F B E S i 

$0-40 cts. oro caballo de carga 
75 " 

VENDUTA PUBLICA, 
. I I M M I V DE l i , HACIENDA. 

T a c ó n 4. 
Por disposición del Sr. Administrador Principal de 

Hacienda so rematarán on esta Venduta, el silbado 11, .1 
las doce del dia, los efectos sobrantes que constan del 
expediente núm. 3039 tasados .$840-00 oro con la rebaja 
de los dos tercios, siendo do cuenta del rematador los 

astos y derechos de almoneda, ajustándose este remate 
las siguientes condiciones: 
1? E l tipo para abrir ol remate será la cantidad seña

lada, no admitiéndose olería que no cubra esta. 
2? Para tener derecho á aer licitador es requisito in

dispensable depositar on las Cajas de la Administración 
ol 5 p 2. del valor del loto ó lotes que se subasten á cuyo 
electo los licitadores presentarán al de'egado el recibo 
que el cajero loa expida y tomará nota de ellos para su 
cumplimiento. 

3Í E n el término de tercero dia después de verilicada 
la subasta so hará el pago definitivo; ai así no se verifi
case, ol depósito prévio quedará á favor de la Hadenda 
y se rematarán de nuevo a ^telios, cuando se acuerde sin 
preferencia ni derecho alguno del rematador. 

4? Se admiten proposiciones por lotes siempre que 
cubra el precio anunciado. 

5í Los depósitos de los licitadores quo nada hubiesen 
rematado serán devueltos en el mismo dia y el de los re
matadores se admitirá el recibo como parto de pago de 
los efectos rematados. 15108 l-9a 3-9d 

del Ferrocarril Urbano y Omnibus 
de la Habana, 

A V I S O . 
Desde el d â 8 del próximo mes de octubre queda re

formada la Tarifa do la linea del Príncipe en la forma 
siguiente: _. 

Ots. 

J e l paradero del P i ínc inc á Galiano esquina á Reina 10 
Do Belascoain esquina ¡1 Reina & San Juan do Dios. 10 
De San Juan do Dios á Belascoain esquina á Reina IU 
De Galiano esquina á Roina al paradero del Principo W 

iajo directo entro el paradero del Pr ínc ipe y han 
Juau de Dioa ó que exceda do Bolcscoain esquina á 
Reina, subida, ó do Galiano esquina á Reina, ba-

'Habana," aotiembio" 30 do" 1884.— Él Administrador, 

VENDUTA PUBLICA 
Mercantil y Judicial 

Dli 

V I C E N T E F E R N A N D E Z , 
calle de la Maloja n. 110. 

E l viérnea 10 del presente mes, á las doce del día, se 
rematará en esta Venduta al mejor postor, un lote de 
ropa, que fué valuada en mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos en oro, cuyo inventario y efectos se hallan de ma
nifiesto en esta Venduta, donde se pueden ver. 

Habana, octubre 6 de 1881.—Vicente Fernandez. 
15379 2-8a 2-9d 

SOCIEDADES Y EMPRESAS. 
Gremio de coclieros de la Habana. 

SECRETARÍA. 
De órden del Sr. Presidente se cita á Junta general 

todos los Sres. agremiados el dia 10 del corriente, á las 
diez de la pocho, en lea altos del cafó Marta y Bolón a, 
para rendir, las cfyntaa del 3er trimestre y tratar de 
asuntos generales. Habana, 8 de octubre de 1884. — E l 
gecretario, G, Eoctriguez, %>% £=5$ 

ArtidicUo. Cn. 1037 

A V I S O S . 
V I S O A L O S J C t í A D O K E B D E L»APBJiBTAS 

. -de la Virgen do Regla que por haberse extraviado 
sus números se sirvan devolverlas á la palle do la Salud 
esquina á Kscobav donde se les devolverá au importe.— 
Octubre 8 do lf 81.—Vicente Alvarez y Cí 

1541(5 _ i-Da 3-9d 

GREMIO DE CARRUAJES. 
, or disposición del Sr. AlcaldoMunicipalinlerino, se-

mi oomunioaoion quo existe en esta Sindicatura locha 
a del cerrión te, so convoca por este medio á lodos los 
dueños do carruajes do plaza puraque asistan á la J u n 
ta que tendrá electo el domingo 11! del actual, á las doce 
de la maííana del mismo, en los salones del Casino K s -
paííol, en la inteliecncia quo so tomará acuerdo con ei 
número de Sí es, que concurran, y que para tomar parlo 
en el acto será requiaito indiapoiisablo la pi esentm mn 
dol recibo que acredite tener satiafechos el Arbitrio so
bro Marcado Carruajes correspondiente al año próximo 
pasado y cédula personal. 

Habana. 7 de octubre de 1884.—El Síndico. 
15346 2-8 

CENSOS 
AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS 

SAN IGNACIO i . 
Esta agencia pono en conocimiento de los Sres. censa

tarios á favor de las suprimidas comunidades de Regu
lares, ó al del Estado, qno por ignorárse los actuales do
micilios no hayan recibido su circular y deseen redimir 
los censos qne gravan sus lincas, que en la citada acen-
cia se facilitan gratnitamente cuantos datos y espllca-
clones sean necesarias respecto al modo de electuar m» 
liquidaciones para las redenciones, encargándose de ges
tionar los expedientes siu necesidad de hacer nincun 
desembolso ni tener el censatario que ocuparse del asunto 
hasta que sea aprobada su petición. 

15274 4-7 

CAJA D E AHORROS. 
C O M I S I O N D E A C R E E D O I I K S • 

Se participa á los Sres. acroedores quo la Junta ge
neral anunciada al público en el teatro de Janó para el 
domingo 5 del corriente, quoda npla/.ada hasta nuevo 
aviso con motivo do no haber ultimado la comisión su« 
gestiones para la misma.— Habana 3 de octubre do 1884. 
La Oomísíw» 15210 t4a «-5 
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Notabilísimo discurso. 
E l que pronunció el Sr. D. Francisco 

Silvola, Ministro de Gracia y Justicia, en 
el solemne acto de la apertura de los T r i 
bunales, efectuado en Madrid el 15 de se
tiembre últ imo, ha llamado justamente la 
a tención de la prensa de la capital de la 
Monarquía , sin distinción de matices polí
ticos, pues aunque algunos periódicos cen
suran de antemano, conforme á su especial 
criterio, el alcance y trascendencia de al
gunas de las reformas en la esfera jurídica 
que el Sr. Sílbela anuncia como preparadas 
para presentarse en la próxima legislatura, 
todos convienen en que el discurso de que 
ae trata ha tenido una importancia excep
cional, siendo digno do toda consideración 
y estudio. 

Dice L a Epoca do Madrid, oorrespou 
diente al 15 del pasado setiembre, que las 
manifestaciones de este distinguido político 
tienen siempre el privilegio de sor discutí 
tidas con calor y ü voces pesadas con ma 
durez áun por la prensa más adversaria 
su persona y á los principios que defiende 
Y así es, en efecto; y así ha sucedido ahora 
con el referido discurso, que no vacila el 
citado periódico en calificar de admirable 
Mas, aparte del mérito literario do la pe 
roracion del Sr. Silvela, castiza, sobria 
elocuente como todas las suyas, lo que hay 
en ella de más interesante y que por lo 
mismo ha llamado la atención de la prensa 
y suscitado animadas discusiones, es la se 
rie de reformas que indica como próximas 
á sor llevadas al Parlamento. Entre ellas 
figuran la del Código del comercio, la del 
Código civi l y la del Código penal, hecha 
con el designio de armonizarlo con la Cons 

titucion de 187^, que es la que hoy rige. 

Esto es el punto que han escogido las o 
posiciones radicales para censurar los pro 
pósitos del Sr. Silvela, porque sospechan 
que es donde un gobierno conservador puc 
de hacer sentir ol influjo do sus doctrinas 
Pero las personas pensadoras y exentas de 
las preocupaciones de partido y de secta a 
plauden la idea de la reforma del Código 
penal de 1870, en el sentido de armonizar
lo en algunas de sus prescripciones con la 
Ley fundamental del Estado. Como quie 
ra que todos los planes y propósitos del Sr. 
Silvela se hallan expuestos con extremada 
lucidez cu su discurso, que principiamos á 
reproducir íntegro al final de estas líneas, 
omitimos, por ociosa, la tarea de hacer un 
análisis de él y nos limitamos á llamar la 
atención do los lectores acerca de tan ex
celente y acabado trabajo jurídico. He aquí 
dicho diacureo: 

SEÑORES: 
A l fijar el pensamiento en esta solemni 

dad, para trazar ol discurso inaugural con 
fiado por la ley orgánica en primer término 
al ministro de Gracia y Justicia, he sentido 
como nunca el peso do las obligaciones del 
cargo, y he necesitado, más que en ningún 
otro trance de mi vida pública, suplir la 
deficiencia de personales alientos, con la 
idea del deber cumplido y con la autoridad 
que ha de prestar al acto vuestro concurso 

E l respeto ante las funciones augustas de 
la magistratura, que hondamente me im
presiona al dirigiros la palabra, se formó 
y se fortifica en mi alma, no sólo con la 
consideración de los fines sociales á que 
atendéis, do las luchas, sacrificios y abne
gaciones que vuestra vocación representa, 
de la garan t ía suprema en el mundo de to
dos los derechos, confiada á vosotros por la 
ley y reconocida por la conciencia pública; 
so enlaza además con sentimientos perso
nales y memorias veneradas de un hombro 
no olvidado sin duda en los anales de este 
Supremo Tribunal, que entendemos, los 
que le llevamos, nos obliga á mucho, y cu
yo recuerdo me permito invocar, pues es
pero ha de servirme de algo para lograr me 
prestéis la benévola acogida que de suyo se 
imponía cuando han ocupado este sitial j u 
risconsultos encanecidos en el estudio, en 
el servicio del país ó en el ejercicio de las 
magistraturas más elevadas. 

Con discreto acuerdo estableció la ley es 
ta obligación del discurso inaugural, que en 
formas y por manera proporcionada á la 
importancia social de vuestra misión, sirve 
á los Gobiernos para significar á vosotros y 
á la opinión pública aquellos conceptos ca
pitales de sus reformas jurídicas que con
viene sean do antemano conocidos, con el 
fin de obtener para ellos desde el principio 
de su generación ol concurso de la volun
tad y la conciencia del país, desvaneciendo 
las ilusiones ó apaciguando alarmas susci
tadas á menudo con exceso por noticias va
gas ó incompletas. 

No hay materia, entre todas las compren
didas en su inmensa esfera por el poder le 
gislativo, que reclame tanta severidad de 
conciencia en las iniciativas, tal mesura en 
los procedimientos, como la confiada al mi 
nistro de Gracia y Justicia, no sólo por la 
trascendencia do los intereses y altura de 
los principios á que sus disposiciones afee 
tan, sino por lo tardío de las consecuen 
cias, lo lento dolos resultados en las demás 
esferas de la vida, estímulo tentador para 
lanzarse, sin riesgo de momento, ni peligro 
de fracaso inmediato, á las más brillantes 
y seductoras aclimataciones de leyes y sis 
temas. Pero si la pasión no ciega y el sen 
timiento del deber no enmudece, fuerza es 
so proceda en tales asuntos con gran des 
pació y exquisita circunspección, principal 
mente para tocar á aquellas organizaciones 
poco h á planteadas, áun pareciendo muy 
notorias sus deficiencias, pues con las más 
sanas intenciones so corre, en presurosas 
reformas, seguro riesgo de" agravar el mal 
que so intenta corregir. Las alteraciones 
profundas, y más si alcanzan á organismos 
antiguos y á procedimientos seculares, im 
posible os no susciten quejas, no revelen 
vacíos, no descubran necesidades nuevas 
poro todo debe soportarse con paciencia 
resistirse con calma, recogiendo enseñan 
zas, sí, para acudir en su día al reparo de 
los males acreditados como positivos, pero 
sin dejarse llevar de primeras impresiones 
ocasionadas á desnaturalizar la obra ántes 
de sazón, no dando tiempo y espacio de a 
preciar todas sus compensaciones y bene 
ficios. 

I . 

mercantil, al ménos para ciertos asuntos y 
determinadas plazas. 

E l Gobierno no se propone reformar la 
ley de Enjuiciamiento criminal ni las orgá 
nicas del orden judicial en el año jurídico 
hoy comenzado: juzga sobrado empleo para 
au acción legislativa, en lo que puedan es 
timarse como reformas fundamentales de la 
administración de justicia, ultimar en el 
Senado la obra del Código de comercio que 
las Cortes de 1883 dejaron aprobado en el 
Congreso, someter íntegro el Código penal 
reformado á la deliberación y voto de los 
Cuerpos colegisladores y llevar á su ansia
do término, por medio de las autorizaciones 
necesarias, la codificación civi l . 

En el Código de Comercio la acción del 
Gobierno ha de ser reducida: obra de una 
comisión eminente, llevado al Parlamento 
por un ministro quo reúne á sus t í tulos de 
jurisconsulto práctico y acostumbrado á 
frecuente dirección de cuantiosos intereses, 
los estudios y aficiones del legislador y del 
publicita, ofrece considerable progreso y 
beneficio sobro la legislación vigente, y no
torias garant ías de acierto, en la solución 
do dudas suscitadas por la práct ica y en la 
atención á necesidades creadas por las nue
vas formas de la actividad mercantil y los 
desenvolvimientos económicos y financieros 
desde 1829 á nuestros días. Tan sólo se 
propone el Gobierno obtener todavía algu
nas mayores facilidades para el principio de 
la libertad de asociación y el uso del crédi
to, simplificando fórmulas y requisitos lega
les, economizando reglamentaciones algo 
desacreditadas en su eficacia, recogiendo 
alguna observaciones útiles dirigidas á la 
alta Cámara por centro profesionales, pr in
cipalmente do Cataluña, dejando abierto el 
camino y preparada la ley por si se creyera 
en su día oportuno, al plantear reformas en 
el Enjuiciamiento, organizar de algún modo 
la jurisdicción especial de comercio, con 
part icipación en el juicio-de la misma clase 

I I . 
La reforma del Código penal ha de ser 

más profunda, pues unánimes reconocen 
políticos y jurisconsultos, que sobre la ne
cesidad de adaptar esa ley á los preceptos 
de la fundamental del Estado, los progresos 
realizados en este ramo del Derecho, el más 
sujeto á la acción de las ciencias auxiliares, 
han sido tan considerables y se han popula
rizado de tal suerte, que no sería conve
niente resistirlos, ni ofrece su adopción, 
en cierta medida, los riesgos y dificultades 
opuestos á análogas alteraciones y noveda
des en orden á la legislación civil; pero la 
obra está harto bien preparada por un do
ble trabajo, tesoro de preciosos elementos 
fáciles de recoger y utilizar: me refiero á los 
proyectos de 1880 y 1882, obras de nuestros 
primeros criminalistas trazadas con criterios 
algo diversos, es verdad, pero susceptibles 
de armonizarse en no pocos puntos, habien
do llevado los autores del último más lejos 
sus atrevimientos de reformistas, y cuidan
do, casi exclusivamente los redactores del 
primero, do ajustarel propio Código de 1870 
á los preceptos de la Constitución de 1876. 

Xo entiendo fuera de este momento opor
tuno para detallar los extremos en que ol 
Gobierno ha fijado las transacciones entre 
ámbos proyectos, ó ha adoptado soluciones 
y desenvolvimientos diversos, pues antici
paría, sin poder darle la necesaria exten
sión y los precisos textos, una indiscreta 
exposición de motivos; pero sí creo respon
der á un fin propio de estos discursos inau
gurales diciendo lleva á esa reforma una es 
poranza cuyo logro pende más en el apoyo 
con que la verdadera opinión acoja su obra 
que en propia voluntad y peculiares me 
dios, no habiendo omitido por su parte sa 
crifleios y transacciones do doctrina para 
alcanzarle. 

Cada día disminuyen las distancias que 
separan en sus programas de reformas y en 
sus procedimientos como Gobiernos á los 
partidos políticos, áun aquellos conocidos 
con nombres más opuestos y singularmente 
en cuanto se refiere á la conservación del 
órdon interior, al límite en el ejorcicio de 
los derechos individuales, á la responsabili 
dad de los funcionarios públicos y á la de
fensa de las instituciones fundamentales, 
extremos los más sujetos á la particu
lar conciencia jurídica de cada pueblo 
Los progresos en doctrina y conducta en 
tan importantes extremos son evidentes, 
no pareciendo lejano el día de universali-
zarse la convicción de que puede haber di 
versos ideales en desenvolvimientos religio
sos, sociales, jurídicos y económicos de todo 
órden, y áun diferentes inclinaciones en po
lítica exterior, y constituirse sobre tales 
tendencias, partidos muy diversos y muy 
convencidos; pero maneras de gobernar, 
en cuanto esta palabra algo impropiamente 
usada, significa mantenimiento del órden 
jurídico, defensa contra las perturbaciones 
individuales ó colectivas, no hay más que 
ima. Ahora bien; ol Código penal puede y 
debe encerrar los elementos necesarios para 
la vida de las instituciones y de los Gobier
nos, en la forma y con las condiciones que 
la Constitución del país los define; queden 
las cuestiones de escuela y las fórmulas de 
evolución indefinida para la investigación 
sociológica, ó á lo sumo para las exigencias 
de un pueblo en período constituyente, ó en 
régimen de perpétua convención, pero si 
legislamos para un país constituido, bus 
quemes fórmulas y sanciones inspiradas, no 
en interés de una parcialidad, sino en no 
ciónos y miras más altas, útiles para que 
todos los Gobiernos gobiernen, secreto y 
condición donde se cifran la paz pública, el 
movimiento regular y ordenado de las ins 
tituciones y la vida sosegada y segura do 
todas las libertades. En relación á los de
litos contra la seguridad exterior é interior 
del Estado ó contra el órden público, hay 
en ol Código de 1870 en principio lo más 
esencial y sin duda alguna lo suficiente, si 
no fuera preciso comprender en él todos los 
delitos de la palabra, sin abandonar por eso 
la defensa eficaz de instituciones fundamen
tales, y garantir además algunos derechos 
definidos en forma diversa en la Constitu
ción vigente, respecto do la de 1869; pero 
de todas suertes, y sin apartarse de las ba
ses establecidas por los legisladores do 
1870, quedará claramente confirmado y 
fuera de todo linaje de discusión ó du
da, que descansando nuestra Constitu
ción política en fundamentos permanen
tes por su naturaleza y por la vo
luntad legalmente expresada de la nación, 
no es lícito el ataque y la impugnación de 
esos fundamentos esenciales, sin coartar por 
ello loa fueros de la investigación meramen
te científica y doctrinal; y esto, una vez 
consignado con toda claridad en el Código, 
es de esperor so acepte por todos los par t í -
dos gobernantes, pues respondo al Qn y á 
los propósitos de todo Estado, sean cuales
quiera la forma y distribución en él del po
der público, tan luego como vencidos los 
períodos constituyentes afirma su manera 
de ser como definitiva y propia, pero más 
esencialmente aún responde á las exigencias 
y necesidades de una Constitución monár
quico-parlamentaria, de la que forma parte 
una dinastía inviolable en la persona del 
Rey y á la realidad, demasiado triste para 
tan pronto olvidada, de un país que tanto 
ha sufrido y tan espantosos abismos ha bor
deado por poner sus instituciones políticas 

nacionales en contienda. 
En interés de un órden puramente social, 

se funda el propósito que el Gobierno desen
volverá en el Código y que espera sea tam
bién universalmente aceptado, de fortificar 
la acción del poder público, haciéndole le
galmente más eficaz sobre esa población 
principalmente de las grandes ciudades, 
constituida en relaciones de verdadera hos
til idad con los ciudadanos que viven d é l a 
propiedad y del trabajo. Cierto es que el 
acto aislado do la vagancia, en sus diversas 
formas y sus variados accidentes que la po
licía conoce y clasifica en verdaderas profe
siones de vida, con sus nombres, organiza
ciones y gerarquías, no siempre descubre 
nota sustancial característ ica de delito, si 
se examina en el gabinete de jurisconsulto 
criminalista como fragmento de un mineral 
para determinar su análisis cualitativo; pe
ro el Código no puede sor hoy, al ménos la 
política penal no consiente en modo alguno 
que sea un catecismo de pura ciencia espi
ritualista; y los más arriesgados en tal ca 
mino, no pueden ménos de admitir delitos 
definidos y penados por conceptos conven
cionales y transitorios; y para ahorrarnos 
más prolijas justificaciones, bien conocido 
es ya el Código do los Países-Bajos, redac
tado con el propósito de traducir en leyes 
los principios proclamados por los más céle
bres criminalistas y resumir la últ ima pala
bra de la ciencia del derecho penal, en el año 
corriente de su publicación, pues en él se pe 
na el hecho de pedir limosna hasta con tros 
meses de prisión, y hasta con sois al banque
ro de j uegos de azar, y ni en la mendicidad ni 
en el juego se puedo descubrir en las discu 
sienes del gabinete la noción jurídica del de 
lito. Por otra parte, de común asentimien 
to el Código de 1870 y el proyecto de 1882, 
estiman como circunstancia agravante la 
vagancia, y esto no es fácil de sostener co 
mo aplicación lógica de las nociones cientí
ficas de imputabilidad en el sujeto activo 
del delito; porque no puede considerarse 
como circunstancia accidental del hecho ó 
con carácter objetivo, ni podr ía estimarse 
como modificativa de la imputabilidad en 
el agente, á no ser admitiendo en ella, y 
en su concepto propio y peculiar, como ho 
cho social, alguna nota de criminalidad, y 
esto, una voz admitido, nos lleva por la 
mano á estudiar y decidir, dentro ya de los 
deberes que la política penal impone, has 
ta qué límite y en qué condiciones de efica 
cía puede acudir la ley á cortar los males 
producidos de hecho por esa alteración del 
órden jurídico en la sociedad para la que se 
legisla; y fiel el Gobierno á su propósito do 
fortificar la acción del poder público para 
la represión de los delitos, siempre bajo la 
garant ía de una declaración jurídica, ex
tenderá la eficacia de la ley y de la autori
dad en términos y condiciones de que pue
da defenderse á las clases trabajadoras y 
propietarias de la hostilidad constante de 
los parási tos que las amenazan, las explo
tan y las inquietan. Espera apartar, al 
hacerlo así, toda tentación, todo pretexto ó 
algunas arbitrariedades honradas, ó tira
nías benéficas, correctivo que imponen á 
veces las apremiantes necesidades de la v i 
da por el órgano de autoridades celosas y 
bien intencionadas, allí donde la ley esta 
blece sistemas ó garan t í as superiores á lo 
que consienten las costumbres; pero que á 
más de prestarse á abusos verdaderamente 
aterradores, conatituyen la educación más 
funesta quo imaginar cabe para ol sentido 
jurídico do un país, y yo no puedo ménos 
de dar gran importancia á estas ideas, que 
no han menester respecto á vosotros de 
mayores amplificaciones para ser bien apre
ciadas y comprendidas, pues de antiguo 
profeso y repito la doctrina de que en vano 
será imaginar leyes, variar censos y proce
dimientos electorales y áun Constituciones 
en su espíritu ó en su letra; siempre se ven
drá á parar á esta verdad tan vulgar como 
eterna; la libertad vive y renaco, si alguna 
vez se la atrepella, donde quiera se respetan 
las leyes, y el único progreso-moral, sério, 
definitivo, permanente, consiste en los ade
lantos que en el sentido jurídico del país se 
logren. 

Telegrama oficial. 
En la Secretaría del Gobierno General 

se ha recibido el siguiente telegrama del 
Ministerio de Ultramar: 

"Hoy publica la Gaceta Real Decreto 
imponiendo un derecho de importación azú
cares extranjeros de 30 pesetas 80 céntimos 
por 100 kilos y 32,25, según procedan de na
ción convenida y regirá desde 1? de enero 
próximo. Declara libre de derecho arance
lario desde 15 octubre actual los de Cuba y 
Puerto-Rico conducidos directamente en 
bandera nacional: los importados en ban
dera extranjera pagarán por 100 kilos 8 pe
setas 75 céntimos, hasta número 14 escala 
holandesa y 17.50 los superiores; continuan
do subsistentes para todos los azúcares el 
impuesto traneitorio y recargo municipal 
establecidos. Sírvase V. E. hacerlo público 
á los fines oportunos." 

Amortización de billetes. 
En la Gaceta de hoy se ha publicado lo 

siguiente: 
"Reunida en el despacho del Excmo. Sr. 

Intendente general, á las doce del día de 
hoy, la Junta para celebrar la primera su
basta de $25,000 oro que prescribe la base 
primera del plierro do condiciones á que se 
refiere el artículo 3'.' del R. D . do 30 de 
agosto último, se dió lectura á las proposi
ciones do D. Gerónimo Herrera y To
ca, ofreciendo por los 25,000 pesos oro 
$55,312-50 en billetes al 221J p . § , y á la 
de D. Indalecio Sánchez Alvarez, ofrecien
do por 168 pesos oro $1,031 en billetes al 
220 p . § ,la3 cuales fueron desestimadas por 
no cubrir el tipo de 222 p . g fijado por el 
Gobierno General con presencia de la cot i 
zación oficial en la semana anterior al día 
de la subasta, viniendo por lo tanto á au
mentar el fondo destinado para la que se 
ha de celebrar el día 14 del actual á 50,000 
pesos. 

Lo que se anuncia para general conoci
miento. 

Habana, 7 de octubre de 1884.—El Sub 
Intendente general, Beramendi." 

El tiempo. 
En la Comandancia General del Aposta 

doro so han recibido los siguientes telegra 
mas: 

"Santiago de Cuba 3 de octubre, á las 4 
y 10 minutos de la tarde. Barómetro bajan 
do paulatinamente desde ayer. Hoy á las 
dos 29-83. Cielo aturbonado".—Demorado 
este despacho hasta la mañana de hoy 
por interrupción de línea, lo mismo que el 
siguiente: 

"Manzanillo 3 de octubre, á las seis de la 
tarde.—Cuatro de la tarde altura media 
768. Barómetro 764. Termómetro 27. Fuer 
za N . E. Mal cariz". 

"Boca, 8 de octubre, á la una de la ma 
dragada.—Barómetro bajando cuatro mil i 
metros. Termómetro 22 grados. Frecuen 
tes chubascos del N . E., desfogando en 
viento fresco y agua. Celajería espesa. 

"Cuba, 8 de octubre por la mañana.— 
Tiempo cerrado aguas. Barómetro 756. No 
ticias Jamaica. Es tán dentro del tiempo 
que pasa al Sur, y puede recurvar á inme 
diaciones de esa capital. Interrumpido ca 
ble S. Thomas. Tomo precauciones". 

"Caibarien, 8 de octubre, á las dos de la 
tarde.—Desde ántes de ayer barómetro ba 
jando, si bien lentamente. Marca ahora 
medio dia, 76-50. Termómetro 24. Viento 
T . 1. con 2. T . O. Regular cariz." 

Ejército de Ultramar. 
Se ha dispuesto por ol Ministerio de la 

Guerra que los jefes y oficiales de todas las 
armas é institutos de los ejércitos de Ultra 
mar, no podrán regresar á la Península, 
después de cumplir seis años de permanen 
cía en aquellos países, en otro concepto que 
en el de regreso definitivo, á excepción de 
los de las secciones do archivo. 

Apertura de los Tribunales. 
E l 16 de setiembre, á las doce del día, tu

vo lugar en Madrid ese acto solemnísimo 
Presidiólo el señor ministro de Gracia y 
Justicia, quo vestía la honrosa toga de su 
profesión, sobre la cual brillaban el simbó 
lico collar y la banda de San Es téban de 
Hungría . Tenía á su derecha al presiden 
te del Tribunal Supremo, Sr. Alonso Colme 
nares, al de la Sala tercera, Sr. Loen y Ro 
mero y ; i l magistrado Sr. Tabeada: á la 
izquierda al presidente do la Sala segunda 
Sr. Bravo: al fiscal, Sr. Isasa, y al magis
trado Sr. í íenito. Una comisión del Colé 
gio de abogados, en quo figuraban los Sres. 
Carvajal, Suaroz García, Aguilera (D. L 
F.) , Núñez do Velasco y Alonso Setien, ocu
paban los bancos contiguos á l a presidencia: 
en los sillones laterales vimos á casi todos 
los magistrados del Supremo y de la A u 
diencia, á los jueces de primera instancia y 
municipales, relatores, fiscales y represen
tantes del colegio de notarios. E l público 
era brillante y numeroso, y aquella sórie de 
togas y birretes sobre el fondo severo del 
salen, daba al acto una gravedad digna de 
un templo de justicia. 

E l discurso de apertura, que el señor mi 
nistro de Gracia y Justiciaba leido, es, co 
mo cosa suya, digno de su fama y de su 
nombre. 

iunque no son estas solemnidades á pro
pósito para discurrir sobro los problemas 
de la ciencia jur íd ica , el Sr. Silvela ha sa 
bido tratar con tal arte y con tan profundo 
sentido las tres reformas que han de hacer
se en nuestros códigos, que más de un 
anuncio de las mismas, ha hecho un aná l i 
sis y su crítica más imparcial. 

E l señor secretario de gobierno leyó des
pués el cuadro sinóptico de los trabajos rea
lizados por los tribunales desde el 15 de j u 
lio de 1883 hasta igual dia del año actual. 

De ellos resulta lo siguiente: que el T r i 
bunal Supremo ha entendido en 3,383 nego
cios civiles y criminales de la Península y 
Ultramar; que de ellos terminaron por de-
sestimiento ó deserción 1,264, y fueron des
pachados 2,167; admitió la casación en 60 
asuntos civiles y declaró no babor lugar á 
la misma en 207. L a admitió en lo crimi
nal en 199 recursos y declaró no haber lugar 
á la misma en 283. 

Las Audiencias territoriales y Juzgados 
han despachado durante el año jurídico 
554,829 negocios civiles y criminales, y las 
Audiencias de lo criminal 42,935 causas. 
Málaga ha sido la que más ha producido, 
1,112, y San Mateo la que ménos. 143. 

En Valladolid se celebraron 11,521 actos 
de conciliación y en Palma 481. En Barce
lona se sobreseyeron 2,178 causas crimina
les y en Palma 33. 

Terminada la lectura del cuadro sinópti
co, ol Sr. Ministro de Gracia y Justicia de
claró, en nombre de Su Majestad el Rey, 
abiertos los Tribunales para el año iudicial 
de 1884-85. 

Producción azucarera en Francia. 
En el siguiente estado se encontrarán da

tos acerca de la producción azucarera en 
Francia, en las doce úl t imas zafras: 

ZAFRA. FABBK A^. 

1872- 73 
1873- 74 
1874- 75 
1875- 76 
1870-77 
1877- 78 
1878- 79 
1879- 80 
1880- 81 
1881- 82 
1882- 83 
1883- 84 

519 
539 
529 
530 
514 
501 
501 
495 
493 
486 
496 
483 

rRODUCCIO.N D E 
AZÚCAR. 

408.000.000 k. 
396.000,000 
450.000.000 
462,000.000 
24S,000.000 
;;!)7.ooo.ooo 
432.000.000 
271.000,000 
320.000.000 
380.000.000 
412.000.000 
463.000.000 

RENDIMIENTO, 

5.70 OiO 
5.91 
5.66 
5.20 
5.00 
7.20 
5.44 
5.45 
4.77 
6.18 
6.10 
6.60 

Producción azucarera en Europa. 
Según los cálculos de Mr. Licht , h a b r á 

este año un excedente de 190,000 toneladas 
de azúcar, relativamente á la anterior zafra. 

En Alemania la producción total puede 
ser de un millón cien mi l toneladas. 

E l siguiente estado resume comparativa
mente las zafras: 

18&t-íj5 1883-«1 1882-83 1881-82 

El temporal de aguas entablado en casi 
todo el arebipiélago, continúa sin dar tre
guas. Las inundaciones son generales; de 
casi todas las provincias ee reciben noti
cias diarias de desperfectos causados por 
avenidas de los ríos; puentes destrozados 
por las corrientes, caseríos arrebatados, se
menteras perdidas y alguna que otra vícti
ma son las consecuencias de tanta calami
dad. 

Aquí en Manila, llevamos veintitantos 
días de continuadas lluvias. Hemos tenido 
una inundación de bastante consideración 
por efecto de una fuerte avenida del Paí-ig: 
en algunos arrabales el agua alcanzó una 
altura de dos metros. Los pueblos de Santa 
Mesa, Paudacan, Paco y la Hermita esta
ban sumergidos basta la altura de loa pr i 
meros pisos de sus casas en una planicie 
que parecía un inmenso lago, donde nave
gaban infinidad de lanchas tripuladas por 
obligados y curiosos, que tuvieron ocasión 
do convencerse de quo los habitantes de 
aquellos parecían completamente tranquilos 
ante la inminencia del peligro. 

En la calle donde yo vivo habia una vara 
de agua y con esta hasta la cintura se pa
seaban ellos y ellas, con la misma broma y 
algazara que en un dia de verbena. 

Como si tanta calamidad no fuera suíi-
cionte á contristar nuestros ánimos, el sá-
bio jesuí ta padre Faura, director del ob
servatorio meteorológico, nos anunció en el 
corto espacio de quince días tres ciclones, 
que afortunadainonte no han dejado sentir 
en esta capital más que la fuerza d e s ú s 
anillos más exteriores. Pero sin embargo, 
ba habido casas destechadas, árboles tron
chados y otras mi l peripecias, consecuen
cias siempre de estos lujos de la natura
leza. 

Dos buques morcantes, inglés uno y nor
te-americano otro, han naufragado cu las 
costas de estas islas. 

Nuestra marina do guerra ha perdido en 
estos di as uno de los barcos que prestaban 
sus servicios en estas aguas. 

E l Gravina salió de Manila el dia 8, con 
buen tiempo; pero en la tardo del 9, las in 
dicaciones barométricas y el aspecto del 
celaje demostraron á la tripulación la pro
ximidad de un ciclón, que á las pocas horas 
hacía sentir con fuertes ráfagas su inmi
nente proximidad. En su vista, el coman
dante resolvió abrigarse en el puerto de 
San Vicente, de la costa de Luzon; el peli
gro crecía por momentos, la velocidad del 
viento ora vertiginosa y olas espantosas 
amenazaban de muerte al Gravina; y en la 
imposibilidad de alcanzar con oportunidad 
aquel puerto, se resolvió fondear en el de 
Musa (isla de Fuga), donde se tomaron to
das las precauciones que reclamaban lo crí
tico de la situación. Pero sin embargo de 
haber fondeado sobre tres anclas y de ayu
dar á estas con toda la fuerza de la máqui
na no lograron resistir á la intensidad del 
huracán, que los arrojó sobre las rocas, 
destrozando el barco en un momento. 

Víctimas de su arrojo en una maniobra 
de perentoria necesidad en el peligro, pe
recieron un alférez de navio, un guardia 
marina y siete marineros. 

Manila entera deplora con verdadero sen
timiento la pérdida do esas vidas, quo se
guramente valdrían un mundo para las fa
milias de los víctimas del cumplimiento de 
su deber. 

Llegó el San Quintín, sin novedad, y 
después de una pequeña cuarentena, de
sembarcó el batallen de infantería de Ma
rina que t ra ía á su bordo. 

Tranquilidad completa en todo el Archi
piélago. La salud excelente. L a agricultura 
casi perdida por las muchas aguas. Y las 
transacciones comerciales en calma. 

E l gobernador general de Filipinas co
munica con fecha 4 de agosto último, que 
el cólera morbo epidémico continúa cir
cunscrito en sus efectos á los distritos do 
Dapitan y Bislig de las provincias do Misa-
mis y Surigao respectivamente, existiendo 
también en las poblaciones moras del inte
rior de la gran isla de Mindanao. 

La salud pública en la Península. 

525.000 445.000 473.000 411.015 

Alemauia . . . . 1.100.000 985,000 848.121 614,775 
Francia. 430.000 475.000 423.104 393.209 
A a s t r i a H i m -

gvía 
E u s í a - P o 1 o -

nia 
Bélgica 
H o l a n d a y 

otros países 

Tot.detonlds. 2.550.000 2.3C0.000 2.14C.53Í 1.800.974 

340.000 
105,000 

50.000 

310.000 
105.000 

40,000 

284.391 
82,703 

35.000 

308.779 
73.130 

:!U.U00 

Islas Filipinas. 
Escribe con fecha Io de agosto, el corres

ponsal en Manila do un acreditado diario 
madri leño: 

Las noticias que hoy tengo que dar á us
tedes van recargadas en su mayor parte de 
un tono oscuro alguno subido. 

En los periódicos do Madrid que recibi
mos hoy por el vapor inglés Horneo, encon
tramos las siguientes noticias acerca de es
te importante asunto: 

Del 15 de setiembre. 
La presencia de casos sospechosos en 

Barcelona, en Lér ida y en algunos pueblos 
de la provincia de Tarragona modifican el 
carácter satisfactorio que ya presentaba la 
cuestión sanitaria. Sin embargo, no hay 
motivo para alarmarse. 

—Con posterioridad á las noticias inser
tas en el parte oficial de la Gaceta, ol mi 
nistro do la Gobernación recibió anoche un 
telegrama del gobernador de Barcelona 
participándolo babor ocurrido un caso de 
enfermedad sospechosa en uno do los ba
rrios de aquella población (la Barceloneta) 
seguido del fallecimiento del enfermo á las 
pocas horas. 

Este bocho produjo gran alarma en la 
población, por los indicios de quo el ataca
do habia estado en comunicación con un 
individuo procedente de Marsella. 

Según los informes oficiales, á las cuatro 
de la tardo próximamente dióse cuenta á 
las autoridades de que en una casa de as
pecto miserable, situada en la Barceloneta, 
habla enfermo, desde las onco de la maña
na, un individuo con síntomas sospechosos, 
suficientes para que ol médico de cabecera 
diera parte de él, en v i r tud de las órdenes 
que tienen recibidas. 

Inmediatamente so t ras ladó el goberna 
dor al punto indicado, con objeto de inqui
r i r todos los antecedentes del caso y dictar 
las medidas oportunas. 

De las averiguaciones practicadas resul 
ta, según confesión do la mujer del enfer 
mo, quo éste se dedicaba á la venta ambu
lante do quincalla y que hace dias estuvo 
en su casa largo rato, no so sabe si por a 
santos relacionados con su industria, un 
sujeto de nacionalidad francesa, proceden
te de Marsella, y de oficio sombrerero. De 
ser esto cierto, se supone que el francés ha 
logrado llegar á Barcelona burlando la v i 
gilancia de la frontera. Por otra parte, 
hay sospechas do quo ol referido sujeto pro
cediese directamente de Marsella. 

A las once de la noche falleció el enfer 
mo. Su familia, compuesta de mujer y 
una hija, así como todas las personas que 
estuvieron con él en contacto, fueron tras 
ladadas á un lazareto. 

L a Junta de Sanidad dispuso inmediata
mente la desinfección do la habitación y 
fumigación do los vecinos de las casas, que 
desocuparon sus respectivas habitaciones, 
quedando ésta cerrada. 

Bel 10. 
Deseoso el digno señor ministro de la Go

bernación de que delegados superiores del 
Gobierno examinen el estado de la epide 
mía, que so mantiene en la provincia de 
Alicante y aparece en la de Tarragona, ha 
nombrado para esa importante misión al 
subsecretario de dicho departamento, Sr 
Bosch, que se dirigirá á las provincias de 
Cataluña, y al director de Beneficencia y 
Sanidad, Sr. Ordoñez, quien t end rá á su 
cargo la inspección de las provincias de 
Alicante, Albacete y Múrela. 

En la Gaceta de hoy aparecen los respec
tivos nombramientos, fundados en la con
veniencia de "que la organización del ser
vicio sanitario responda en todas partes á 
los propósitos del Gobierno en las graves 
circunstancias quo atraviesa la nación," y 
confiriendo á la vez á los delegados "ám-
plias facultades administrativas y do ins
pección para el mejor cumplimiento de su 
importante cometido." 

Ambos funcionarios salen esta noche en 
el correo de Valencia, el Sr. Ordoñez con 
dirección á Alicante. En dicha capital se le 
unirá el gobernador de la provincia, inge
niero jefe de caminos de la misma y dele
gado de Sanidad Sr. Tabeada, con quienes 
recorrerá los pueblos infestados. Elche, 
Monforto, Novelda y Hondón de las Nieves. 
Terminada la visita, pasará á Cartagena 
con el mismo objeto do visitar la población 
y enterarse de las precauciones allí adop
tadas. 

E l Sr. Bosch, acompañado de las autori
dades civiles, y del delegado de Sanidad 
Dr. Lucientes, visi tará también los pueblos 
de Tarragona y Lérida, donde se han pre
sentado casos sospechosos. 

Esta resolución del Gobierno confirma de 
nuevo cuanto venimos sosteniendo acerca 
del coló con que ha considerado siempre la 
cuestión sanitaria, y las circunstancias que 
reúnen los elegidos hacen esperar que lle
varán la tranquilidad á aquellas comarcas 
por medio do una conveniente organización 
de todos los servicios que exija la epidemia. 

—Dicen de Elche á L a Tarde, de Alican
te, que los efectos de las enfermedades rei
nantes son idénticos á los de los coléricos 
de los años 54, 55 y demás años que estuvo 
el cólera morbo en España . 

E l mismo periódico asegura que en San 
Vicente, pueblo inmediato á Alicante, hay 
algún caso de enfermedad sospechosa, tal 
vez calentura perniciosa. 

—La primera noticia que la autoridad 
civi l de Tarragona tuvo de la aparición de 
la enfermedad sospechosa en Benifayot y 
Cherta, fué un telegrama de Tortosa, en ol 
que el alcalde lo participaba haber estable
cido una especie do cordón sanitario para 
las procedoncian de aquellos dos pueblos, | 
toda vez quo estaban invadidos. i 

Poco después de este telegrama el Sr. D . 
Teodoro González, diputado á Cortes, d i r i 
gía otro desde Tortosa al gobernador, ofre
ciéndole sus servicios y prestándose á visi
tar los pueblos iufostados. 

E l gobernador aceptó este generoso ofre
cimiento delegando en el Sr. González sus 
facultades para la visita que se proponía 
hacer. 

E l diputado ministerial, acompañado de 
los subdelegados de medicina y farmacia 
de Tortosa y de uno de los médicos de aquel 
hospital, salió anteayer tarde para Benifa
yot, donde pernoctó. 

E l caso ocurrido en Cherta fué en un in
dividuo procedente de Benifayot. E l ataque 
revistió caractéres tan graves que el enfer
mo falleció á las cuatro horas do presentar
se los primeros síntomas. 

La primera medida del gobernador de 
Tarragona, fué ordenar que la Guardia Ci
v i l de Bous procediera al aislamiento de las 
Borjas, Gornudella y Maspujols. 

Iguales precauciones so han tomado ya 
por órden del Gobierno respecto á Benifa
yot y Cherta. E l alcalde de Benifayot ha 
sido^ puesto á disposición de los tribunales. 

E l Gobierno ha mandado que se detenga 
y entregue á los tribunales, al alcalde do 
Borjas, por haber ocultado á la superiori
dad la presentación do casos sospechosos 
en aquel pueblo. 

En efecto; la noticia de la existencia dol 
cólera en esta villa, se supo por un anóni
mo recibido en contros oficiales. 

Según telegrama del alcalde de Tortosa, 
en Henifayet ocurrieron tres defunciones el 
dia 12, cuatro el 13 y uua el 14. En Cherta, 
una. En Mirabet, una. 

Bel 17. 
Restablecidas las comunicaciones tole-

gráficas con las provincias de Cataluña han 
podido precisarse las noticias relativas á la 
presencia del cólera en algunos pueblos de 
Tarragona, resultando que no hay novedad 
en los pueblos de Cornudella y Maspujols, 
que se creía infestados, y figurando de nue
vo entre éstos los de Mora del Ebro y Ri-
barroya. 

En la provincia de Alicante no presenta 
la epidemia notable alteración. 

Tanto en Barcelona como en el resto do 
la Península, la salud pública continúa 
siendo excelente. 

— E l origen de la epidemia en Benifayot 
atribúyeso á unas fiestas celebradas en d i 
cho pueblo. 

La invasión colérica parece ser debida á 
un viajero procedente de Francia que fué 
atacado de la epidemia y se restableció, 
pero propagando la enfermedad. 

Donde quiera que se investiga se descu
bre cómo ha sido comunicado el contagio. 

Ha salido de Gandía un delegado médico 
para establecer el lazareto en Borjas del 
Campo. 

En Mora de Ebro hubo ayer dos invasio
nes. En Benifayot ninguna. Hoy queda rá 
establecido el cordón en esto punto y en el 
anterior, aunque los vecinos oponen cierta 
resistencia á la adopción de esta medida. 

E l obispo de Tortosa ha dispuesto que 
pasen algunos sacerdotes á auxiliar á los 
enfermos do Benifayot. 

Los periódicos de Barcelona recibidos 
hoy dan cuenta extensamente de la defun
ción ocurrida en la Barceloneta, sin que los 
datos publicados amplíen los ya conocidos 
por telégrafo. 

Bel 18. 
La aparición de un nuevo caso de cólera 

en la capital de Alicante, el haber ocurrido 
dos defunciones en Villafranqueza, vi l la in
mediata á la misma, y la intensidad del mal 
en la provincia de Tarragona, modifican 
desgraciadamente la situación sanitaria do 
aquellas regiones do la Península, donde ya 
parecía dominado ol mal. 

La presencia en ellas do los delegados del 
Gobierno tan celosos y comxiotontes como 
los Sres. Bosch y Ordoñez, os uua garan t ía 
de que no omitirán medio alguno para l i 
mitar la opidemia en sus nuevos focos, co
mo ya so hizo, y con tan satisfactorio resul
tado, en los pueblos de Alicante que riega 
el Vinalapó, en los quo decrece la enferme
dad colérica. 

—Los dos invadidos que íállecieran an
teayer en Villafranqueza eran uua mujer y 
un niño de seis años. 

Posteriormente, uua comunicación del al
calde de aquel pueblo daba cuenta de otros 
dos fallecimientos ocurridos ayer de enfer
medad que inspiraba algunas sospechas. 

El gobernador de Alicante envió al punto 
á Villafranqueza á una comisión facultativa, 
la cual al regresar anoche manifestó que 
estos dos últimos fallecimientos ocurrieron, 
el primero á consecuencia de un cáncer en 
el estómago, y el segundo de una fiebre per
niciosa. 

Villafranqueza es una población do 1.400 
habitantes, situada á tres kilómetros do A-
licanle, y en ella viven la mayoría d é l a s 
operarías do la Fábrica de Tabacos do la 
capital. 

Ayer tarde falleció dol cólera en la esta
ción de Novelda el factor telegrafista de la 
misma. 

El Sr. Ordoñez ha debido Hogar hoy á E l 
che con objeto de mejorar la situación de 
aquella ciudad, para lo que ha sido faculta
do especialmente. 

También organizará el acordonamiento 
quo por diversas circunstancias no había 
podido aún establecerse dol todo. 

En Elche siguen cerradas las fábricas y 
paralizados todos los trabajos; por la noche 
grandes comparsas de obreros recorren las 
calles pidiendo pan con que atender á sus 
m^s urgentes necesidades. 

Ante tan grave situación, el alcalde ha 
abierto trabajos en una carretera desde E l 
che á Santa Pola, dando un jornal de 5 rea
les; pero no pueden durar mucho, dada la 
escasez do recursos con quo cuenta aquel 
Municipio. 

L a ciudad do Alcoy ha solicitado se le a-
nexionc á la parte declarada limpia de la 
provincia de Alicante. 

Funda su petición en razones de carác
ter económico y en la difícil situación que 
alcanzará si en breve término no tienen sa
lida los muchísimos géneros almacenados. 

Esta justa petición ha sido atendida por 
el Gobierno, habiendo ordenado ayer al go
bernador de Valencia que dé salida franca 
por aquella provincia á las mercancías y 
productos industriales de Alcoy. 

Despachos oficiales de Alicante desauto
rizan la noticia dada por algunos periódi
cos de dicha capital, relativa á la existen
cia de la ooídemia en San Vicente. 

—El subsecretario de Gobernación, Sr. 
Bosch, desde Tortosa envió ayer algunas 
noticias recogidas de referencia, acerca de 
la salud pública en los pueblos de la ribera 
del Ebro. 

En todos ellos so sentía gran pánico, por 
suponerse mucho peor do lo que ta la si túa 
clon sanitaria de Benifallet y Cherta, so 
decía-que la cifia do los invadidos equivale 
al 5,50 por 100 dol número de sus vecinos, 
cálculo que parece muy exagorado. 

Parece que en Lér ida ha habido bastan
te alarma, á consecuencia de que los facul
tativos que asistían al sujeto de enferme
dad sospechosa, certificaron quo había 
muerto del cólera morbo. 

El general Letona. 
Leémos en L a Correspondencia de E s p a 

ña del 17 de setiembre: 
'•A las tres do esta madrugada ha falle

cido repontinamonte el teniente general, 
presidente del consejo do Redenciones, D. 
Antonio López de Letona. 

Según hemos oído á personas allegadas 
por su amistad á la familia del ilustre gene
ral, parece que al llegar dias pasados de 
San Sebastian, y encontrándose rodeado do 
su familia, se abalanzó un perro que habia 
traído de aquella población á una nieta del 
Sr. Letona, hija del Sr. Laguardia, infirién
dola una herida en la cara. 

Este suceso impresionó hondamente al 
general, quien desdo aquel momento expe
rimentó gran angustia en el pecho, mucha 
dificultad en la respiración y un conjunto 
tal de síntomas, que parecían acusar la 
existencia de una afección grave en uno de 
los órganos de la cavidad torácica. 

En esta situación salió, sin embargo, de 
casa, so presentó al ministro de la Guerra y 
fué á la dependencia que á su cargo tenia, 
y do cuyo sitio vióse obligado á retirarse á 
los pocos instantes porque el malestar que 
sentía aumentaba gradualmente en alar
mantes proporciones. 

Cuantos remedios aconseja la ciencia fue
ron empleados inúti lmente. E l veterano y 
dignísimo general dejó do existir esta ma
drugada, dejando sumida en terrible dolor 
á su inconsolable familia y al ejército p r i 
vado de uno de sus más ilustres caudillos. 

E l teniente general D . Antonio de Loto -
na y Lamas, nació en Sevilla el 20 de julio 
de 1821. 

Ingresó el año de 1833 en el ejército, en 
clase de cadete, y ascendió á alférez do ca
ballería por ant igüedad el 2 de junio de 
1838. 

Asistió á infinidad de hechos de armas en 
la primera guerra carlista, hasta su termi
nación, y emigró á Francia en 1841, á con
secuencia de las ocurrencias del mes de 
octubre do aquel año. 

Presentado á indulto en Barcelona en j u 
lio del siguiente año, fué destinado á cuer
po y continuó prei t;uulo el norvicio de cu 
clase y obteniendo empleos reglamentarios 

hasta 1854, que adhiriéndose al movimiento 
nacional y á las órdenes del general O' 
Donnell asistió á la acción de Vicálvaro, 
por lo que se le concedió el empleo de coro
nel. 

Prestó luego sus servicios en la secretar ía 
del ministerio de la Guerra hasta el año 
1859, en que fué ascendido á brigadier y 
destinado á las inmediatas órdenes del ca
pitán general de la isla de Cuba, siendo 
nombrado en 14 de octubre de aquel año 
gobernador político militar de la Habana, 
en cuyo cargo continuó hasta mayo del si
guiente año, en quo le fué conferido el des
tino do comandante general del departa-
monto Oriental de aquella isla. 

En 1802 hizo renuncia de aquel puesto 
por el mal estado de su salud y fijó su resi
dencia en esta corte en situación do cuar
tel. 

Desempeñó el cargo de gobernador civi l 
de Valencia y Granada en 1863 y de las 
provincias de la Coruüa y Cádiz on 1S64. 

En 1865 fué nombrado subsecretario dol 
aiinísterio de Cltramar. 

En 1868 fué ascendido al empleo de ma
riscal de campo y nombrado subsecretario 
del ministerio de la Guerra. 

El gobierno provisional do la nación lo 
destinó en 1869 al ejército de operaciones 
de la isla de Cuba, donde apaciguó la in-
surrccoioLí de U-.iurisdicoiun de Viliaciara. 

Fué luego enviado al departamento cen
tral donde la iusurreccion estaba más po
tente, hasta el extremo de tener la pobla
ción de Puerto Príncipe bloqueada, des
truida la línea férrea de Nuevitas y abatido 
el ánimo de las tropas que la guarnecían. 

El general Letona desembarcó en Nuevi
tas el 17 de abril, venció cuantos obstáculos 
se opusieron á BU marcha, rechazó á las 
partidas insurrectas en los montes de Al ta -
gracia y San José y recomponiendo la línea 
férrea de Nuevitas á Puerto-Príncipe, llegó 
á la capital del Camagüey, á la que abasto-
ció de víveres, restablociendo las comunica
ciones y devolviendo la tranquilidad á sus 
habitantes. 

En el mes de julio hizo renuncia do aquel 
mando y regrosó á España . 

Desempeñó sucesivamente los cargos de 
capi tán general do Galicia y ministro del 
consejo Supremo do la Guerra. 

Mandó una división on el ejército del Nor
te on la úl t ima guerra carlista, en cuyo 
mando contribuyó á la terminación de la 
guerra por el convenio de Amoravieta. Por 
este hecho de armas fuó ascendido poco 
después á teniente general. 

En 1873 estuvo emigrado en Francia cua
tro meses, hasta la formación del gobierno 
del Sr. Castelar, fecha en que regresó á 
España. 

En 1874 fué nombrado director general 
de Caballoría á su ascenso á teniente gene
ral , para el que estaba propuesto. 

A l ponerse en esto año al fronte dol ejér
cito del Norte el duque de la Torre, fué des
tinado á sus órdenes el general Letona, en
cargándose del mando del primer cuerpo de 
ejército, con ol que continuó en operaciones 
de campaña hasta la liberación do _ Bilbao, 
siendo recompensado por estos servicios con 
la gran cruz del Mérito militar roja.^ 

Desempeñó luego el cargo de capi tán ge
neral de Baleares ^ Valencia, sucesivamen
te, y á la proclamación dol rey D . Alfonso 
X I I fue nombrado director general de Ca
balloría, siendo honrado poco después con 
la llave de gentil hombre de cámara . 

Fué en 1875 capi tán general interino de 
Madrid; en 1884, presidente de la junta de 
estudio de trasportes militares y en la ac
tualidad desempeñaba el cargo de presi
dente dol consejo de Redenciones y engan
ches. 

Esta mañana á las diez se verificó la 
conducción del cadáver del tonionto general 
señor Letona, desde la casa mortuoria, Se
rrano, 22, á la sacramental de San Isidro. 

E l cadáver era llevado on un elegante 
a taúd do zinc, colocado sobre un magnífico 
carro arrastrado por cuatro caballos quo os
tentaban soberbios penachos y ricas manti
llas. Sobre el féretro iban colocadas las 
bandas de San Hermenegildo, Mérito M i l i 
tar roja, Isabel la Católica y otras que po
seía ol ilustro finado. 

También llevaba una elegante corona, 
on cuyas cintas so leía la siguiente inscrip
ción: " A su dignísimo general Letona.— 
Francisco Alvarez." 

Las cintas las llevaban los generales Pr i 
mo de Rivera y Zea, el brigadier Sr. Cha
cón, el senador Sr. Bravo, el coronel señor 
Soria Santa Cruz y el oficial mayor del con
sejo de Redenciones, Sr. Pérez Vega. -

Presidía el duelo el ministro de la Guerra, 
llevando á derecha ó izquierda, respectiva
mente, á los generales Córdoba y Terreros. 

A la derecha de este iba el hijo político 
del finado, coronel Sr. Laguardia. 

Det rás marchaban á pió numerosas comi
siones de todos los cuerpos é institutos del 
ejército, y al frente de los regimientoa de 
Mallorca y Albuora el general Golfin. 

La banda del regimiento de infantería ha 
ejecutado en la carrera, seguida por la co
mitiva, la marcha fúnebre de la señori ta 
Bengoochea. 

Unos 60 carruajes, casi todos particula
res, figuraban en el cortejo, yendo en pr i 
mor término el de la casa, con las luces en
cendidas y enlutados los faroles, y otro do 
respeto, del Sonado. 

En la cuesta de la Vegase detuuo el fére
tro para que desfilaran las tropas que hicie
ron las salvas de ordenanza. 

La caballería formó después on el paseo 
de la Virgen del Puerto y escoltó el cadáver 
hasta el cementerio de San Isidro. 

En la capilla so rezó una misa de cuerpo 
presente, y después de varios responsos, se 
dió tierra al cadáver en la sepultura núme
ro 39 del patio de Santa María de la Cabe
za. 

En ol duelo figuraban muchos oficiales 
generales. 

¡Descanse en paz el ilustre finado!" 

Tesorería General de Hacienda. 
So nos remite el siguiente estado que de

muestra el movimiento do fondos en mone
das de plata durante el mes de setiembre 
de 1884: 
Existencia en Caja el dia 1? $ 24-772-.. 
Depósitos $11.859-08 
Ilomesas del Tesoro de la P e n í n 

sula 11.009-38 
Idem do la Administración local 

do Hacienda 19.050-71 $ 42.579-17 

Total. $ 67.351-

Pagos por personal y matoiial—$10.540-17 
Idem por roraosas 35.329-72 $ 51.875-8 

Existencia para el 1? do octubre... $ 15.470-.. 

l lábana, octubre 0 de 1881.—El Tesorero General, 
José Rodríguez Correa. 

Noticias de Nápoles. 
Hé aquí una triste pintura de este pueblo, 

hecha con vista do sus periódicos y de los 
telegramas recibidos: 

E l pueblo bajo recorro las calles descu
briendo las imágenes cuyos nichos fueron 
tapiados en 1860 y ante ellas coloca velas 
encendidas. 

Por las calles se encuentran grupos do 
mujeres rezando y llorando sin cesar. 

Dias pasados circuló el rumor do que en 
La iglesia do la Concordia, la Virgen, aban
donando su altar, habia bendecido á los 
fieles; grandes grupos so dirigieron á dicho 
templo, forzaron las puertas, que encontra
ron cerradas, y penetraron tumultuosa
mente prosternándose ante el citado altar. 

Los cadáveres son conducidos al cemen
terio en carruajes ordinarios por no ser 
bastantes los funerarios. 

El espectáculo es liorripilante. 
No hab:endo bastante camillas para tras 

portar á los enfermos, se les llevó en coches 
descubiertos en pleno dia, y aquellos des
venturados, lívidos, retorciéndose en medio 
de los calambres, se abrazaban á los guar
dias que iban acompañándoles. 

En un trayecto del camino ocurrió un 
gran tumulto. Las mujeres huían despavo
ridas; los hombres, vueltos semifioras, ar
mados de piedras y palos, se dirigieron al 
puente de Chiaja gritando: ' ' ¡Fuera, fuera, 
quieren apestarnos.'' 

Los guardias, los carabineros y la tro
pa tuvieron que acudir á las armas, y no 
bastando á calmar el tumulto, intervino 
también la caballería, promoviéndose una 
encarnizada pelea que terminó por la me
diación de algunas personas notables, no 
sin la promesa do que los coléricos serían 
trasladados al nuevo hospital por otra calle 
ménos frecuentada. 

E l r e y Humberto mandó en el acto do 
entrar en Nápoles que el cuartel de la Mag
d a l e n a quedase destinado al albergue de los 
coléricos. 

Esta acertada medida ha resuelto el con-
tlicto y devuelto la calma á aquellos habi
tantes. 

E l rey Humberto ha entregado 100,000 
francos para socorro do los coléricos po
bres. 

Uno de los individuos de la escolta del 
Rey ha sido atacado dol cólera. 

E l mismo corresponsal dice que Nápoles 
está casi desierto. 

En algunas calles no ba quedado habitan
te libre do la epidemia. 

En la calle Vico Duchessa se contaron 30 
casos en una hora. 

Sobre la puerta de muchas casas se ve la 
etlgisienttí inscripción: 

"¡María, l l a n a , vieni in nostro aiuto!" 

En la noche del 8 al 9 de setiembre eran 
tantos loa cadáveres de los coléricos que 
había que trasportar al cementerio, que 
permanecían largas horas abandonados por 
no haber carros bastantes para traspor
tarlos. 

Los parientes de los fallecidos y los veci
nos de las casas donde habia cadáveres 
abandonaban sus domicilios, y los t r anseún
tes quo por necesidad tenían que pasar las 
calles m á s castigadas por el cruel azote co
rr ían desaforadamente por aquellos lugares 
visitados por la muerte. 

Los periodistas napolitanos han dado un 
notabilísimo ejemplo de caridad. Todos los 
periódicos tienen abiertas sus oficinas de 
dia y noche, y allí es tán permanentemente 
dos médicos para acudir al instante á donde 
sean llamados. 

La Gaceta Oficial de I ta l ia publica una 
nota declarando ciertos derechos á las fa
milias de los módicos quo fallecieren asis
tiendo á los coléricos. 

En ella so da por reproducida la ley del 
año 1806, por la quo se reconoce á dichas 
familias los mismos derechos y asistencia 
que á las de los funcionarios muertos en 
defensa de la patria. 

L a pensión |que se reconoce por esta ley 
á las viudas do los médicos es de 400 pese
tas, 600 si tienen uno ó dos hijos, 800 si l io -
neu tres ó cuatro. En todo caso, la pensión 
mayor es de 1,000 pesetas. Si falta la viuda, 
la pensión es declarada á favor de los hijos 
del fallecido. 

E l 12 por la mañana , viendo el Presiden
te del Consejo quo ol roy parecía dispuesto 
á seguir en Nápoles indefinidamente, lo i n 
dicó, á nombre de las Cámaras , la necesidad 
de apresurar el regreso, alegando la gran 
responsabilidad que el gobierno contra ía 
ante el Parlamento y ante el país . 

—Diréis á las Cámaras ,—respondió el 
rey—que me lo habéis dicho, y que no ho 
querido seguir vuestros consejos. 

Aquel mismo dia visitó de nuevo j í los co
léricos do la Magdalena, acompañado p^r 
el duque do Aosta, Deprót is , el alcalde de 
Nápoles, el embajador do Alemania, ol ge
neral Mezzacapo y los diputados D i n i y De 
Zorbi. 

Se acercó, como de costumbre, á todos 
los enfermos, y estuvo sosteniendo en sua 
brazos á un infeliz moribundo. 

E l rey visitó el hospital Mi l i t a r y otros 
asilos deatinados á la curación do coléricos, 
deteniéndose tanto en cada uno de los lu 
gares visitados, que no regresó á palacio 
hasta las siete y media do la noche, después 
de más de cuatro horas. 

Una comisión del consejo ó diputación 
provincial, á la que se agregaron varios 
senadores y diputados del país , estuvo con
ferenciando largamente con el rey, el cual 
dijo que le afligían mucho las condiciones 
sanitarias de Nápoles, y que hab ía que re
mediarlas para el porvenir. 

De esta comisión formaba parte Nicotera, 
que ha sido largo tiempo ministro del I n 
terior, y que, después de hablar de todo lo 
concerniente al saneamiento de la ciudad, 
expuso al rey Humberto los temores que su 
presencia en la chdad inspiraba á todo el 
mundo, y lo exhortó á regresar pronto á 
Roma. 

E l rey contestó bromeando: 
—Usted, que ha sido ministro del Inte

rior, ¿respeta tan poco la l ibertad i n d i v i 
dual? Aquí en Nápoles, hay sitio para 
todos. 

Es pálido cuanto se diga acerca del entu
siasmo que la conducta del rey despierta en 
I ta l ia . 

U n periódico propone que la nación ente
ra otorgue al rey la recompensa que ha 
merecido: la medalla de oro al valor cívico. 

Se ha iniciado además una suscricion, á 
5 céntimos, para acunar una medalla con
memorativa del noble comportamiento ob
servado por ol primor ciudadano de I ta l ia . 

Las alabanzas de la prensa, incluso de 
los periódicos clericalos, supera á todo en
carecimiento. 

i ' Unitá Cattolica t r ibuta los mayores 
elogios al acto magnánimo del rey, recor
dando que Víctor Manuel obró con la mis
ma nobleza en noviembre de 1865 y agosto 
de 1851, y quo otro tanto hizo Cárloa A l 
borto en 1853. 

Los periódicos españoles, alómanos, aus 
triacos 6 ingleses, no se quedan a t r á s on 
celebrar la conducta del monarca italiano, 
á quien todos, ó casi todos los soberanos do 
Europa han felicitado calurosamente. 

E l Papa telegrafió dias pasados al carde 
nal Sanfelice, arzobispo de Nápoles, encar 
gándole que manifestase al rey la admira 
cien y solicitud con que Su Santidad seguía 
esta heróica visita á la ciudad infestada. 

L a reina Victoria y el emperador de Ale
mania han telegrafiado también á la reina 
Margarita expresando los mismos senti
mientos. 

Durante la estancia del rey en Nápoles, 
se le enviaban loa comestibles desdo Boma, 
en tren directo, juntamente con barriles de 
agua del Trovi . Fuera de esto, en todo lo 
demás no ha tomado precaución ninguna. 

A l salir de la ciudad mostró su propósito 
de someterse á la cuarentena, como otro 
cualquiera ciudadano. 

La comitiva regia se alojará en Castel 
Porziano. E l rey y algunos de sus acompa 
ñantes i rán á un pequeño palacio que Víctor 
Manuel hizo construir en una extremidad 
del Quirinal, y allí cumpli rán las prescrip
ciones cuarentenarias. 

E l círculo popular de Milán ha abierto 
una suscricion nacional para regalar al rey 
la medalla de oro del valor cívico. 

I I Secólo, de Milán, periódico republicano, 
hace grandes elogios de Humberto do Sa-
boya. 

" E l rey—dice—continúa por tándose no
blemente. 

" A l recibir al Consejo provincial ha dicho 
que no habia invitado á los senadores, n i á 
los diputados, n i á ninguna otra persona 
para que le acompañaran en su visita á la 
ciudad infestada, por estar seguro de que 
en las tristes circunstancias porque atra
viesa, cada uno sabr ía cumplir con su de
ber." 

Refiere otro periódico, que estando reco
rriendo el rey las diversas salas de uno de 
los hospitales, el Sr. De-Zerbi le insinuó 
respetuosamente la conveniencia de que se 
retirara. 

—Procedo—respondió ol roy—de igual 
manera que todos los ciudadanos do Ná
poles. 

—Cumplo con mi deber al advertiros el 
peligro—observó De-Zerbi. 

— Y yo con el mío al afrontarlo—replicó 
el roy de I ta l ia . 

Parecidas contestaciones ha dado á otros 
muchos quo le rogaban no expusiera su 
vida, tan necesaria al progreso y á la t ran
quilidad de la nación. 

O R O N I O A ' G E N E R A L . 
En la parto oficial del presento número 

publicamos hoy, como ofrecimos, el pliego 
de proposiciones para el remate del derecho 
de consumo de ganados en esta Isla. E l acto 
se ce lebrará el dia 25 del mes corriente, á 
tenor de lo que expresa el pliego de condi
ciones á quo nos referimos. 

—En las inmediaciones del sitio de labor 
titulado Lávale, té rmino municipal do Pla
cetas, provincia de Santa Clara, fué asesi
nado el asiático Antonio Lava lé , habiendo 
sido detenidos por la Guardia Civi l de a-
quella l ínea dos individuos de dicha raza, en 
quienes recaen sospechas de ser los autores 
del crimen, encontrándoles la cantidad de 
191 pesos, que se crée pertenezcan á la víc
tima, 

—La finca do D. Angel Berta, en la 
provincia de Matanzas, fué asaltada y ro
bada el dia 4 del pasado setiembre, sin que 
se pudiesen conocer en aquella época los 
autores del robo. 

La Guardia Civil del puesto de Camario-
ca no desmayó en sus investigaciones, de 
las que resulta, que parte de las prendas 
robadas se encontraron en casa de una ve
cina do aquella locaUdad, quien manifestó 
habérselas entregado un individuo que ha
ce pocos días fué remitido, por sospechoao, 
á la cárcel de Matanzas. 

—Por el Gobierno General se ha remit i 
do á los Gobiernos de provincia un estado 
modelo á que se refiero el ar t ículo 10 del 
Reglamento de premios á los Agricultores, 
que publicamos ayer. 

— A las ocho de la noche del 7 una 
partida de cuatro ó cinco hombres, arma
do sde revólver y pié á tierra, asesinaron 
á D . Luis Robaina, hiriendo á su hijo, 
vecinos ámbos de Ceiba del Agua. E l Juez 
Municipal instruye las oportunas diligen
cias sumarias, saliendo en persecución de 
los malhechores la Guardia Civi l de aquel 
puesto. 

— E l director general de Correos y Te lé 
grafos, Sr. Cruzada Vil laamil , tiene ol plau
sible proyecto de estimular el in terés de los 
fabricantes de porcelana y de alambre, á fin 
de conseguir quo los aisladores y los hilos 
telegráficos que las l íneas necesiten sean 
construidos on España y con material espa
ñol, evitando de este modo el tr ibuto que 
hasta hoy se viene pagando á las fábricas 
extranjeras, con perjuicio de la industria 
y de la riqueza nacional. 

—La Capi tanía General ha ordenado que 
por el jefe representante del arma de infan
ter ía , se interese á la Intendencia mil i tar 
los talones de los libramientos del saldo quo 
resulta á los cuerpos disuoltos, por fin do 
junio último. 

—Ha eido nombrado abogado fiscal de la 
audiencia de la Habana, D . Daniel Calleja 
ó Igasi, juez de primera instancia cesante. 

—Se ha ordenado al jefe del Depósi to de 
t r anseún t e s de esta plaza, que en lo sucesi
vo no haga abonos de haberes de marcha 
n i de pan, á los individuos licenciados, n i á 
los que pasan á continuar á la Pen ínsu la , 
por no estar presupuestados. 

—Por la Subinspeccion de In fan te r í a so 
circula á los cuerpos del arma, la Real ór
den de 24 de junio ú l t imo, ordenando sea 
reglamentario en los jefes y oficiales, el nao 
del t aha l í , en todos los actos en que no es
t á prevenido el del revólver . 

Dicho t aha l í se rá de p a ñ o igual al de las 
levitas, y sus dimensiones proporcionadas, 
para que el puño de la espada quede á la 
misma altura que se l leva actualmente. 

— E l vapor nacional Cataluña s a ld r á de 
este puerto para el de Santander el 15 del 
corriente haciendo a d e m á s escalas en el de 
la Coruña. 

Hasta las tres de la tarde del mismo dia 
so rec ib i rá en ol buzón de la Adminis t ra
ción Central de Correos la correspondencia 
que debo conducir para dichos puntos. Des
de dicha hora hasta media á n t e s de la sal i 
da del vapor, se rec ib i rá con doble fran
queo, lo mismo que en los buzones de 
alcance que hay establecidos. 

—Desde hoy ha comenzado á regir en el 
ramal del Pr ínc ipe , la nueva tarifa por t r a 
mos dictada ñor la Aduiiuistraciou de la em
presa del ferrocarril urbano de esta ciudad. 

—Ha sido nombrado ayudante á las ó r 
denes del Excmo. Sr. C a p i t á n General, el 
teniente coronel de Voluntarios, D . J o s é 
Mar í a G a l á n y Macedo. 

— E l comandante de marinado la p rov in
cia de Almer ía hace sabor á los navegan
tes, quo ha sido cambiada la luz natural de 
aquel puerto por otra roja, avanzada al 
extremo del dique de Poniente en construc
ción. 

—Se ha dispuesto desempeñe un c a p i t á n 
ó subalterno de la Academia de Alumnos, 
los cargos de Cajero y Habi l i tado de l a 
misma. 

— i lan eido deatinados al Regimiento del 
Rey, el c ap i t án D . Diego de la Rosa Quin
tero y al Depósi to do Ultramar, ol médico 
primero D . José Alonso Clemad.es. 

—Han sido ascendidos para la C o m p a ñ í a 
de cazadores Voluntarios de Luis Lazo: á 
cap i tán , el teniente D . J o s é Mar t ínez Me-
uendez; á tenientes D . Lorenzo Oliva, D . 
Benigno Garc ía Suarez y D . J o s é Calvo Pa
redes, y á alféreces D . Antonio Conel M é n 
dez, D . Diego Real y I ) . Fernando López 
Méndez. 

—En la Admin i s t r ac ión Pr incipal de 
Hacienda Púb l i ca de la Provincia de la Ha
bana, se han practicado el dia G del ac
tual las siguientes operaciones: ingresos en 
firme y formalizaciones $94,871-13 cts.; de
voluciones, pagos y remesas $144,600. 

— E l dia 6 de octubre se han recaudado 
en la Adminis t rac ión Económica , por consu
mo da ganado $2,325-75 siendo el total has
ta la fecha $110,822-25. 

—En la Adminis t rac ión Local de Adua
nas se han recaudado el dia 7 de octubre 
por derechos de impor tac ión , exportación, 
multasí, navogaoion, comisos, depósito mer
cantil, in terés do p a g a r é s ó ingreso á depó
sito sobre impuestos de bebidas y 35 cen
tavos de tonelaje y cabotaje: 

En oro $ 12,774-43 
En plata „ $ 258-31 
En b i l l e t e s . . . . . . . . $ 1,363-17 

i 

C O R R E O N A C I O N A L . 
Por el vapor inglós Borneo recibimos hoy 

periódicos de M a d r i d con fechas hasta el 18 
de setiembre. H é aqu í sus principales no
ticias: 

Bel 15. 
Esta tarde so daba como seguro que 

el Sr. Moret ce l eb ra rá una conferencia con 
el Sr. Sagasta tan luego como se encuentren 
on Madr id ámbos hombros públ icos para 
establecer una inteligencia pol í t ica entro la 
fracción monárqu ica que capitanea el Sr. 
Moret y el partido l iberal , quo reconoce co
mo jefo único al Sr. Sagasta. 

— A las excitaciones que se dir igen a l go
bierno con motivo do la grave crisis obrera 
porque atraviesa Elche con motivo de las 
circunstancias actuales, contesta el gobier
no, según nuestras noticias, emprendiendo 
en aquellas y otras comarcas, obras púb l i 
cas, carreteras principalmente, que d a r á n 
ocupación y sustento á loa m á s necesitados. 
Ya anuncia la Gaceta la subasta de una ca
rretera importante. 

—Uno de estos dias r emi t i r á el ministro 
de la Guerra á la Granja, para la firma de 
S. M . el Rey, los decretos disponiendo el pa
se á la escala de reserva de los brigadieres 
Sres. I r iar te y Escario. 

Gerona, 15 (S'-IS m.)—Una l luvia torren
cial de cuatro horas consecutivas ha inun
dado la parte baja de esta capital. 

Se han echado puentes para impedir des
gracias personales. 

Las avenidas de los rios Onar y Güel l t ie 
nen incomunicada la población con sus afue
ras, donde es fácil que haya alguna v íc t i 
ma. 

Las autoridades, los funcionarios, laguar
dia c iv i l y la fuerza de la guarn ic ión , adop
tan de acuerdo con el gobernador todo g é 
nero de disposiciones. 

No ha salido el tren-correo de la una y 
doce minutos do la madrugada. E l oficial 
de servicio salvó con cuerdas la correspon
dencia. 

— E l dia 23 se t r a s l a d a r á n á L a Granja los 
ministros por ser el 24 el santo de S. A . la 
princesa de As túr ias . 

Después de la recepción es probable que 
se celebre en aquel Real Sitio, Consejo de 
Ministros bajo la presidencia de S. M . 

Si la temperatura es benigna permanece
r á en L a Granja hasta ñ n de mes. 

E l señor ministro de Estado no r e g r e s a r á 
á Madr id hasta quo termine la jornada. 

—Cuanto m á s se empeñen en sostener las 
oposiciones que ha sido eacasala concurren
cia á los Colegios electorales, m á s acredita
r á n su impotencia. ¿Quién les i m p e d í a á 
esos electores que se han quedado en sus 
casas hacer uso de su derecho? ¿Qué d a ñ o 
se ha de causar, sobre todo en las poblacio
nes grandes, a l que va á depositar su pape
leta en favor do las personas m á s de su 
agrado? Lo que hay es que á fuerza de 
predicar las oposiciones que toda lucha es 
inúti l , en vez de levantar el espí r i tu de sus 
partidarios; lo que hay es, que convencién
dose loa pueblos de que no se hace obra de 
Adminis t rac ión, sino obra de partido, so 
ven dominados por la indiferencia, que ea 
la peor de todas las enfermedades pol í t icas ; 
y esa enfermedad os la que, de comnn 
acuerdo, deb ié ramos combatir todos, con
tribuyendo á tener buenas leyes, y ap l i cán
dolas rigurosamente en el poder, sin desa
creditarlas en la oposición. 

E l resultado de las elecciones on Madr id , 
ha sido el siguiente: 

Luchaban en Centro y Buenavista cuatro 
conservadores; los Sres. D . Pascual M a r í a 
Massa, D . Guillermo Ranees, D . Juan Mur 
cia y D . Francisco Retorti l lo. Han sido ele
gidos los tres primeros, y el fusionista don 
Juan Casuso. 

En Palacio no presentaban los ministe
riales m á s que tres candidatos: Señores 
D. Dionisio Revuelta, D . Patricio Seijo y 
D. Antonio Miranda. Se ha ahogado este 
últ imo, y en cambio han sido elegidos el fu -
sionista D . Valent ín Garc í a Lomas y el iz 
quierdista D . Ricardo Fernandez y P é r e z 
de Soto. 

En la Universidad y Hospicio ha vencido 
la candidatura ministerial, compuesta de 
los señores condes de la Romera, D . Juan 
Escribano y D . Antonio Gómez Herrero. 
Dispu tábanse ol cuarto lugar el Sr. L a Pre
silla, fusionista, y el izquierdista Sr. M a r t í 
nez del Bosch, habiendo llevado la mejor 
parte el primero. 

De los distritos rurales sólo hay noticias 
incompletas de Navalcarnero. Estas not i 
cias dan ventaja á D . Mariano Guil len y 
D . Horacio Lengo, como ministeriales, ^ á 
D . Vicente H e r n á n d e z y D . J o a q u í n Onol , 
como oposición. Fal tan a ú n datos de mu
chos pueblos, que pueden alterar el resul
tado. 

— A pesar de lo que ha venido d ic iéndo
se, ol Sr. Linares Rivas no se separa por 
ahora de la izquierda. Los alfilerazos que 
ayer le dir igía cierto per iódico, se han con
vertido hoy en elogios entusiastas. 

En cambio E l Progreso envia al ex-mi-
nistro de Gracia y Justicia y al duque de l a 
Torro y á su programa, algunas pulli tas, y 
anuncia que con tanto tejer y destejer, no 
se h a r á esperar una nueva disidencia, a no 
ser que el Sr. Montero Rios prescinda de 
los ar t ículos 110, 111 y 112 del Código 
del 69. 

Por ahora, y salvo lo que L a Izquierda 
Binást ica , verdadero enfant terrible de su 
partido, diga m a ñ a n a , parece que h a b r á 
paz en la nueva grey. L a ruptura de los 
moretistas, á quienes sus antiguos amigos 
ultrajan de un modo incons ideradís imo, ha 
puesto té rmino á tanta escandalosa porf ía . 

Por cierto que L a Iberia y E l Correo, ha
cen como que no conocen las aguas en que 
navega el Sr. Moret. 

— E l Círculo de la izquierda adquiere nue
va vida y animación; en cambio de los ami
gos del Sr. Moret, que se dieron de baja 
colectivamente, ya han ingresado 165 socios 
y solicitado su admisión 127. 

Para la p róx ima semana se anuncia una 
numerosa reunión á l a que as i s t i rán el du
que de la Torre, el general López D o m í n 
guez y otros jefes del partido. 

Díceee que en dicha reunión h a r á M p o r -

tantes declaraclonea el duqn&tfe la foim 
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—Le^íiiOH en 7iV Correo: 
"El miniflfcro de Gracia y Justicia consi

dera como la baso êi aua voformas legislati
vas la dfll Código nona), puesto que la orga-
mjsaoiouJudicial depende d é l a clasificación 
([no ao haga de los hechos pouahles en delii os 
y faltas, y do 'a competencia que se atribu
ya A loa jueces y tribunales para conocer do 
nana y otros. 

Desdo luego el propósito principalísimo 
do! Sr. Silvola es descargar á las Audien
cias do! conocimionto enjuicio oral de he
chos do oácasa importancia que proceden 
resolverse por funcionarios de un órdon in
ferior 6 do categoría análoga á la do los 
jueces municipales on un Juicio sumarísimo. 

Aparto do ésto, el ideal del Sr. Silvola 
os como el del Sr. Alonso Martínez, la pre
sentación a las Cortos del proyecto de Códi
go civil completo." 

' -Tto/m--Cuarto perpetuo: 
Contado, OO'OO. 
Fin do mes, 5ü"Jr). 
Oporacioncs. 

Del 10. 
E l discurso loido esta tardo por ol soñor 

ministro do Gracia y Justicia, ha producido 
oxcoleute efecto en cuantos lo han escucha
do por el espíritu eminentemente práctico 

y jurídico ou que so halla inspirado. 
—Mañana l legará á la frontera con su 

distinguida familia nuestro rospotahlo ami-
go ol Sr. D. Manuel Silvola, embajador do 
España on Par ís . PormauGcorá on el laza
reto do I run ol tiempo quo proscriben las 
<iiepoaíciono3 sanitarias, y luego vendrá á 
«sta corto on donde residirá hasta linos do 
octubre. 

Gerona, 15 (í) m.). 
Las crecidas del Onar y del Güell van en 

descenso, y se han retirado ya las aguas de 
esta ciudad. 

Recorridas las afueras, so ha levantado 
ol cadáver do un hombro quo, enviado á le
vantar la compuerta do una acequia, fué 
íiiToIlado por las aguas, y los do dos niñas 
que dormían on un sótano donde las aguas 
penetraron instantáneamente. 

Los trenes ascoudonto y doscendento no 
han podido Hogar por doapovfectos on la 
vía. 

La estación del ferrocarril, los bajos do 
varias casas inmediatas y las casas do cam
po y huertas hacía la carretera do Barcelo
na están inundadas todavía, y son grandes 
las pérdidas materiales sufridas on las tien
das, edificios y en la campiña. 

Muchos operarios trabajan desaguando 
sótanos y charcas y los vecinos saneando las 
moradas, dondo han llegado las aguas, á 
fin do evitar emanaciones quo pudieran per 
judicar á la salud pública. En esto momen 

to tolografia el alcalde de línidelloy quo ol 
pueblo está inundado y derribadas 8 casas. 

En auxilio del vecindario ha salido guar
dia c ivi l . 

L a vía forrea interceptada on la estación 
do Foruells, cuyo pueblo ostá también inun
dado. 

—En ol Círculo demócrata-monárquico 
tuvo lugar anoche la reunión ó junta gene-
«.'al que se hallaba anunciada. 

Comenzó la sesión á las diez monos cuar
to con algunas palabras del presidente del 
Círculo, Sr. Aguilera, saludando on nombre 
de la democracia monárquica á su Ilustro 
.íefo D. Segismundo Moret y manifestándolo 
una adhesión sin límites. 

Causas do todos conocidas, decía ol señor 
Aguilera, relacionadas con ciertos aconte
cimientos políticos, nos obligaron en ausen
cia de nuestro jofe, sin su anuencia ni con-
sentimionto, á hacer on ol círculo izquier
dista, no una ovolucion, sino ol acto quo 
realizamos, separándonos do aquellos ami
gos, y hoy venimos, y venimos todos, á de
cir á D . Sogismundo Morot: " L a democra
cia-monárquica oo nuestra aspiración, y co
mo ántos el Tercio do la Sangre ostá y es
ta rá siompro á su lado on ol combato y 
constantomonto dispuesto á obodocerlo.'' 

De hoy on adelante uo hay ontre nosotros 
diferencias ni intransigencias, no hay más 
que mucha disciplina y una obediencia ab
soluta á nuestro jefe, á aquol quo por su ta
lento ha sabido conquístarao uno do loa p r i 
meros puestos del país. 

Acto seguido, ol Sr. Morot ao levantó y 
prenunció un discurso notabilísimo. 

—Contostando la Epoca á la Iberia y al 
Liberal que suponen al Sr. Romero Robledo 
aislado, sin apoyo del gabinete, y ou parti
cular del Sr. Cánovas del Castillo, so ex
presa así: 

"Empezáronlos por decir quo no sólo no 
ha rechazado una sola do las medidas adop
tadas por el señor ministro do la Goberna
ción, sino que ántes de salir para Mondariz, 
y en previsión de lo quo ocurrir pudiera, 
conferenció largamente con ol Sr. Romero 
Robledo, y lo manifestó su doseo, quo so en
contró do acuerdo con el de aquel, do i m 
pedir, por todos los medios posibles, los ho 
rroros do la opidemia. 

A l volver do su expedición ol aoñor pre
sidente dol Consejo conferenció nuevamente 
con el Sr. Romero Robledo, y acordaron 
juntos todas las úl t imas medidas que se han 
tomado, quo fueron además aprobadas por 
todos los mínistroa. lo cual quiero decir que 
no es solo el de la Gobernación responsa
ble—si responsabilidad hubicro—de lo quo 
ocurre. 

—Larouniou celebrada anoche por la j u n 
ta directiva interina del Círculo do la i z 
quierda tuvo escasa importancia. So limitó 
á nombrar una comisión que la aaoaoraso en 
algunas cuestiones de régimen interior. 

Respecto á la junta general extraordina
ria, do cuya celebración ha hablado estos 
días la prensa, nada on concreto se ha re
suelto. Unicamente ao acordó celebrar muy 
pronto, ántos quo aquella, una junta geno-
ral para ol despacho de loa aauntos ordina
rios, aunque no so t r a t a r á todavía on olla do 
la renovación y elección definitiva de la j un 
ta directiva. 

—En ol círculo Demócrata-Monárquico se 
han recibido mult i tud do telegramas de pro
vincias dando cuenta de la organización do 
los comités del partido. En algunaa, como 
on las de Soria, Badajoz, Jaén , Córdoba y 
Múrcia, se ha domoatrado tanta actividad y 
entuaiaamo que oatá ultimada completamen
te la formación do aquellos. 

— E l discurso dol Sr. Morot ha sido muy 
bien acogido por la prensa liberal, y ha de 
ser muy elogiado por ol espíritu patr iót ico 
en que ao inspira y por el sentido práctico y 
conciliador que el ox-miuistro do la Gober
nación aupo dar á ana palabraa, marcando 
las tendencias y caminos quo han do seguir-
so x)ara lograr la unión y ol engrandecimien
to y firmeza do todo ol partido liberal. 

Por lo demás, respecto á la elocuencia do 
su palabra, nada podemos añadir , sino quo 
produjo ardientes manifestaciones do entu
siasmo. 

Los domócratas-monárquicos recordaban 
anoche sus mejores tiempos. 

—Las noticias sobre las elecciones pro
vinciales recibidas hasta ahora en ol minis
terio do la Gobernación referentes á provin
cias, acusan una gran mayoría do diputa
dos provincíaloa doctos afectos á la política 
del gobierno. 

—Debo firmarse próximamente por el 
señor míniatro do Fomento la relación adi
cional del material quo necesita la compa
ñía do Rio-Tinto para deaarrollar su ya 
vastísima explotación. 

Las obras emprendidas on ol presen
te año son considerables; numerosas ox-
pedicíoues las visitan constantemente; los 
diques causan gran admiración en cuan
tos, así propios como extraños, los reco
rren; todo allí os gigantesco; bien puedo 
estar orgullosa la compañía do su colosal 
empresa, una de las mayores dol mundo 
induatríal . 

—En Guipúzcoa las elecciones provin
ciales han sido favorables á los tradiciona-
listas. 

—Pregunta un periódico qué hace el Go
bierno, puesto que no se ven señales de su 
existencia. 

Combatir la epidemia colérica; enfrenar 
á los enemigos del órden; redactar proyec
tos do ley para cuando el Parlamento rea
nudo sus tareas; organizar muchos servi
cios públicos cuyas imperfecciones van no
tándose todos los días; atender, on medio 
esta crisis quo atravesamos, á todas las 
cuestiones do crédito; y, por último, dar 
ejemplo do cómo los partidos conservado-
rea pueden salvar conflictos tan graves co
mo el creado aquí con la invasión de una 
epidemia, sin quo so pepe túen arbitrarieda-
dadea ni viva sin reposo ©1 espír i tu pú
blico. 

—La Agencia Fabra comunica hoy ol si
guiente telegrama: 

"San Ildefonso l ü . — L a s negociaciones 
ontre el ministro do los Estados-Unidos en 
Madrid y el Gobierno español para la cele
bración de un tratado do comercio, toman 
un sesgo muy favorable, según las noticias 
que ao han recibido aquí . 

Todo hace creer que se l legará pronto á 
una inteligencia, como no puedo ménos do 
oaporarse dada la reciprocidad do intereses 
de ámbos países y las relaciones muy afec
tuosas quo afortunadamente median ac
tualmente entre ellas. 

L a venida á San Ildefonso do Mr . Mo-
rier, ministro de Inglaterra en España , es 
interpretada por algunos como s ín toma de 
quo van á roanudarso las nogociacionos pa
ra el tratado do comercio. 

Nada, sin embargo, puede adelantarse 
sobre el particular, pues si bien se han cam
biado visitas entre el señor ministro de Es
tado y Mr. Morier, en las reglone» oficíales 
so guarda la mayor reserva. 

El conde de Solms, ministro de Alema
nia, quo ha permanecido en La Granja du
rante toda la jornada, saldrá para su país 
á principios de octubre, conforme hace to
dos loa años, en uso de licencia, para aten
der al restablecimiento de su salud. 

Aquí se asegura que si, como es de creer, 
ninguna variación sufre el estado aanitario 
de la Península, la Córto no regresará á 
Madrid hasta ol 8 ó 10 de octubre." 

—Bo/m.—Cuatro perpetuo. 
Contado, 59'90. 
Pin de mes, SO'Só, 
Dinero. 

Del 17. 
Pasado m a ñ a n a celebrará una nueva 

conferencia el míniatro de los Estados-Uni
dos en Madrid y el Sr. D. Salvador Albace
te, para proseguir sus trabajos, á fin de ne
gociar un tratado de comercio entre Eapaña 
y aquella nación. 

—En el ealon de conferencias y en la ma
yor parto de loa círculos políticos so ha pre
sentado hoy con gran encomio el notable 
discurso pronunciado anoche por el Sr. 
Morot on el círculo Demócrata-Monárquico. 
Las declaracionea del ilustre orador demó
crata han sido juzgadas por la sana opinión 
como roílejo fiel de la espontaneidad do su 
pensamiento y de la hidalguía de un gran 
carácter . 

El Sr. Morot, afirmaban esta tarde sus 
amigos y hasta sus m i s decididos adversa
rios, obró anoche en consonancia con los 
principios sustentados en su discurso-pro
grama dol moa de noviembre dol 81, ajus
tándose en un todo á la política que repro-, 
sentó desdo ol banco azul cuando ruó minis
tro de la izquierda, y persistiendo hoy como 
ayer en la unión de todos los elementos l i 
berales dol paía, para venir á la formación 
de un gran partido quo turne con el conser
vador en la gestión de los negocios públi
cos. 

Amigos y adversarios, decimos, se hacían 
eco esta tarde de tan concluyentea afirma
ciones, fijándose todos sobre manera en el 
elocuentísimo párrafo que anoche pareció 
sintetizar todo el ideal político dol Sr. Mo
rot. Con gusto lo trascribimos de nuevo: 
' i Deseo, señores, dijo en ©1 círculo el ilus
tro orador, una política franca, noble, ge
nerosa, no aquella que se funda on insus
tanciales formulismos, más propios de 
distingos escolásticos y disquisiciones bizan
tinas quo dol sentido recto y entero que 
debe tener la democracia. Los odios, las 
rencillas, los rencores, deben desaparecer 
en aras de la felicidad de nuestra patria, y 
no serémos j amás guijarro inútil con que 
tropiece ol viajero en su camino, sino piedra 
sillar que contribuya al sosten del edificio, 
prestándole baso sobro que descansar y 
punto de apoyo con que dar por terminada 
su obra. En cuanto á mis distinguidos ami
gos, los firmantes de la circular de la iz
quierda, debo decir quo no me separa de 
ellos una cuestión do principios sino una 
divergencia do conducta y de procedimien
tos; seguro estoy que tenemos todos un pun 
todo cita y en él nos encontrarómos; este 
será ¿M'jüipro allí dondo se deíiondo la liber
tad y so practique la democracia."' 

El inllujo quo la política del Sr. Moret 
puedo tener ante la opinión dol país, h a b r á 
podido apreciarlo el notable orador demó
crata, viéndose anoche aplaudido y felici
tado, además de sus fieles y caractorizadoa 
amigos, por gran número de obreros é in 
dustriales, una parte no escasa de la juven
tud más ilustrada del Ateneo, gran número 
do individuos del círculo Mercantil y mu
chos socios do la academia de Jurispruden
cia. 

—El Sr. Pidal ao ocupa sólo on sus pro
yectos de instrucción pública, y estos dias 
celebra conferencias acerca do esto aaunto 
con muchas personas notables, y, según 
dicen, han de sorprender sus resoluciones 
por su tendencia liberal. 

—La Época supone quo el Sr. Silvola (D. 
Manuel), vuelvo á España sin ánimo do 
regresar á Paris, y crée quo le será admiti
da la dimisión del cargo de embajador, ai 
es cierto quo la tieno presentada, como 
anuncian algunos periódicos. 

Si la Época oatá bien informada, en ol 
fondo de todo esto ni hay ni hab rá diferen
cias políticas de ningún género, pues todo 
lo quo ao puede admitir como causa de 
aquella dimisión es la diaconformidad del 
Sr. Silvola con el acordonamiento de la 
frontera en las provincias fronterizas á 
Francia, aiatoma de dofenaa ajeno del todo 
á la doctrina política; y único que el go
bierno créo eíicaz para contener la invaaion 
del cólera en la Penínaula. 

—Un horroroso temporal ha descargado 
sobro gran parto de la provincia de Hues
ca. 

—Tres periodistas han sido elegidos d i 
putados provinciales en la provincia do 
Madrid: ol conde de la Romera, propietario 
do E l Noticiero, senador y consejero de Es
tado, y los Sres. Ranees y Guillen, redactor 
ol primero de E l Noticiero y ol segundo de 
L a Época. 

— E l ministro de Fomento ha acordado, 
muy acertadamente por cierto, que la aper
tura del curso, matrículas y exámenes, se 
verifiquen on los plazca que determina la 
ley, pues no hay motivo para que hoy se 
suspendan, como ao pretende por algunos 
eatudiantes. 

—BoJsin: 
Cuatro perpétuo. 
Contado, OO'Ou. 
Fin do moa, GO^O. 
Dinero. 

JDellS. 
El ilustrado general y consecuente demó

crata D . Victoriano de Ameller, ha dirigido 
al presidente del círculo de la Izquierda, se
ñor Pérez de Soto, una carta notable aepa-
rándoso do aquel partido, y fundando esta 
separación en laaintranaigencias y persona-
líamoa que en él se notan, y en la redacción 
de la úl t ima circular dirigida á los comités 
de partido. 

—Hoy l legará á Madrid, procedente do 
Ital ia, y deapuea de haber paaado la cuaren
tena en Irun, el conde de Xiquena. 

El Sr. Silvela (D. Manuel), con su familia, 
ha llegado al lazareto do Fuontorrabía , 
donde pasará la cuarentena sanitaria, con • 
tinuando después su viaje á Madrid. 

—Amigos íntimos del Sr. D . Manuel Sil-
vola nos aseguran que dicho iluatre hombre 
público regreaará á Par ís el mes próximo á 
hacer entrega á su sucesor del alto cargo 
quo on la actualidad desempeña y á dospor 
dirso del presidente do la república france
sa y de los altos dignatarios do aquella na
ción, á los que debo distinciones que no ol
vidará nunca. 

—Continúa on los círculos políticos ha
blándose, como cuestión política dol día, do 
tendencias y aproximaciones do los domó 
cratas monárquicos al partido fusiouista. 

—Los buzos que han reconocido el Vizca
ya, encallado on la isla Ona, manifieatan 
que podrá salir sin inconveniente alguno, 
siempre que el tiempo continúo bonancible, 
y esperando á que la marea se halle on las 
mismas condiciones quo cuando el buque 
tocó on aquellos bajos. 

—Por reales decretos do 2 del actual, á 
propuesta dol ministro de Ultramar, so ha 
admitido la dimisión que presentó el inge
niero jefo do primera clase de caminos, ca
nales y puertos, D . Mauricio Garran, del 
cargo de jofe del negociado de Obras Públ i-
caa de dicho miniaterio, quedando S. M . sa
tisfecho dol celo ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y concediéndolo, do acuerdo 
con el Consejo do ministros, los honores de 
jefe superior de administración, libre de 
gastos, en recompensa de los especiales y 
extraordinarios servicios que ha prestado. 

—La dimisión anunciada del Sr. Silvela 
del cargo de embajador en Par ís , desper tó 
ayer á la gente que hace en política las pro
fecías para anunciar una crisis ministerial 
á breve plazo. 

Mucho se dijo en tal aaunto, pero todo 
completamente falso. 

Anunoiábanao las siguientes combinacio
nes: 

E l Sr. Silvola, embajador de París , pasa
ría á Estado, y el míniatro de Estado á Pa
rís. 

Se decía que iría á Paría el conde do To-
reno, el Sr. Romero Robledo á la presiden
cia del Congreso, y ol Sr. Silvela (D . Fran
cisco) á Gobernación. 

Otra profecía llevaba al conde do Toreno 
á Gobernación, y al Sr. Romero Robledo á 
la presidencia del Congreso. 

Repetimos que hablar do eataa coaaa es 
hablar de la mar. 

—Esta tarde á las tres so han reunido ol 
míniatro de los Estados-Unidos y el Sr. don 
Salvador Albacete, en el ministerio de Es
tado, para proaeguir en ana negociaciones 
referentes al proyectado convenio comercial 
entro nuestro país y la repúbl ica norte
americana. 

—Leémos ou L a Época do Madrid: 
"Hoy deben celebrar la sexta conferencia 

sobre el tratado de comercio con los Esta
dos-Unidos el representante do aquella re
pública, Mr . Fosters. y nuestro plenipoten
ciario, D . Salvador Albacete. Algunos pe
riódicos se ocupan con este motivo del 
asunto, aventurando pronósticos más ó mé
nos favorables, y discurriendo sobre cálcu
los que no tienen fundamento alguno. 

So ha dicho quo llovamos tres meses de 
negociaciones infructuosas, y debemos ante 
todo rectificar esto error, que os evidente. 
L a plenipotencia á favor del Sr. Albacete 
no fué firmada hasta principios do agosto, 
y la primera reunión do los comisionados se 
verificó ol 12 del mismo mes. JEn olla y on 

JOYERIA, RELOJERIA, PERFUMERIA 
L A CASA D E LOS R E G A L O S 

p r e c i o s s i m y b a r a t o s . 
ESQUINA A AGUACATE. 

¥ A R T I C U L O S D E F A N T A S I A , 

: E 

las posteriores, sólo se han tratado cuestio
nes generales, sin descender á pormenores, 
que hoy, según tenemos entendido, comen
zarán á discutirse. Todo lo que ha dicho 
la prensa, aquí como en Norto-Amórica, es 
infundado y no merece crédito alguno. 

Algunos diarios de Madrid y muchos de 
provincias, han solicitado que el nuevo t ra 
tado de comercio se haga extensivo á la 
Península, estipulándose en el mismo ven
tajas para nuestros productos, á cambio de 
las oportunas compensaciones. Loa quo es
to piden, olvidan que la ley de autorizacio
nes, en v i r tud de la cual se está negociando, 
faculta al Gobierno para hacer un tratado 
do comercio entre nuestras provincias ul 
tramarinas, excluaivamente, y estamoa se
guros de que los plenipoicnciarios se han 
ceñido, hasta ahora, á dicha ley, no ocu
pándose en sus conferencias más que de los 
intereses do comercio y de la navegación 
de la república americana y nuestras A n t i 
llas. Terminado cato, aerá ocasión de ex
tender laa negociaciones á un nuevo trata
do, si se considera oportuno: pero lo que se 
estipulase no sería definitivo, exigiendo la 
aprobación do las Córtos para tener va l i 
dez. 

Desde hoy, según hemos dicho, principia
rán á adquirir las conferencias verdadero 
interés; y aunque se guarda en ellas la reser
va que es natural en esta clase do negocia
ciones, t ra ta rémos de informarnos do lo quo 
ocurra, y cornunicarómos á nuestros lectores 
lo quo pueda ser, sin inconveniente, del do
minio público." 

—Las últimas tormentas, que parece han 
sido generales, han causado inmensos dos-
perfectos on las provincias de Huesca, Lé
rida, Castellón y Gerona. 

Esta ciudad, ha sido nuevamcuto inunda
da, y no so puede apreciar aún la cuant ía 
de los perjuicios causados en la propiedad 
rústica y urbana. 

En Huesca ha quedado arraaada la cam
piña y perdidos los frutos de la cesecha. E l 
Cinca so ha desbordado y témenso desgra
cias. 

En Lér ida so hallan los trenes paraliza
dos por efecto de las avenidas del Segre, 
quo han sido muy grandes: las aguas arran
caron varios postea del telégrafo. 

—Bolsín.—Cuatro perpétuo: 
Contado, OO'OO. 
Fin de mes, G0'15. 
Dinero. 

Del Times de Londres del 20 traducimos 
los pignif ntea dospacho?: 

Madrid, 19 de setiembre. 
La reina D^ Isabel l legará el sábado á la 

Granja, dondo permanecerá hasta quo la 
real familia regrese á esta Corte, lo cual, 
como no se adelanten los fríos, no se efec
tuará hasta la so^unda semana do octubre. 

El ministro de los Estadoa-Unidoa, Mr. 
Foster, ha celebrado hoy una entrevista, 
quo ha durado tres horas, con ol subsecre
tario do Estado. Es seguro el éxito de la 
pronta celebración dol tratado de comer-
cío. 

Madrid, 19 de setiembre, por la noche. 
Se asegura que Sír R. Morier, ministro do 

Inglaterra en osta Córto, no parece dis
puesto á renovar las negociaciones de un 
tratado de coraorcio entre Inglaterra y Ea
paña, hasta que las Córtes diacutan ol tra
tado provisional acordado por el anterior 
ministerio. Se dice que el Sr. Cánovas no 
hará de este asunto cuestión de gabinete, 
dejándolo á la deliberación de los cuerpos 
colegisladores. 

G A C E T I L L A S . 

J U S T O S L A M E N T O S . — S o n muchos y muy 
fundados loa quo haata noaotros llegan so
bre el mal servicio ó pésima calidad del 
gas que, á lo mejor, deja casi á oscuras las 
habitaciones y los establecimientos. 

El alumbrado público se resiente igual
mente de esta falta, y á la hora en que es
cribimos estas líneas —las siete de la noche 
—la ciudad so halla alumbrada á medias. 

Creómos quo la empresa del gas,—única 
con quo hoy cuenta la Habana—ya quo no 
tiene quién le haga la competencia, debo 
procurar, en beneücio del consumidor y áun 
de ella misma, poner un pronto remedio á 
su mal servicio, pues á continuar do esta 
suerte, las velas de esperma serán preferi
bles á los mecheros de gas. 

G K A N C O R R I D A D E T O R O S . — L a que he
mos mencionado on nuestro número anterior 
y que dobe efectuarse el próximo domingo, 
on la Plaza de Regla, á beneficio de los fon
dos del benemérito Cuerpo de Bomberos del 
Comercio, está patrocinada por las Excmas. 
Sras. D ) María Gil do la Torre do Castillo, 
Condesa do Galarza, Condesa del Castillo 
de Cuba y Condesa do Ibañez. 

Varios distinguidos aficionados al arte de 
Cúchares, á quienes conoce y aprecia mu
cho el público habanero, t raba jarán genero
samente en dicha función, que está dedica
da principalmente al Ejército, Marina, M i 
licias, Voluntarios y Bomberos. 

Oportunamonto publicarémos ol progra
ma, que es tan interesante como variado, á 
fin de que no les quede nada quo desear á 
los amigos do cao eapectáculo. 

D E V I A J E . — E l conocido industrial nues
tro amigo D. José Menendez, dueño de la 
gran fábrica de sombreros de loa ^Suceao-
resdo Molé,v so embarca mañana en el va
por Saratoga, con destino á Nueva-York, 
para do allí seguir viaje á Europa, donde 
piensa hacer cómpraa oxtraordinariaa para 
su citado establecimiento. Le deseamos fe
liz viajo. 

V Í C T I M A D E L D E B E R . — H a muerto del có
lera onSpezzia el Vice-cónsul do E s p a ñ a 
en aquella población, D . Rafael de Nobi l i . 

Este digno funcionario acababa de ser pro
puesto por nuestro gobierno para una cruz. 
Incansable en comunicar datos exactos al 
gobierno español, so informaba personal
mente do loa casos y defunciones del cólera 
quo ocurrían en la villa, y con una actividad 
digna del mayor encomio telegrafiaba dia
riamente al cónsul general, dándole cuenta 
detallada y verídica de los progresos de la 
epidemia. 

Los penosos servicios que llevaba á cabo 
aquol digno funcionario lo hicieron contraer 
la enfermedad quo tantos estragoa ocasiona 
en la población italiana. 

I N V E S T I D U R A S . — S e nos ha favorecido 
con las siguientes invitaciones, que aprecia
mos en lo que valen: 

" E l d i a ü dol corriente, á las siete de la 
noche, se conferirá en ol Aula Magna do es
ta Universidad, la investidura de doctor on 
la facultad de Derecho Civi l y Canónico al 
Ldo. D . Juan Francisco O'Farrill y Chappo-
tin; y como padrino del graduando ruego á 
V. se sirva honrar el acto con su asistencia. 
Habana y octubre 7 de 188-1.—JDr. Leopoldo 
Berriel.v 

" E l juéves Ü dol corriente, á las siete de 
la noche, t end rá lugar en el Aula Magna 
de nuestra Universidad, ol solemne acto de 
conferir la investidura do Dr. en la facultad 
de Filosofía y Letras, al Sr. D . Evolio Ro
dríguez Lendian. Y con tal motivo, como 
padrino del graduando, tongo el honor do 
invitar á V. por si se digna honrar el acto 
con su asistencia.—Habana, octubre 7 de 
1884.—Dr. Antonio María Tagle." 

No P I D E M U C H O . — S e g ú n vemos en L a s 
Novedades de Nueva-York una sonora ha 
demandado á ua tabernero do Broonklyn 
por $250, en concepto do daños y porjuicioa 
sufridos á causa do haber sacudido éste 
un toldo lleno de agua sobre la demandan
te, poniéndola coma una sopa. 

Hé aquí cómo valúa ésta sus prendas y 
sus molestias: sombrero $12j vestido $9; 
guantes $2, medicinas $7, pérdida de tiempo 
$95, dolores y sufrimientos físicos $125. 

Deapuea de todo la querellante no pide 
mucho. 

CREMACIÓN.—Refiero un periódico ex
tranjero una extraordinaria ceremonia fú
nebre verificada en Ehelaa, conocido puer
to do bañoa en Normandía , hace dias. 

E l cadáver de un príncipe indio fué que
mado on la playa á laa doa de la madru
gada. 

El príncipe estaba pasando una tempora
da en eate sitio de baños con el objeto de 
recobrar su salud, bastante quebrantada á 
causa de unaa úlceraa que venía padecien
do hacía tiempo en la garganta. 

Le acompañaba su sorvidumbr© compuea-
ta de 12 personas, cuando le sorprendió la 
muerto, y siendo la costumbre ol que fuese 
quemado su cadáver , so apresuraron á pe: 
dir al alcalde el permiso, el cual lo concedió 
interinamente mióntras recibiese el permiso 
del prefecto del departamento. La servi
dumbre no queriendo perder tiempo, pre
paró todo y el príncipe sufrió la cremación. 

Concluida la ceremonia se recibió la con
testación del prefecto negando el permiso. 
Ya era tarde; las cenizas dol malogrado 

príncipe fueron arrojadas en parto al mar, 
otra al aire y la restante fué guardada en 
una preciosa caj i ta y enviada á la India. 

E L I N G L É S —¡Fuera miedo lectores! No 
se trata do ningún individuo perteneciente 
á la animosa falanje que invade los sábados 
las callos do la ciudad, con recibo ó cuenta 
en ristre. Nos referimos á un nuevo esta
blecimiento de la calle de San Rafael, entre 
Consulado é Industria, qUe on otro lugar de 
este periódico ha anunciado juguetes pre
ciosos y otroa objetoa, á precioa fabulosos. 
E l Inglés merece Bev visitado, sobre todo 
por la g«;nte menuda, que tiene allí mucho 
quo vor. 

V A C U N A . — S e adminis t ra rá mañana . Jue
ves, on las alcaldías siguientes: En la del 
Cristo, de 2 á 3, por el Dr. Palma. En la 
de Poñalver, do 1 á 2, por el Dr. Reol. En 
la do San Leopoldo, de 12 á 1, y Monserra-
to, de 8 á 9, por el Ldo. Plazaola. En la de 
Marte, de 1 á 2, por el Sr. Hoyos. En la de 
Chavez, de 2 á 3, por el Sr. Sánchez Qui-
rós. 

F U N C I Ó N D E G R A C I A . - E n el teatro de 
Tacón tendrá efecto, el próximo domingo 
una función extraordinaria, á beneficio del 
celebrado poeta asturiano D. Perfecto Fer
nandez Usatorre, conocido por Nolon y au
tor de las lindas piezas escritas en bable 
para las fiestas do Covadonga celebradas a-
quí este año y los anteriores.—Las simpa-
t íasde que justamente goza el modesto vate 
de que tratamos, así como lo variado y a-
tractivo del programa de la expresada fun
ción, son felices augurioa de un éxito por 
oxtremo satisfactorio. 

NUEVO PERIÓDICO.—Durante los dias de 
la popular romería asturiana ve rá la luz pu
blica un colega con el nombre do Laliomería 
consagrado exclusivamente á dar reseñas 
do las fiestas. En sus diversas secciones 
t r a t a r á acerca del origen de estos espar
cimientos provinciales, consignando no
tas históricas y biográficas, descripciones 
do monumentos, costumbres, usos cV/í de la 
pintoresca región asturiana, bañada por el 
Nalon y defendida parlas crestas de Paja
res. 

L A V I R G E N D E L PILAR.—Hemos recibi
do y apreciamos mucho la siguiente invi 
tación: 

"Jimia aragonesa de cultos á la Santísima 
Virgen del Pilar de Zaragoza.—La Exma. 
Sra. Condesa de Casa Ibañez, camarera de 
la Sanlíóiraa Virgen dol Pilar de Zaragoza, 
y su Junta Aragonesa de Cultos tienen el 
honor de invitar á usted á las festividades 
religiosas quo cu honor de la Santísima V i r 
gen expresada han de celebrarse on el tem
plo do San Agustín, en esta forma: día 11 á 
las sois de la tarde: salve á toda orquesta; 
día 12 á las 8i do la mañana: se cantará una 
solemne misa, expresamente compuesta para 
esta gran festividad, á la que asistirá el 
Excmo. Sr. Capitán General; el l imo, señor 
Obispo oüeiará de pontifleal y predicará el 
distinguido orador sagrado, Pbro. D. Pedro 
Muutadas, de laa Escuelas Pías de Gnana-
bacoa. 

Rogamos á Vd. su ardatencia, para ol ma
yor esplendor de estas fiestas.—Habana, 8 
"de octubre de 1884.—Sr. Director del D I A 
R I O D E L A M A R I N A . " 

SOCORRO.—Según se nos informa, la Aso
ciación de Profesores, cumpliendo lo dis
puesto en au reglamento, ha acordado pasar 
el socorro necesario al maestro municipal de 
Guanabacoa D. Pedro Jinjauma, que hace 
algún tiempo se halla enfermo y careciendo 
de recursos para atender á su curación y á 
su numerosa familia. 

P O L I C Í A . — E n una casa non-sancta de la 
callo del Tejadillo falleció repentinamente, 
durante la noche de ayer, un individuo 
blanco, que identificado resultó nombrarse 
D. José María Blanco. E l Juzgado Munici
pal del distrito do Belén, que se constituyó 
en el lugar de la ocurrencia, se hizo cargo 
del cadáver y ordenó que fuese remitido al 
necrocomio para hacerle la correspondiente 
autopsia. 

—Una morena vecina del segundo distri
to, so quejó al delegado do su demarcación 
de que al i r á entregar unas piezas de ropa 
en una casa de la calle del Egido, la inqui-
lina principal lo había causado varías con
tusiones loves con un palo. 

—Ha sido remitido al Presidio Departa
mental de esta plaza, un asiático, que fué 
detenido on la tardo de ayer, por sospechar
se que era desertor de dicho estableci
miento. 

—Un vecino de la calzada de San Lázaro 
detuvo á un moreno, por aparecer como au
tor del asalto y tentativa do robo á un indi
viduo blanco, en la calle de Dragones 
esquina á Aguila. 

—Una parda, vecina de la calle de Gerva
sio, se quejó al delegado de su distrito de 
que un asiático, con quien llevó relaciones, 
le habia robado en la noche de ayer, un h i 
jo suyo, de doa años de edad. 

—En la casa de socorro do la cuarta de
marcación fué curado un dependiente de un 
establecimiento de la calzada del Monto, el 
cual tuvo la desgracia do resbalar en una 
escalera de mano donde estaba aubido y 
caor sobre unos cristales, sufriendo una he
rida en el brazo izquierdo, la cual fué cali
ficada do grave. 

—Auto ol Sr. Juez Municipal dol distrito 
de Jesús María fueron conducidas doa par
das, detenidas por estar en reyerta, en el 
quinto diatrito, saliendo levemente lesiona
da una de ellas. 

—Robo de varias herramientas de carpin-
teria á un vecino de la calle do Romay, por 
un pardo quo no ha sido habido. 

—Durante la madrugada del día 4 le fue
ron robadas varias prendas de oro y dinero 
á dos vecinos de la callo del Hospital, igno
rándose quién ó quiénes sean los autores del 
robo. 

¿Qué ea el Agua do Colonia de ürivel La 
fragancia lloraí, permanente ó inimitable, 
quo no tiene rival para ol pañuelo, para el 
baño y la loción diaria. Por esto los tocado
res de las personas más distinguidas, están 
aiompre provistos do tan delicado y econó
mico perfumo, ol cual hace furor en la Ha
bana y ha matado el nao de las aguaa do 
Colonia inglesas, de la de Far iña, Violet y 
otras extranjoras. El Agua de Colonia de 
Orive ha resuelto ol dificilíaimo problema 
hasta hoy insolublo, en los perfumea, de 
unir la elegancia á la economía. La inmejo
rable Agua de Colonia de Orive es la más 
económica que so conoce en el mundo: es 
cuatro veces más barata quo cualquiera de 
las usadas y como delicada é higiénica es 
imponderable. Su universal aceptación es 
su mejor garant ía . Do venta donde so ven
de ol Licor del Polo, ó en todas laa drogue
rías, farmacias y perfumerías bien surtidas. 
Exigir la marca de fábrica y la inscripción 
de "Farmacia de Orive, Bilbao," en el v i 
drio, cápsulas y etiqueta para evitar la fal
sificación. 

Unicos agentes para la Isla de Cuba y 
Américas, R. Larrazabal y C", Botica y 
droguer ía "San Jul ián", Muralla 99, Ha
bana. 

R O U G H ON CORNS. — Adiós, caUos. — Pídase el 
WeU's Rogh on Com. Cura rápida y completa de los 
callos, las verrugas y los juanetes de los piés.—Unico 
Agente para la I s la do Cuba, D. José Sarrá. 

SECCION D E INTERÉS PERSONAL, 

U n a vez m á s podemos ofrecer 
al p ú b l i c o las ú l t i m a s noveda 
des m á s caprichosas en calzado 
de actualidad que acabamos de 
recibir hoy de nuestra popular 
fábrica, premiada con MEDALLA 
DE ORO, especiales para s e ñ o r a s , 
caballeros y n i ñ o s . 

E s t a casa es el establecimien
to m á s favorecido del p ú b l i c o , 
la p e l e t e r í a m á s preferida de l a 
juventud elegante porque en
c ierra el calzado m á s de moda, 
m á s elegante y de mayor nove
dad que existe en el giro de 
p e l e t e r í a . 

Recomendamos este aviso á 
todos nuestros parroquianos 
que esperaban nuestras nuevas 
remesas. 

L o s precios a l alcance de to
das las fortunas y con arreglo á 
l a cris is que atravesamos. 

PIBIS, CARDONA Y Ca 
P E L E T E R I A 

L A M A R I N A 
bajo los grandes portales de LUZ. 

TELEFONO 136. 
Cn, 837 P a90-10£ 

8. 
E l juéves 2 del corriente como á las cinco de la tarde 

el cochero que bajaba por la calle do Dragones y dobló 
por Egido entrando por A costa, conduciendo doa caba
lleros y un perro perdiguero canelo, color entero oscuro, 
con uii collar amarillo; se le suplica so sirva presentarse 
en la calle de Amistad n. al lado del Hotel Telégrafo 
para tmeerie una pregunt.a por la cual se lo gratifleará. 
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AYÜO A LOS JUGADORES 
A L A 

En el sorteo verificado hoy, 7 de Octu
bre, han sido agraciados los números si-
guientee: 

Números. Pesetas. 

2,274 500,000 
7.819 250,000 
7,818 (5,000 
7.820 Ü.000 
1,341 1,500 
3,009 1,500 
4,228 1,500 
7,617 1,500 

.11,201 1,500 
El siguiente sorteo quo se ha de celebrar 

el 17 de Octubre, consta de 1,251 premios, 
siendo el mayor do 1,000 onzas oro. Oz-
liano59. Cn P 3 - 8 

D I A 9 D E O C T U B R E . 
San Dionisio Areopagita, obispo, y Adróuico y Atit-

uasia, su mujer, mártires.—Hora en Santo Domingo. 
E l tránsito de San Dionisio Areopagita. obispo. Fue 

San Dionisio do una do las más nobles familias de )a 
ciudad de At6nas, y bautizado por el apóstol San P a 
blo, ordénalo primer obispo do Atinas: luego habien
do ido á Koma, ol papa San Clemente íe envió á las G a 
lias & predicar el Evangelio: llegó á París, y por espacio 
de algunos afíos desempeño liebnente su apostólico mi
nisterio. Pinalmento, después de haber sido atormente-
do con diversos géneros do tormentos, por órden del go
bernador Fresconsimo, l'uú degollado, alcanzando así la 
palnni del martirio, el dia 9 do octubra del afio 117. 

F I E S T A S E L V r É K N E S . 
¿fMia»' '̂̂ ::̂ iTí̂ >î 9.—En la T . O. de S. Francisco la del 

Saorameiito, tío 7 á 8; en !a Catedral, la de Tercia, á l a s 
8}-. y en todai? las ig-leeías ia mis» mayor cantada y raiea. 
rezada de hora: on lamayor parte do loe templos la de cos
tumbre, oonfoi inr> so ha pnbi.icado. 

ARAGONESES. 
G>-nvdc<t íiesfas á Ntra Excelsa Patrona la 

Sma. Virgen del Pilar de Zaragoza, en el 
templo de San Agustín. 

DÍA l J . — A las C do la tarde, salve á toda oriiuosta. 
D I A 1 !¿.—A'las SJ de la inaSíana, so cantará una so

lemne misa expresamente compuesta por el maestro don 
Luis J . Rosi, para ostrouarla en esta gran solemnidad. 
E l Excmo. Sr. Capitán General y otras autoridades da
rán con su presencia brillo A estas fiestas, y el Iltmo. Sr. 
Obispo Diocesano oficiará de Pontifical. Predicará el 
distinguido orador sagrado, Pbro. D. Podro Mnntadas, 
do las Escuelas Pías de Guanabacoa. 

Nosotros, aunque pocos, somos los verdaderos funda
dores de estas fiestas, y de las Romerías, y siguiendo 
siendo pocos, todos debemos concurrir: así os lo ruegan 
y encarecen, igualmente quo á todas las personas devo
tas, liara mayor gloria y explondor do la Patrona do 
Aragón y madre de los aragoneses, vuestros paisanos de 

L a Comisión. 
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OBDJEEB D E L A P L A Z A D E L 8 D E O C T U B R E 
D E 1884. 

Servicio pava el dia i). 

Jefe do día.—El Comandante del 3or batallón do Vo
luntarios, D. Juan Estebanell. 

Yisita de hospital.—Bon. Cazadores do Isabel 11. 
Capitftnía general y P a r » - ) Üor Batallón de Volunta

da. 5 rioa. 
Hospital militftr.—Batallón do Ingenieros de iyérc i to . 
Batería de la Reina.—Artillería do Ejército. 
Ayudante de guardia on ol Gobierno Militar.—El 1? de 

la Plaza D. Rafael Rodríguez. 
Imaginaria en idem.—«1 2? de !» ¡n.ism ,̂ D. Graci -

liano Baez. 
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í-OMUMí C A B O B. 

E n la inafiaua do ayer, miércoles 8, y on la iglesia de 
Monserrato, ante una escogida y numerosa concurren
cia, fué efoctnado ol de la bella y virtuosa señorita dona 
María Ana Cacho Ncgrete y Larin con el apreciable y 
atento jóven D. Rafael Hernández y Herrera, apadri
nándolos el Sr. Auditor de Marina Ldo. D . Nicolás Ro
dríguez y Guerra v su digna esposa la Si'a- D? Teresa 
Menendez Arango do Rodríguez, y do regreso el lucido 
séquito de personas invitadas, fuimos obsequiados con 
un exquisito desayuno, partiendo seguidamente los nue
vos cónyuges para el conocido pueblo de Marianao, don
de pasarán ia luna de miel. 

Dios dorramo sobre ellos todo género de felicidades. .— 
Vn amiqo y cnncvrrcnU. 15100 1-í) 

•A 
É 
Las personas que deseen establecer pues

tos, llevar sillas, ó tomar parte por cual
quier otro concepto cn esta llomeriaj pue
den pasar á ja calió de Riela n. 93, donde 
informarán 

Se invita lambicn por esto medio á los 
asturianos que quieran formar parte de una 
cabalgata que se piensa teoga electo el dia 
25 del presento. 

Los que deseen concurrir á íoruiar parte 
de ella, se servirán pasar á inscribirse, con 
el i in de saber si fe reúne snliciente número 
de ginetos, para poderla llevar á cabo. 

L a Comisión. 
C—N0 1059 0-7 

F á b r i c a de Tabacos y Cigarros 
de Cárlos NibotyCa 

Prueben loa excelentes cigarros de esta 
marca, elaborados con buen papel y rama 
superior de Vuelta Abajo. 

30 cajetillas por un peso, conteniendo ca
da una quince cigarros fuertes y de aroma 
agradable. 

Fumen de L A ANTORCHA. 
Depósitos: Monte 99—Obispo 41—Jesús 

María 90 y en el Parisién, San Rafael 36. 
En la calzada del Monte 99 se paga un 

peso billetes por cada 200 cajetillas usadas 
que entreguen de esta marca. 

Pidan los magníficos cigarros de L A 
ANTORCHA. 14940 10-30a 9-30 

INTES DEL COMERCIO 
DE L A H A B A N A . 

SECCION U E 1X8TKUCCION.—SECBE'f AUÍA. 

Habiendo quedado vacante la plaza de profesor de es
critura en este Centro, y debiendo proveerse por oposi
ción, según acuerdo de la Directiva, se hace público, 
para que los Sres. que deséen tomar parte en los ejerci
cios, puedan presentar sus solicitu'ies en la Secretaría 
de la Asociación desde este dia, de diez de la mañana & 
2 de la tarde, y de siete y media á diez de la noche, hasta 
el domingo 12, á las 9 de la mañana. 

Los ejercicios tendrán lugar á l a s doce en punto del dia 
del domingo 12, en los salones del Centro, Prado 85. 

Habana, 8 de octubre de 1884.—El Secretario, Julio 
Melchor Ring, Cn. 1000 l-8a 4-9d 

V I V A A R A G O N 
t L A V I R G E N D E L P I L A R . 

L a Junta directiva do Cultos á la Virgen del Pilar, ha 
acordado celebrar este año grandes fiestas en los dias 11 
y 12 de octubre próximo, y los aragoneses y personas 
devotas que gusten contribuir para loa gastos de ellas, 
pueden hacerlo en loa puntea siguientes:— Bosque da 
Eolognia, Obispo n. 74. ra lo Gordo, Muralla n. 39.—Don 
Erancisco Valvorde, cerería. Muralla n. 69.-- FViípírms, 
Obispo esquina & Habana.—El Sr. D . Santiago Pina es 
también agente recaudador. Habana, setiembTe «í» 
ISSl.—Alb&rto Lardies, Ssoretarlo. 

14887 8-29» 8-30(1 

Los quo deseen hacerse de magnífleas alhajas porjK)-
co dinero pasen á LA PERLA Coraposttda número 50, 
ontre Obispo y Ohrapiu, única casa que vende las pren
das al poso del oro: en muebles hay un gran surtido quo 
so dan por la tercera, parte de su valor, y otroa muchos 
objetos que no se hace mención de olloa. 

10364 8-8 

F A B R I C A 
DE 

CÍGAI11103 

Z A N J A n 
E S Q U I N A A B E L A S C O A I N 

K 1 
E n los siguientes depósitos de loa magníficos cigarros 

de eata Fábrica, puede el público obtenerlos comprán
dolos por ruedaa á precios de fábrica. 

Sres. Antonio López, Obispo n. 41.—Manuel Pereira, 
Ob apo 7.—Graciano Tríosbehere, cafe "ElLouvre ."— 
José A . Simón, Dragones y Gallano.—/osó Penito A l v a -
resí, en el café del paradero do Vülanueva.—García y 
López, en loa portales del cafó de "Luz ." 

15020 2G-20 

DE LA 

Cons 
ded á 
n? títí, 
grátis. 

A FACULTAD DE L(JXI.>KE8.—MÉDJCO-DIRECTOU 
QUINTA DK LOS DEPENDIENTES DEL COMERCIO. 

CATEDRÁTICO DE LA UNIVERSIDAD. 
ultaí y operaciones en su casa. Amargura n".1 H 
"t do la tarde. Además, en su Gabinete, Muralla 

de 11 á 1 de la tarde y de S á í) do la nocho, 
-Telefono u? 10. ' 15357 :j0-7O 

Francisco Medina Ferrer. 
Módico-Cimjano.—Ha trasladado su domicilio á San 

José23.—Consultas do 11 ¡ í l . grátis á loa pobres. 

íe»? aoot; 

DR. GONZALO ARÓSTEGrüI^ 
M K D I C O - C I I I Ü J A N O . 

De regreso do Paris ofrece sus servicios al público.— 
Reina 145.—Consultas de 11 á 1. 

15284 26-70 

OCULISTA Y ESPECIALISTA KN ENFERMEDADES CRÓNICAS. 
Veinte años dn práctica lo autorizan para promotor 

al público la curucion radical de la sífilis, sin propinar 
mercurio; de ía estrechez de la uretra, sin operación; de 
la gota militar, de la impotencia, de laa ateccionea del 
hilado, del fondo del ojo, de la matriz y do cualquier 
otro padecimiento rebelde-Consultaa, de ochoá diez de 
lar . iar ia i ia . - l iAI^ír 'ARILLA N9 6 S . 

13692 26-3 St 

J U A N A L Ü M , 
A B O G A D O . 

Ha trartladado su despacho á la calle de Tacón n. 2. 
15199 5-5 

W I . U Í 0 Í . . ™ m i A H O R R O , 
'ROFESORA SN P A R T O S . 
Conaulta á las aeñoraa quo padecen afeccionea propias 

á la profesión á $413 — 6 id. á domicilio:— Virtudea 2; 
esquina á Znlueta. Gratia de diez & once. 

Cn. 1041 di—al ob 

Dr. Benjamín de Céspedes, 
MÉDICO-CIRUJANO. 

H a trasladado su domicilio A la calle de Acesia u. 19. 
Consultaa de 12 á 2. 15167 15-4 

MÉMCO-CIRÜJANO-DENTISTá 
Ctille del Prado n ú m e r o 1 1 5 , 

entre Dragones y Teniente-Bey. 
Hace tan solo trabajos de primera calidad; pero á pre

cios módicos. 
Sua eapocialidadoa son: la conservación de la dentadura 

y la eoloepxion de postizos eficaces y disimulados á las per
sonas quien les hace falta. 

E l M I S M O D R . W I L S O N , quien las familias do la 
Habana han conocido durante diez y ocho anos ántea 
en la calle de la Habana, está al frente de su casa y no es
tará ausento este verano como ha sido au costumbre. 

C .n. 1047 30-3 Oc 

JOSÉ EUGENIO BERNAL, 
A B O G A D O . 

Consultas de 7 á 9 de la maBana y de 2 á 4 de la tarde 
Campanario 31. 15097 15-30 

Bl&DIO MARTÍNEZ Y CORDERO. 
A B O G A D O . 

Mercaderes n"? 16 (Agencia del Sr. Zayas).—Do 12 á 1. 
U06l, 10-1 

TIBÜRCIO CASTAÑEDA, 
A B O G A D O . 

Registrador de la Propiedad por sustituoion. Secreta
rio abogado consultor de la Compañía Española y Ame-

ana de Gas. 

Cuba 60. Telefono 1 9 . 
Cn. 865 00-30S 

CIRILO A. YARINI , 
C I R U J A N O - D E N T I S T A . 

Villoaraa n. 80, entro Muralla y Teniente-Rey.—Habana. 
14742 15-26 St 

DR. PATROCINIO FREIXAS. 
Módico cirujano do Paría. Se ha trasladado á Indus

tria 127, ocupándose en partos, enfermedades de señoras 
y niños. U708 15-25S 

El Dr. Raimundo de Castro 
se ha trasladado á la calzada de Galiano número 72. 

C O N S U L T A S D E 1 3 A 3 . 
14487 90-20S 

JAMES WARNER, 
Dentiata americano.—O'Eeilly n. 56, altos. 

E n la miama ae vende un sillón de dentiata. 
1403Í 26-108 

Antonio de los Reyes Oavilan. 
Médico Cimjano. 

Conaultaa do once á una. 
14nr> 

Campanario 34. 
26-11S 

Dr. D. ANTONIO DIAZ ALBERTINI 
HABANA 1 1 1 . 

Couanltaa de 11 á 1. 0.713 79-5 j l . 

M É D I C O - C I R U J A N O . 
Couaulado 120,—Para conaultas generales y reservólas 

yjantaa. 13790 60-4S 

OSCAR DE LOS REYES. 
ABOGADO. 

H:i trasladano su domioilio y su estudio á la 
C A L Z A D A D E G A L I A N O N Ú M E K O 11. 

C u. 960 30-9 St 

Una señora francesa de París, 
so ofrece para dar clases de su idioma á precios módicos. 
Colocio Isabel ln Católica. Acosta n. 17. 

15398 4-9 

G V I T A W L R A . 
Lecciones por el profesor D. José P . Muugol: almaeo-
ÍS de música do l ) . Anselmo López. Obrapia 23 y Sroa. nea 

Esperen y H9, Obispo 127 15391 15019 

DOÑA VICENTA SURIS DE RIBAS. 
Profesora de la Normal de Barcelona y una do las 

Directoras que fué del colegio, "Isabel la Católica" de 
esta ciudad, se ofrece para la enseñanza completa y es
pecial de labores. 

Bordados y calados en blanco; céfiros, htografta y 
lauaiu. i . . , , 

Bordadoa y relieves en oro, plata, osoamas de pescado, 
sedas, felpilías y estambres de colores. 

Flores de género, cera, imitadas al coral, papel fel-
pilla y estambres. 

Variedad y capricho en jardineras, macetas y toda 
clase de adornos para salón y para regalos, con matas 
de flores imitadas á las naturales. 

Preciosca cuadroa do vírgenes y santos bordados, se 
gnu requiere cada uno de ellos. 

Graciosas mariposas, canarios y otros pájaros. 
Lindos dibujos en tapicería, guipur artística y borda

da sobre red, encaje inglés frivolitó, crochet, flecos, etc. 
Frutas de cera y moldes sacados de las frutas natu-

r Dá elasea á domicilio y en su casa calle del Cristo 29. 
15227 

C l i A S E S A D O M I C I L I O A $ 1 2 B I M i E T E S , A L , 
mes.—Clases especiales de astronomía, física, quí 

mica, dibujo lineal, etc.; á un precio módico. También 
pasará & Josas del Monte, Cerro, Vedado, mediante un 
ligero aumento. Informarán Animas 156. 

15311 4-8 

U N P R O F E S O R N O R M A l i , C O N M U C H A 
práctica y buenas referencias, se ofrece para dar lec

ciones & domicilio: admite proposiciones para el campo. 
Informarán Peina 37 y Aguila 99. 

15208 8-5 

SANTIAGO APOSTOL. 
COLKGIO DE 1? Y 2Í ENSEÑANZA DE 1» CLASE, INCORPO-

KADO AL INSTITUTO DE LA HABANA. 

S. Miguel 66, entre Galiano y S. Nicolás. 
Se admiten pupilos, medio pupilos y externos. 

14863 15-28 

COLEGIO POLITÉCNICO ALEMAN 
D E l í Y 2* E N S E Ñ A N Z A — I N C O R P O R A D O . 

Queda .abierta la matricida para el curso del 84-85. L a s 
clases de adorno, idiomas, música, dibujo, gimnasio y 
esgrima, etc., se entenderán obligatorias y gratuitas. 
Pídase el Keglamento. 

M A N R I Q U E 6 9 . 
14810 ' 15-27S 

«A HAHONDE, BORBOLLA Y COMPAÑIA. 
56, COMPOSTELA 56-ENTRE OBRAPIA Y LAMPARILLA. 

No hay establecimiento alguno en la Habana que venda M U E B L E S más barato quo 
nosotros. El surtido es variadísimo, y los precios son do verdadera realización. 

Tenemos muebles de palisandro, caoba, nogal, roble y meple, en juegos do sala, co
medor y cuarto. Escaparates do todas clases. Camas imperiales do metal dorado y 
plateado; camas de hierro y de nogal, tocadores, lavabos, bufetes y escritorios, para 
todos los gustos. 

L O S P R E C I O S SON D E V E R D A D E K A R E A L I Z A C I O N , Y S I N C O M P E T E N C I A P O S I B L E . 

P I A N O S de cola y pianinos de todos los mejores fabricantes de Europa, tanto nacio
nales como extranjeros. Se alquilan y se venden á cómo quieran. 

En el departamento do Joyería hay el surtido más completo y las prendas más ca
prichosas que el gusto más retinado pueda desear. 

L A B A R A T U R A D E L O S P R E C I O S E S V E R D A D E R A M E N T E ASOM15ROSA. 

Todo á precio de ganga. 
NOTA.—Se hacen prendas do oro y brillantes muy caprichosas. Se componen relojes. 

C O M P R A M O S prendas, oro, plata, brillantes, muebles y pianos, pagándolos bien. 
Se alquilan pianos. Telefono n. 308. 

Cn. 779 26-27jl 

i ñ m \ m m m u 
Colegio de Ia y 2a enseñanza 

D B P R I M E R A C L A S E , 

Incorporado al Instituto Provincial 
de la Habana. 

C O N C O R D I A N . 18s 
entre Aguila y Galiano. 

Se avisa á los Sres. padres y encargados 
do los alumnos de este Colegio, que desde 
el dia 1? de octubre, empezarán las clases 
del curso de 1884 á 1885. 

Los alumnos que deseen matricularse, lo 
verificanín hasta el 30 de setiembre, en ma
tr ícula ordinaria, y hasta ol 31 de octubre 
en extraordinaria, debiendo venir provistos 
de su cédula personal los mayores de ca
torce años. 

Se admiten pupilos, medio pupilos y ex
ternos. 

El Director, Ldo. Meliton Pérez y Casas. 
14016 20-IOS 

Francés con validez académica. 
T. C O R D I E I l d:i clases á domicilio v ou su morada 

Q-Rcilly 4(i. •: _2íl! í2_ 35-80b 

¡tMELU HBRNINDBZ DB TORIBIO 
Profesora de Idiomas. 

I N a L É S T F R A N C E S . 
Se ofrece á Jos padres de familia y É las directoras de 

colegio, para la onseBsnza de los referidos idiomas. D i 
rección: calle de los Dolores nrtmoro 14, on los Qucinadcs 
do Mariana1», y también informarAn fm l« Adtalnistrst-
«IOJI do! DrA'.iin «r» ; A IMCATIP*.' i W 

gustando muy poco. So íidiniton snscritoros á domici
lio; bay 4 500 tomos de novelan ilustradas do autores cé 
lebres, nacionales y extranjeros, y obras de viajes ins-
tructiYOs y divertidos; so paga solo $2 billetes al mes 
y cuatro id. en fondo, que se devuelve al borrarse. Sa
lud 23. Libros baratos. 15118 4-9 

T E X T O S 
EN L A " G A L E R I A L I T E R A K I A . ' ' 

0 3 3 Z I S 3 P O 3 2 . 
Completo surtido de libros do texto de primera y se

gunda Enseñanza, carreras profesionales y estudios uni
versitarios. Precios económicos, según costumbre de 
esta casa, quo es siempre ia quo más barato vende. 

C n. 1055 4 5 

Costumbres Cubanas. 
Colección de 5 0 narraciones Jocosas y satíricas: entre 

ellas bay las Aventuras de un Guajiro, E l Picapleitos, 
E l Doctor Borugas, Los Harídos Cazueleros, E l Bauti
zo, L a Callo del Gato, L a Pelicidad Conyugal y otras 
muebas muy entretenidas: un tomo cn 4'.' mayor grueso 
$2 billetes. Salud n. 2ü, libros baratos, y O'Rcilly u. 00, 
librería. 15224 4-5 

TEXTOS BARATOS 
para la Universidad, Institutos y Colegios.—Se venden, 
cambian y compran. T además estudies de Matemáticas 
y Cirujta. 

S A L U D 33. 
LIBROS BARATOS. 

1522Ü 4-5 

TEXTO! 
EN LA PROPAGANDA LITERARIA, 

Ü f t E I i i L Y 54, 
hay un extenso y variado surtido de 

OBRAS DE TEXTO, 
PARA L A 

PRIMERA V SEGUNDA E S S E M l A , 
CARRERAS PROFESIONALES, 

Y 

T O D A S T . A S F A C U L T A D E S 
que se cursan en esta Universidad. 

0i 

C . n. 1044 

T E X T O S B A R A T O S 
para la Universidad, Institutos y Colegios, Se venden, 
compran y cambian, Librería calzada dol Monte 01, en
tre Suai-ez y Factoría. 14850 15-28 

Artes f Oflciog. 

L A S M.GON 
7 5 M Ü M X x L A 7 5 

H A B A 
15425 4-0 

MR. FRANCISCO, 
peluquero que fuó de casa de Uubic, so ofrece al púbii-
oo. y peinar á las señoras á domicilio. Precios módicos. 
Villegas entro Obispo v O'Iícilh . 

15387 4-0 

A V I S O 
JESXa JEt . ISGJELJEiCJ' . 

DEPÓSITO DK OAL Y UEMÁS MATEUIALUS DE EAIÍKIC.U ION. 
L a dueña do este establecimiento tiene el gusto do 

avisar a sus amigos en particular y al público, (¡uo con 
esta fecha se lia trasladado do la callo do Tcnicnto Boy 
esquina á Monsorrate A la calle dd Consulado n. 1̂ 8, 
entro las do iNoptuno y Virtudes, donde so propone se
guir sirviendo a sus favorecedores con toda ia puntuali
dad y economía que siempre ha acostumbrado. 

!No olvidarse. É í i R E C R E O , siempre complaciente, 
a reducido sus precios on atención á la situación porque 

atravesamos. C O N S U L A D O N. 13is. 
15H75 13-ü 

1 

L a G r a n Ant i i ia , 
Colegio de 1? y 2í Enseñanza, de l í clase, incorporado ti 

m S T I U U T O P R O V I N C I A L . 

Este establecimiento literario, situado en la calle de 
Agniarnfimero 71, admite alumnos internos, medio in 
ternos y ostovnos, y tiene abiertas ens cl í isesdnrant» 
todo el atio, 

Director Literario l*r .) nsi'* iíalliás y OtHiáMle». 
Empi-oJiálíO-fii...!«•!*„ Di-. Xoóñló MHHlnc-/. de Jt»óó 

bM. O n. 1038 ob 1 

NAVAJAS FINAS 
LKGÍi IJIAtí DE R O D G E K S &. SONS, VACIADAS A L A 

AMEUICANA. 
Estas navajas uo es necesario vaciarlas nunca. Tijeras 

finas de Kodgers. Cuchillas finas, también de Bodgon. 
Asentadores con piedra metálica para bis navajas. E s t u -
chitos de cubiertos muy bueuos y baratos para niños. 
Cubiertos de mesa, gran surtido á precios módicos. 
O B I S P O N. 1 1 5 , Locería, e squinaá Villegas. Habaua. 

15368 6-Ü 
p A N G A — I N D U S T R I A 127 — S E H A C E N V E S -
VJtidos para señoras desde $3 hasta 20. Se corta y en
talla por $1 B. y se hacen toda clase do costuras y bor
dados todo muy barato. E n la miama se alquila una hn-
bitacion alta eu media onza oro. Industria 127. 

15285 4-7 

I i A 

Complaciente 
llama la atouciou del público sobro unos 
abanicos con piezas do música, y otros con 
paisojes de Cuba representando ingenios, 
potreros, etc., fabricados en la 

LA COMPLACIENTE, 
10®, H A B A N A 1 0 0 . 

SON PROPIOS PARA 

REGALOS. 
Cn. 1000 6-7a 2-8d 

C A N T I N A S . 
Con sazón muy buena se despachan en ol callejón de 

Pernal n. 2, altos. 15277 4-7 

Modista. 
So hacen vestidos para novia, paseo y teatro; corta y 

entalla por medio peso: se tablean vuelos á medio la va
ra; se venden moldes, y en la misma se solicita una 
aprendiza. Acosta 101. 15214 4-5 

C O R S E S 
PAJAS. 

J. MOSQUERA. 
L a mejor forma conocida basta el di». 

Precio 3 doblones. 

O s c i l o d o l m o l . 

77 15CCC 15-3 77 

I J A C A M I S E R I A 

E l Tal ler de Camisas, 
H A B A N A 76, 

entre las del Obispo y Obrapía. 
Atendiendo á la situación actual del país, avisa á su 

clientela y á los que están habituados á vestir la camisa 
perfecta, que sus conocidas camisas de !i!5 y 4i oro, con 
las mismas telas especiales que tanto cródito gozan, es
mero en su corte y confeccíoD, las hace, desde hoy IV do 
octubre 

L a de cinco pesos á 4-50. 
L a de doblen á 3-75. 
L a larga do dormir á 3, do oían de color. 

Que, atendiendo á lo mismo, ha establecido dos tipos 
más do camisas de tola blanca depuro hilo, con vistas do 
tela fina, 6 igual esmero en el corte y confección, y las 
hace: 

L a de primera á $3-50 oro. 
L a do segunda á 3 oro. 

Gran rebaja se hizo también on los precios de su siem
pre escogido surtido do corbatas, pañuelos, medias y 
camisetas, con ol fin do que, ahora quo se hace preciso 
buscar la economí», la hallen ventajosamente en cata 
acreditada caraiseiía, 

L A S V E N T A S SON A L C O N T A D O . 
15045 15-2 0 

O 

ta 
O 

M X J S S T R O M O T O : 
BUENO, ORIGINAL Y LEGITIMO. 
T a n baratos, como para P O 

NERLOS A L ALCANCE DE TODOS, O E R E C E -
mos de venta los siguientes 
ARTICULOS: MÁQUINAS DE COSER CON T O -
dos los modernos adelantos; 
MÁQUINAS DE RIZAR; MAQUINAS D E P L E -
gar; planchas y m á q u i n a s de 
RIZAR COMBINADAS; PLANCHAS B R U Ñ I D O -

ras; camas de hierro y bronce; 
LÁMPARAS MECANICAS, ECONOMICAS Y 
a u t o m á t i c a s ; mesitas para J U 
GAR; M E S 1 T A S DE CENTRO; M E S A S P A R A 

cortar; mecedores de alfombra; 
TIJERAS DE ROGERS; Y REVOLVERS D B 
Smitl i & Wosson. 
ALVAREZ Y HINSE.-Obispo l í i a . 

O n. M0 150-2 St. 

A V I S O 
á, los viajeros por el ferrocarril del Oeste. 

Completamonío reformada la cantina dol paradero del 
Piucou, encontrarán siompie en ella los señores viajero» 
fiambres va preparados on sacos do papel, conteniendo 
cada uno do estos almuerzo suílcionte para una persona, 
al precio do $1-50 15[n, dándose además media botella do 
vino tinto superior.—Eespecto á aseo: vista hace l'é. 

15037 15-2 

ANUNCIOS DE LOS ESTAD0S-ÜNID0S. 

A6ÜA DEL POOR RICHARD" 
DE LA 

SRA. M. G. BROWNS, ES LA MEJOR AGUA D E L 
MUNDO PARA LOS OJOS. 

Experimcntadn desdo hace 23 afíos.—Remueve toda in 
flamación del ojo fortaleciéndole dándolo más d a r á vista. 
—Precio: 30 cts.—So vende en todas las boticas y en casa 
del Sr. Sarrá v M. Johnson.—Depósito 51, Bond St. Nue
va York. E . Ú . A . 0 Oot. 

m ^ l B T T T T ^ k Si m doiosOiwANnsr.j M -
V J L A l A J V * 3 L J V RATIVOS cúrase pron
tamente por el MÉTODO CIVIALK. Adoptado en todos los 
HOSPITALKS un FKAXCIA. Recupérase rápidamente el 
VIGOR. Casos simples, $3 á $C; severos, $3 a $12. Folleto 
grátis. CIVIALK EKMEUIAL AGENCY, 100 Fulton St. N . Y . 

ES T E valioso remedio lleva ya cincuent* 
y siete años de ocupar un lugar promi

nente ante el público, habiendo principiado su 
preparación y venta en 1827. K l consumo 
de este populárísimo medicamento nunca ha 
sido tan grande como cn la actualidad, y esto 
por si mismo habla altamente de su maravil
losa eficacia. < ^ 

No vacilamos en decir que en n i n g ú n solo 
caso ha dejado de remover las lombrices de 
ambos niños ó adultos que se hallaban ataca
dos por estos enemigos de la vida humana. 

Constanlemenle recibimos recomendaciones 
de (acullalivos cn cuanto á su maravillosa 
eficacia. Su gran éxito ha producido numero
sas falsificaciones y al comprarse deber tenerse 
mucho cuidado de examinar el nombre entero 
y ver que sea 

B. A. 

de Aceite Puro do v 

H I O A D O de B A C A L A O 

Y DE LOS 

Hipofosfitos de Cal y de Sosa. 

E s t a n agradab le a l p a l a d a r como l a leche. 
Posee todas las virtudes del Aceito Crudo do 

Hígado de Bacalao, y las do los Hipofosfitos. 

Cura la Debilidad Cenoral.̂  Gura la Escrófula. Cura el Reumatismo. Cura la Toa y Resfriados. 
Cura el Raquitismo en los Niños. 

D Manuel S. Castellanos Doctor en Medicina de las Facul
tades de Taris y Madrid, Subdelegado principal de Medicina 
7CERTiKiTOi'quc he hecho uso con frecuencia cn mi clientela do 
la Emulsión de Aceite de Hígado de Bacalao con Hipofosfitos 
de Cal y de Sosa denominada de Scolt, y he tenido ocasión de 
comprender las ventajas que produce en los eníermos que ne
cesitan, por sus padecimientos, de ambas medicinas, y que 
rehusan por el mal sabor de la primera de ellas. 

Además estoy convencido que los estómagos delicados la 
soportan sin el ^ ^ ^ ^ ^ « ¿ i ^ ^ } 

Habana, Marzo 8 de 1881, 

Santiago de Cuba, 2 de Abril, 1881. 
Sres. SCOTT & BOWNE, Nueva York. IUIJÁ 

Muv Sres. mios : Doy á Vds. el parabién por haber sabido 
reunir en su aceite las ventajas de ser inodoro, grato al paladar, 
y larga conservación ¡ sus resultados terapéuticos, sobre todo 
en los niños, son maravillosos. 

Con este motivo tengo gran placer en hacerlo publico 
Soy de Vds. S. S. Q. B. S. M. 

Dr. AMBROSIO G R I L L O . 

De venta en todas las boticas y al por mayor por los Sres. 
LOBÉ Y CA», José SARRA v Habana. 

C U R A C I O N D E L A T I S I S ! 

A C E I T E P U R O 
—:DE:— 

HIG-ADO DE B A C A L A O 

PEINADORA. 
L a muy acreditada D í Gertrudis Giménez, ha trasla

dado su OHtahleoimiento dopolnqncria á Aguila 109, ol 
siglo X X , entre Zanja y Barcolona; lo que participa A 
BU clientela y A laa seüoraa que quieran honrarla; í l gn -
rlneR mensuales do los filtimos pemadon do Paris: irro-
cloa rnMlcos. On parlo Francaia. 

15235 8-5 

D E 

L A N M A N Y K E M P , 

New York. 

n • ^ I 
••vi j S 

ü i 

K I L M I G J O I S , T O D O S . 



iesai 

Vrénes de Letrinas. 
E l Nuevo Sistema. 

OJRAIí T R E N P A J I A L I M P I E Z A D E L E T R I N A S , 
POZOS T S U M I D E R O S . — 1 8 R S . P I P A . 

Pasta desinfectante grátis y descuenta un 5 p § 
Este sistema es el que más venteas ofrece al público 

en el aseo, prontitud en el trabailo y economía en los pre
cios de ajuste; recibe órdenes cafó L a Victoria, calle (fe la 
Muralla.—Paula y Damas, Aguiar y Empedrado, bodega. 
—Obrapia y Haoana—Genios y Consulado—Amistad y 
Virtudes—Concordia y San Nicolás—Gloria y Cárdenas 
y ArMnburo esquina á San JOMÓ. 15272 4-7 

E L T R I U N F O . 
Gran tren de limpieza de letrinas y sumideros. Lo 

haco mas barato que nadip psr ser su dueño el que se 
halla al frente do t<ida operación. Recibe órdenes en las 
Isodegas siguientes: Campanario y Concordia, Teiadillo 
y Vi l í egas , Habana y San Juan de"Dios, Cuba y Tenien
te Rey, J e s ú s Mariay Curazao, Indio n. 1.—Su dueño 
•lesus Peregrino y Soledad, bodega, J . M. Lorenzo. 

JS.'SO 4-7 

E L MONTAÑES. 
Gran tren de hmpieza de letrinas, pozos y siuniderofl 

Dando la pasta desinfectante grátis á 8 ra. pipa y se 
descuenta un 5 por 100. Recibe órdenes en los puntos 
Higuientes; Cuba y Amargura, bodega, Bemaza 72, bo
dega, esquina á Muralla; Habana v Luz, bodega, calza
rla de la Reina esquina á Rayo, café el Reoreo y Cuba y 
Tejadillo, carbonería. Su duefío •"'ive Zanja 119.—Ana-
t;l«r« r.* 14706 15-27S 

S O L I C I T A N D E 1 ! ÍA 14 P A T R O C I N A D O S 
'p.'u'a ingenin, que haya más varones que hembras, a-

tastados pí.r años y pagados por meses. Darán razón y 
ratarán de su ajuste Jesús del Monte n. 2. 

ir.393 4-0 
Í T N A . M O K K N A D E (^INCO M E S E I S D E P A R I -
yj da dpsea colocarse á lecho entera en una casa partí

cula] ; tiene quien responda por su conducta. A guiar 62, 
cuí n'Tejadillo y Chacón. MWh 4-9 
íyfc>ÍÍA C O L O C A R S E UN aifTRÉÑTMÍÜliÑljor 
AJ'cÍBero, formal y ageado, on una casa particular ó es
tablecimiento: tiene pnraonaa que respondan de su con
ducta. T<niente-Roy 07. calo, darán razón. 

16376 j-o 

f ^ t S K A C O L O C A R S E ^ ^ A P E N 1 N S U L A R D E 
-l-^mediana édad, para cocinera geaeral: es aseada y 
tiene personas que teapondan do su conducta. Merca
dees 41 darán razcu. 15403 4- 9 
T ^ E S E A COLOCAR-SE^ÜÑA E X C E L E N T E criada 
JL^de mano do color activa y aseada ó bien j)ara mane
jadora de niños: tiene personas que respondan do su 
conducta. Egido n. 9 darán razón. 

15117 4-9 
T l k E S E A C O L O C A R S E D E C R I A D A D E ¡MAKO 
- L ' u n a jóvon práctica fn ios quehaceres domústicos. 
Tuforniaráu Oaliaoo 105, altos. 15421 fi-9 
ÍTMA J Ü V E X P E N I N S U L A R Y Q U E H A E S -
t J tiMlo en las mejores casas de la Habana, desea encon
trar una casa particular, ya sea para los quehaceres de 
ella ó para cuidar un niño; tamoien peina y cose, reú
ne las mejores condiciones: tiene quien responda por 
«Ha. Angeles 39. 15397 4-9 

Se solicita 
SuaTea 32. una criada para una señora sola, que sepa 
cocinar, que sea de moralidad y tenca personas que res
pondan de sú buen comportamiento. 

JS369 4-9 
.OCA DE S E A C O 

rias para criarla de mano ó manejadora 
responda, Villegas 75 

S E UNA J O V E N D E C A N A -
Tiene qnien 

153^ 4-9 

S K D E S E A C O L O C A K UN A S I A T I C O G E N E R A L 
ÍÍO< ¡ñero para.casa particular ó ei-tablecimiento. Im-

pondián Amargura 65. 15390 4-9 
T T N A J O V E N D E M O R A L I D A D Y B U E N A 
xJ conilucta desea colocarse para acompañar una señoia 

ó cuidar n ños. Informarán calle del Castillo n. 63, entre 
Cristina y Clavel. 15416 4-9 

SE SOLICITA 
no general cocinero qne sea de color. Sol Sü. 

15i23 4-9 
J T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E M E D I A N A 
yj edad desea colocarse para criada de mano ó maneja 

dora de un niño ó camarera de nn hotel ó acompañar 
uaa señora. Darán razón Aguila 233. 

15*24 4r-9 
A V í S O . — D E S E A C O L O C A R S E UNA P A R D A 

xxdo crian lera tit-ne siete meses do parida y buena y 
abundante leche y se coloca á lecho entera. Informarán 
calle de Neptuno n. 182. 15407 4 9 

j " * í^EA C O L D C A R S E UNA J O V E N B L A N C A 
x > do moralidad para manejar niños en una casa docen
te ó de criada do mano: tiene personas qae la garanticen: 
calle de la Asuucion n. 21 en Guanabacoa darán razoj;. 

I S U l 4-9 

U N C O C I N E R O D E C S L O R D E S E A C O L O -
carse en casa particu ar ó establecimiento, teniendo 

quien responda de su conducta 
15378 

Calle de Luz n. 8. 
4-9 

SE SOLICITA 
uua criada de color de mediana edad, para cocinar para 
una señora sola, y que duerma en el acomodo. Paga se
gara. Virtudes número 116 informarán. 

15402 4_9 

DE S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A D E crian
dera á leche entera, de cinco meses de parida, de 

buena x abundante le-he, reconocida por los médicos, 
tieno personas que respondan. Estrella n. 150. 

'̂ 3 '5 4-8 

SO L I C I T A UNA S E Ñ O R A D E M O R A L I D A D 
niños qua criar tu su casa; los admite desde la más 

pequeña edad, pues los lacta personalmente y los sostie 
ne hasta loa diez años; cuenta con una casa espaciosa y 
todas las comodidades necesarias para cumplir con los 
padrea ó encargados que so dignen poner su confianza 
en ella. Precios convenientes. Calzada de! Cerro 875. 

l-32i; 

T I N P E N I N S U L A R , C O M O D E 3 0 A N O S , S O -
C licita colocación para portero ó criado de mano; tiene 
psrsona de confianza que abone por su conducta y hon
radez. Informarán calle de loa Oficios número 23. 

^307 4-8 

X J E % I P i - o t e o t o r c » , . 
Desea colocarse una jóven asturiana de criandera á 

mídia leche ó á leche entera, de diez meses de parida y 
may sana; y nn hombre como de 40 años, para lo que 
quieran aplicarlo, y buenas referencias. Amargura 54. 

1.̂ 15 £-8 
^ E S O L I C I T A UNA S E Ñ O R A P A R A A C O M P A -

üar á otra y prestar algunos pequeños servicios, dán
dola caaa, comida, ropa limpia v ana manos libres para 
eaiplearla« eu beneficio auyo. Neptuno n. 188. 

13309 4_8 

Indus tr ia 69. 
Se solicita un cocinero ó cocinera que duerma en el ¡v-

oomodo, prefiriéndolo peninsular. 
Ift3n4 4-8 

C E IÍKSEA UN C R I A D O D E E D A D Y Q U E tonga 
Oqnien dó buenos informea. O'Reilly esquina á Haba-
na. Colchonería. 15327 4-8 

U NA J O V E N P E J ^ S U L A R T O E S E A UNA casa 
decente, para ei aseo y demás; es una general costu 

re-a tieno quien responda por su conducta. Agniar n ú 
mero 18. 15308 4-R 
T T N E X C E L E N T E C O C I N E R O P E N I N S U L A R 

desea colocarse en casa particular ó establecimiento, 
cocina s la española francesa y americana, tiene perso-
n-w respetables que respondan por su conducta. Mura-
11a 98 sastrería mlorinarán. 15340 4-8 

S E S O L I C I T A UNA C R I A D A S E A B L A N C A O 
Je color, para el maneja de tres niños, que tenga bue

nas referencias. Acostan. 113, on el segundo ni^o. 
15358 4-8 

T T N A S E Ñ O R A D E S E A C O L O C A R S E D E 
y criandera, de dos meses de parida, tiene buena y 
abundante lecho, de 22 anos de edad. Reúne las mejores 
condiclonea para criar, tiene quien responda por su con
ducta. San José v Soledad darán razou. Fonda. 

15339 4-8 

O E D E S E A C O L O C A R UNA M O R E N A P A R A 
Ocriada do mano en casa do familm decente, darán razón Sol 113. 15360 4-8 

| T . % J O V E N P E N I N S U L A R D E S ÉA C O L O C A R 
* J eo, bien para criado de mano ú otra cosa análoga 
tonioudo personas que respondan por su conducta, fn 
formarán calzada del Cerro 861, bodega el Deperdiente 

153 n 4_8 

r k E S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A D E 
-•-'criandera á lecho entt-ra ó media leche, la que tiene 
buena y ahur dante: ea sana, robusta y de moralidad: 
tiene personas que respondan de sn conducta; calle de 
la Sa'ud n. 1"4 dar.in razón. 15362 4-8 
T T N A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O , A S E A D O Y 
yj do inmeiorahlo conducta desea colocarse en casa par
ticular ó establecimiento: Bemaza47, bodega darán r 
»m. 15322 4_8 

D E S E A C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A D E M E 
diana edad, criada de mano 6 monejadora de niños 

acompañar una señora, tiene personas que respondan de 
oa conducta; informarán Gerv asio n. 5. 

15 24 4 

S S O L I C I T A UNA C R I A D A D E M E D I A N A 
odad de color, para manejar dos niños y limpieza de 

hab taci nesdol s mismos, se le darán $17 B;B y ropa 
limpia, ha de traer buena referencia; calzada del Cerro 
4ÍK 15338 4 g 

D K S E A C O L O C A R S E P A R A M A N E J A D O R A O 
criada do mano una jóven de color. Darán razonen 

U K e a l ' a s a de Bmeflcencia. 15318 4-8 

r j F . S E A UNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R L A V A N 
*-/dera, hacerse cargo para lavar la ropa de doa ó tres 
casas particulares, teniendo quien responda por ella 
Baedon dirigirse á Crespo 56, á todas horas. 

15350 4.8 

U NA S E Ñ O R A P R O F E S O R A D E S E A E N C O N 
trar una familia para enseñar inglés, francés y t. 

bardado, por horas: tiene quien la responda. Dirigirse 
"Señora Profesora" en el dcapacho de esta imprenta. 

15351 6.8 
r \ K * E A C O L O C A R S E UNA M O R E N A , SANA Y 
-L'r'.l'ueta, do ocho meses de parida, de criandera á le
che entera, la que tiene buena y abundante y reconocida 
p-)r los Médicos: ea d« moralidad y con personaa que 
roapondau do su conducta. Dragonea n. 28, entre Agui 
la y Amistad, darán razón. 15í4i 4-8 

S E S O L I C I T A UN H O M B R E L A V A N D E R O O 
uno que quiera aprender á lavar, so le enseñará en 

poco tiempo, y un muchacho para criado. Depóatto de 
Legia Fénix y almidón do arroz. Empedrado 13. 

158*5 4_« 

DO?, M A N U E L F A R I Ñ A S Y M E I N D E L A 
provincia do Ormse, desea saber el paradero de au 

padroD. José Fariñas y Tombodoa, que nace 4 años no 
tieno noticia do él; la peraonaque dé informea en la calle 
de Puerta Cerrada n. 42, además de agradecerlo ao gra
tificará. 15241 4-7 
jTl E S E A C O L O C A R S E UNA C R I A D A D E MANO 
l - ' y manejadora de niñoa excelente; sabe cumplir con 

au ob igaciou y tiene pergeñas que respondan de su con-
anota: Villegaa 57 darán razón. 15244 4-7 
T T N A S E Ñ O R A D E M E D Í A N A E D A D Y M O R A 

lidad con sn hiio del2 años desea colocarse en casa 
particular para criada 'lo mano y costurera ó sola: Monte 
esquina á Zulueta, Bazar Habanero. 15255 4-7 

T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
«J sarae en caaa particular para coser de seis á seis; 
entiende toda clase de costuras á mano y máquina: da
rán razón calzada de Galiano esquina á Neptuno. pele
tería E l Paraieo. 15298 4-7 

U NA J O V E N R E C I E N L L E G A D A D E L A P E -
nínsula, desei colocarse de criada de mano ó mane

jadora de niños ó acompañar á una señora ó señorita: 
tiene quien responda por au conducta. Informarán Cam
panario 13. 15299 4-7 
¡ TN A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O D E S E A 
U colocarse, ya sea en caaa particular ó establecimien

to: es aseado y de buena conducta: calzada de la Reina 
n. 32 darán razón. 15292 4-7 

Sol n0 73, altos. 
Una mulatica de doce á treoe años para el servicio do

méstico y un muchacho para losmismoa quehacerea, que 
aepa au deber. 15270 4-7 

S~CSOLÍCITTW-CRIADO BLANCO DE CA^ 
torce á diez y aeis años para el servicio de la casa. I m 

pondrán Galiano 58, altos de la locería. 15273 4r-7 

£ J h S O L I C I T A E N E L P U N T O E N Q U E S E H A 
k-5lloal Sr. D. Gaspar Morete y & Luisito Gaspar y Por
tes y á D? Encarnación Portes y Márquez y á D? Loretico 
Portes, para un asunto de familia; Cárdenas n. 3. 

15258 4.7 

Se toman en alquiler 
dos criadas cocineras y lavanderas, para poca familia, 
quo tengan buenas referencias. Perseverancia 16. 

15280 4-7 
T T N A J O V E N D E C O L O R G E N E R A L L A V A N -
*J dera yrizadora desea colocarse en una caaa particu

lar decente, bien para el campo ó para la Habana, tiene 
quien tesponda por ella; Cárdenas 3 informarán á todaa 
horaa. 15259 4-7 

SE SOLICITA 
un cocinero con buenaa recomendacionea. Paseo de T a 
cón n. 6. 15283 4-7 
T T N A S I A T I C O B U E N C O C I N E R O Y R E P O S -
U tero á la francesa é inglesa solicita colocación en casa 

particular ó establecimiento. Tiene quien responda por 
au conducta. Lnpoudrán callo do San Joaó esquina á San 
Nicolás, bodega, n. 25. 15252 4-7 

Se solicita 
una negrita ó mulatica do doce á catorce años para el 
servicio doméstico de una corta familia. Calle del Morro 
n.ÜÜ. 15247 4-7 
f^f S E A C O L O C A R S E UN M O R E N O B U E N C O -
i-'cinero, aseado y de inmejorable conducta ya sea en 
casa particular ó establecimiento; tieno personas qne lo 
garanticen: calle de la Lealtad u. 125 darán razón. 

15249 4-7 
T T N A P A R D A L I B R E D E B U E N A C O N D U C T A 
KJ desea colocarse do cocinera. Darán razón Virtudes 

140 y un muchacho de 14 años. 
1524« 4-7 

PA R A UNA N U E V A I N D U S T R I A E N E L ramo 
del tabaco se necesita un aprendiz de catorce á quin-

06 años, con peraonas respetables que lo abonen: sin 
este requisito es inútil que se presente. Ravon. 43. 

15204 " 4-5 

CRIANDERA. 
Se ofrece una con buena y abundante leche. Calle de 

Marqués González número 7 darán razón. 
15205 4-5 

DE S E A C O L O C A R S E UNA P E N I N S U L A R D E 
26 dias de parida, sana yT robusta y con buena y 

abundante leche, do criandera á leche entera: es de mo
ralidad y con personaa quo la garanticen: callo de la 
Cárcel n. 19 darán razón. 152'16 4-5 

U NA M O R E N I T A , P R I M E R I Z A , D E C U A T R O 
meses de parida, desea colocarse á leche entera. 

rrales nómero 78 darán razón. 
Co-

4-5 

SE S O L I C I T A P A R A UNA C O R T A F A M I L I A 
una criada de mano que haga los mandados y presente 

buenas recomendacionea. 
y Concordia. 

Galiano n. 34, entre virtndea 
15iH2 4-5 

DE S E A C O L O A R S E UNA P E N I N S U L A R D E 
mediana edad, cocinera general, aseada y de morali

dad; también se coloca con una familia para acompañarla 
á viajar; tiene personas que respondan de au conducta, 
calle de Buenavista n. 14. en Regla darán razón. 

15218 4-5 

f T N J O V E N D E ¿O A Ñ O S . CON M U Y B U E N A S 
U recomendaciones, desea colocación para criado de 

mano, en lo que es muy inteligente. Impondrán fonda 
" L a Paloma," cuartón . 6. Riela númera 111. 

15189 4-5 

SE D E S E A C O L O C A R UNA S E Ñ O R A P E N I N -
sular para cocinar para una corta familia 6 para a-

compañar á una señora, 1 eniendo quien responda por 
ella. Informarán San Ignacio n. 69. esquina á Acoata. 

15190 4-5 

E N CRIADO DE MANO 
que tenga buenaa referencias se solicita. Habana n. 35. 

15200 4-5 

SE S O L I C I T A UN C R I A D O D E MANO B L A N C O 
quo tenga buenas referencias de su conducta, ain cu

yo requisito excuaa presentarse. Obispo 49, E l Caño
nazo darán razón. 15209 4-5 

CRIANDERA. 
Se aolicita una á leche entera, que tenga de 7 á 9 de 

parida. Prado 18, altos. 15188 l-4a 7-5d 

SE SOLICITA 
una general criada de mano que aopa peinar y coaer y 
tenga buenas recomendaciones. Prado número 107. 

15195 4-5 

DE S E A C O L O C A R S E U N A S E Ñ O R A C A S A D A 
de cuatro meses de parida, con buena y abundante 

Jecho, para criar á leche entera: es buena y robusta y 
tiene personas que la garanticen. Calzada do Jesús del 
Monte número 160 darán razón. 

15182 4-5 

U NA S E Ñ O R A F R A N C E S A , M O D I S T A D E 
profesión, desea encontrar una colocación on caaa 

particular, sea para acompañar una niña ó aefiora y en-
aeñarle el francés. Informarán Industria 97. 

15051 8-2 

T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A C O L O -
U carse de criada de mano: aabe coser á máquina y á 
mano y tiene peraonaa que reapoedan por ella. Calle de 
la Industria número 144 darán razón. 

14955 8-1 

SI N I N T E R V E N C I O N D E C O R R E D O R S E D E -
sea comprar una máquina do moler caña, quo sus di

mensiones no bajen do 6i piés de trapiche y las demás 
medidas qne á este largo correspondan.—Alberto Voraa-
tegui, San Ignacio n. 50. 15317 8-8 

O J O . C A L L E © E J E S U S M A R I A N. 2 S E C O M -
pran residuos de anualidades y amortizable y lámi

nas de ambas deudas y se compran toda clase créditos 
de la Caja do Ahorros. Billetes al £6 y oro al 27. De 7 á 1' 
de la mañana. 15306 4-8 
/ ^ A J A D E A H O R R O S . — S E C O M P R A N C E R T I -
vyflcadoa pagándolos á los más altos precios. Se ofrece 

á loa Sres, vendedores grandes cantidades mediante una 
pequeña retribución, impondrán do 7 ü de la mañana 
café de Luz, Francisco Calafell. 15296 4-7 

L I B R O S . 
Se compran de todaa clases^ en pequeñas y grandes 

partidas: Obiaqo 54, librería. 152eo 10-7 

SE COMPRAN 
depósitoa de la Caja do Ahorros pagándose en billetes 
36 Po y en oro á 37 p § directamente; Merced 99 de 7 á 
10 do de la mañana, en pequeñas ó grandes cantidades. 

15242 10-7 

OJ O — C A J A D E A H O R R O S , OJO—Se compran 
certificados en oro v billetes, pagándoloa al 27 por 100 

de valor el primero y ai 26 por 100 lo aeguudo. Impondrán 
Campanario 7. de aeia á 10 de la noche. 

15222 4-5 

Se compran libros, 
Salud 2 3 . 

De todaa clases, en grandes y pequeñas partidaa, dea-
de un solo tomo hasta hibliotecas, por coatoaaa que aean: 
esta casa, como tiene acreditado, paga bien loa libros: 
Salud n. 23, librería. 15225 4-5 

T T N A S I A T I C O G E N E R A L C O C I N E R O Y R E -
t-̂  póstero, desea colocarse, ya sea en caaa particular ó 

cualquier clase de establecimiento. Villegas 105 darán 
ra^ou. 152*7 4-7 

S e. S O L I C I T A UNA M Ü C H A C H I T A H U E R F A 
na, bien blanca 0 de color 

oerae cargo de ella, 
rrales darán razón. 

de 10 ti 14 años, para ha-
E n Aguila 237, entre Monte y Co-

1S281 4-" 
T \ K * E A C O L O C A R S E UNA J O V E N P E N I N S U -
xJ\a.v. paia criada de mano ó manejadora de n;tl08: es 
de buen carácter y sabe cumplir con au obligación, te
niendo personas qpe la garanticen. Cuba 38 darán r a -
aoo. 55293 4-7 

Se da dinero con hipoteca do casas y depósitos de la 
Caja de Ahorros: hay lo que pidan, deade 2.00 peaos 
hasta 85,000: ocurrir á Manrique número 39, de seia de la 
mafiara ^ tres de la tarde, ain intervención de corredor. 

15?36 4.8 

U NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R , D E D O S M E S E S 
de parida, se acomoda á media lecho 6 leche entera: 

tienrt quien responda de su conducta. Impondrán calle 
del Pocito n 21, 15286 4-8 

SE SOLICITA 
una criada de mano, que tenga buenas referen c'as. 
Ignacio n. Ia. 15295 8-7 

San 

T T N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R deeea colocarse en 
una caaa particular para lavar, planchar, rizar ó bien 

para criiida de mano. Factoría 62. 15267 4-7 

T T N A S E Ñ O R A J O V E N D E 2 6 A Ñ O S D E E D A D , 
*~) aolicita colocación para criada de mano para esta ciu

dad 6 el campo: tleniendo personas qne respondan de 
su conducta Informarán en la calle de la Trinidad n. 13 
Corro, ó todaa horas. 15271 4-7 
T ' i E . - i E A C O L O C A R S E U N G E N E R A L C O C I -

• e o y repostero: es aseado, de buena conducta y 
ti^ne per •'•ñas ene respondan por él: callt de la Merced 
n 103d r/ín raz'n. 15278 4-7 

T T N A S E Ñ O R A D E M E D I A N A E D A D D E S E A 
* J una casa para cocinar á la española, de una corta fa
milia. Habana 112 darán razón, 15289 4-7 

S E C O M P R A N 
Grandes 

prefiriéndose finos. Se pagan bien, arreglado á la si
tuación, por aaber apreciar lo bueno. A fniiamo tiempo 
hay encargo de un gran lote de brillantea aunque eatén 
montados á la antigua. Antes de cerrar trato con otro 
pasen por 

E L C A Ñ O N A Z O 
Obispo 43, que no les pesará. 

15231 4-5 

SE C O M P R A N UNOS M U E B L E S B U E N O S , un 
pianino do buen fabricante y demás enseres de caaa, 

loza y cristaleria de alguna familia que ae ausente para 
otra que viene de España. Impondrán Gervasio 139. 

15005 8-1 

D E U D A F U B L I O A 
D E L A 

I S L A D E C r B A . 
Se compran cupones de la Deuda Amortizable, en 

grandes y pequeñas cantidades. 
Diryirse á M. do Zayas Trigueros, Mercaderea n? 16̂  

(altos), ó por correo. Apartado número 454. 
C n. 1030 15-30 

CAJA DE AHORROS. 
E n la calle de Jeaua Maria 112, bajos, ae compran toda 

clase de créditos contra dicho Eatablecimiento de c rédito. 
De 8 á 10 de la mañana. 14836 16-28 

Se compran libros 
nuevea y uaadoa, en pequeñaa y grandea partidaa; en la 
misma ae compran oatuchea de cirujia y matemáticas, 
calzadadel Monte 61, entre Suarez y Factoría. 

14339 20-17 aetb 

Oasi^s de salud. Bóte l e s 

SARATOGA H0U8E. 
Gran palacio (Mendizabal) con eapaciosas y ventila-

daa habitaciones, auelos de mármol y moaáico, esmerada 
asistencia y comidas, de 9 á 11 y de 4 á 7 de la tarde. 

Galiano 103. 
15291 4-7 

Alquileres^ 
SE A L Q U I L A en el baratísimo precio de 34$ en oro 

por motivo de la situación que tenemos, la bonita ca
sa n. 52 de la calle Crespo, es de azotea, tiene regular 
sala, saleta, 3 ventilados y espaciosos cuartos, cocina y 
demás comodidadoa; en el n. 50 está la llave, y Acosta 90 
impondrán. 15370 4-9 

So alquilan unos altos muy frescos y ventilados, con 
entrada independiente y vista á la calzada del Mon

to: en el callejón del Suspiro n. 18, allí mismo informa
rán. 1S367 4-9 

Se alquila, la casa u. 34 de la callo de Paula; con aala, 
comedor, cuatro cuartea, cocina y pozo, en $28 oro: la 

llave eatá en la bodega. Informan on Guanabacoa, Co
rral Falso 60, entre San Antonio y Gloria. 

15414 4-9 
^Je alquila nn bonito cuarto bajo, con puerta grande á 
O l a calle. Obrapia 57, entre Compoatela y Ag"acate. 
completamente independiente; tiene agua é inodoro; en 
el alto impondrán; y ae vende cascarilla legitima de hue-

154'9 4-9 

Se alquilan unes bonitos altos; oompueatoa do tres ha
bitaciones, con baño, inodoro y dos plnreaa de agua, 

gas. doa azoteas y nn cuartico chico que sirve de lava^-
dero ó cocina; se desea qne sean personas decentes; se 
dán y se toman referencias; podrán v- rae de 8 de la ma
ñana á troa de la tarde. Manrique n. 10. 

15422 4-9 

EN $85 ORO, 
con doa meses en fondo ó fiador principal pagador, se 
alquila la parte alta de la bien situada casa, calzada de 
Galiano n. 9, esquina á Trocadero. Alquilan también 
dos accesorias pertenecientes á la misma, qne dan á la 
calle del Trocadero: las llaves en la parte baja, esquina. 
' impondrán oa la misma Virtudes n. 37, entre Amistad 

Aguila. 153K5 4-9 
e alqnila en $10-75 oro, con dos meses en fondo ó fia
dor principal pagador, la caaa calle de la Estrel la n ú 

mero 26, entre Angeles y Rayo, con sala, comedor corri
do, 5 cuartos y pluma de agua: la llave on frente n. 45, ó 
impondrán Galiano 9, eaquina á Trocadero, tienda de ro
pa, y en G uanabacoa Concepción n. 40, eaquina á D i v i 
sión. 15381 4-9 

los hermosos y freacoe altoa de la caaa calle del Obiapo 
n. 37, que se componen de aala, gabinete con balcón co
rrido á la calle, piso de mármol y cielo raso, 10 posesio
nes, agua y demás menesteres, con zaguán; en el módico 
precio de 6 onzas oro al mes; habiendo ganado antes de 
ahora 10 onzas oro. Impondrán en la camisería de loa 
bajea de dicha caaa y en la calle de laa Animas n. 32. 

15409 10-9 

SE A L Q U I L A 
la caaa Peña Pobre n. 33 con trea cuartos y demás. L a 
casa Compoatela 115 con ocho cuartos y la de Eeina 111 
con once cuartos: en la última dan razón. 

15396 8-9 

Se alquilan 
los hermosos altos calle del Sol n. 52. entre Compostela 
y Habana, oompueatoa de gran sala, comedor y un gran 
cuarto, acabadoa de pintar y con auelos de mármol. 

Tienen balcón corrido á la calle y solo se alquilan para 
eacritorio, caballerea aolos, ó matrimonio sin hijos. Se 
da llavin y su precio $34 oro. 

15371 4-9 

Se alquilan: en 34 pesos oro la caaa Condo núm'.' 9, con 
tres hermosos cuartos, pozo y algibo, y en 50 pesos 

billctea la de Curazao n? 36, do alto y bajo, con pozo. E n 
las mismas se indica dónde catán las Uavea. Informa
rán Amiatad n. 102. 15366 4-9 

Lealtad 96. 
Se alquila una habitación alta en caaa decente. 

15381 4-9 

Se alqnila esta casa calle de las Damas n. 20, en cua
renta pesos oro al mes. L a llave eatá á la otra puerta, 

en el n. 22. E l dueño vive en Guanabacoa, calle de Co
rral-Falso n. 50, entre San Antonio y Gloria. 

15413 4-9 

Se alquila la hermosa y ventilada casa Luyauó u. 115, 
compuesta de sala, comedor, zaguán, cinco cuartos 

bajos y uno alto, agua y nn eapacioao jardín. Se da muy 
barata. Impondrán Amargura número 68. 

15318 8-8 

La casa Neptuno núm. 56, entre Galiano y Aguila, ac 
alquila en cinco onzaa y media, con 5 cuartos, aaleta, 

zaguán, cocina, doapenaa, caballeriza y con cuartoa de 
criados; la llave en la panadería de enfrento. Impon
drán Eeina n. 74. 15312 4-8 

¡REGALADA! 
Por $30 oro. que ea menoa de la mitad de lo que ha ga

nado, se alguila la gran caaa calzada Luyanó71, con za
guán y aeis cuartos; la llave en la bodega y su dueño 
San Rafael 74. 15347 4̂ 8 

Se alquilan los hermoaoa y ventilados altoa de la caaa 
L u z número 75, compuestoa de cuatro cuartoa, sala, 

cocina y azotea: impondrán L u z númoro 77, bodega. 
15333 4-8 

Se alquüa la hermoaa y ventilada caaa cnlle de la l l á 
bana u. 131 entre Lural la y Sol, compuesta do sala, 

cuatro cuartea bajos y uno alto, comedor, cocina, etc., 
tiene agua, gaa v comunicación á la cloaca. 

15316 4-8 

S e alquila una bonita casa. Consulado 21, de alto y ba
jo, baleen á la calle, hermosos cuartos, algibe, llave 

do agua, azotea corrida, y cuanta comodidad ae puede 
necesitar. Otra mas pequeña en la calle de la Perseve
rancia n. 23, con fiador ó dos meses cu fondo. L a dueña 
calle tercera n. 22, Vedado. 15341 4-8 

Anclia del Norte 225, altos. 
Se alquilan, tiene cinro cuartos y entrada indepen

diente. E n los mismos e s tá la l lavo ó informarán de su 
precio. Compostela 66. 15365 4-8 

Se alquila.—A propósito para un eatablecimiento in
dustrial como alambique, tabaoueria etc.. la casa '6S 

de la calle de las Animas. E n la inmediata 166 está la 
llave y el dueño, calle de la Industria núm. 116. 

15339 -1-8 

En casa de familia decente se alquilan dos habitacio
nes altas y dos b -jas, propias para bufete de aboga

do ó médico ó un caballero solo. Empedrado núm. 6. 
15356 4-8 

Se alquila el primer piso dé la casa calle de Acosta n ú 
mero 113; tiene 3 hermosos cuartoa, sala, comedor y 

demás comodidades para una familia. Informarán en él 
segundo piao. 15357 4-8 

Doa habitaciones altaa, se alquilan, á señoraa ó caba
lleros solos ó matrimonio: calle de San Nicolás n. 39: 

on la misma se d á e n alquiler una muchacha para mane
jadora. 15336 4-8 

SE A L Q U I L A N 
dos hermosas habitaciones altas, muy venliladas, con 
agua,- en módico precio. Informarán de 9 de la mañana 
en adelante. San Rafael 7*». 1.,;343 4 8 

S E A L Q U I L A , en seis onzaa y media oro, ía hermosa 
y ventilada ca^a, callo del Rayo n. 17, entre Dragonea 

v Zanja, con catorce cuartos, altos y bajoa, zaguán; pu-
diendo habitar hasta tres familias por sus mnchaa co
modidades. Dragones 50 informar'n. 

15332 4-8 

Se alqnila la caaa, calle del Campanario n. 10, á media 
cuadra de los carritos. E a toda de azotea y tiene tres 

cuartos bajos y uno alto muy hermoso, cuarto do baño 
con ducha, suelos de mármol, gaa y agn». A l lado n. 12, 
eotá la llave, é informa au dueño en la calle de Lampa
rilla n. 22, eaquina á Cuba. 15330 4-8 

Se alquila un aclaren el callejón de Chavez, treintava^ 
ras d é l a calzada de la Reina, todo con colgadizos al 

rededor, llave de agua; mide 32 frente por 40 fondo, 
donde estuvo la sien-a 6 taller de Balbi. propio para ca
jonea de tabaco, fábrica de panales ó taller de depósitoa. 
Informarán Jeaua Peregrino n. 2. 

15328 12-8 

Se alquila baratísima la casa, calle de la Gloria n. 203; 
con sala, comedor y tres cuartos, con suelo de tablon

cillo, muy seca: la llave en la bodega situada en Figuraa 
y Monte, donde informarán: también se vende. 

15329 4-8 

ATENCION SORPRENDENTE. 
Se alquilan los bajos de la casa Villegas n. 76, entre 

Muralla y Teniente Rey, con zaguán, sala do mármol y 
dos ventanas, cuatro cuartoa grandea y corridoa y uno 
para criadoa, comedor, aaleta, patio y traspatio, cocina 
muy espaciosa, caballeriza para dos t)estias, cañería de 
gas en toda la casa, agua de Vento en abundancia. Se 
da en proporción: en los altoa tratarán de laa condiclonea 
de inquilinato con au dueña. 15251 4-6 

Se alquila la acceaoria letra G. aituada en la eallodel 
Sol entro la de Inquiaidor y San Ignacio. 

trería del lado está la llave v Piado n 
15290 

E u la sas-
i informarán. 

4-8 

SE A L Q U I L A 
una habitación baja, grande y fresca, en familia, con 
toda aaiatencia. en precio módico. Lamparilla n. 82, en
tre Bemaza y Villega^ 15302 4-7 

Se alqnila, la casa calle del Aguacate n. 71, entre Sol y 
Muralla, con enteada de carruage, sala, comedor, seis 

cuartos, saleta de eeser, patio, traspatio, árboles frutar
les y demiis comodkladee, siempre ha ganado seis onzas 
oro, y se da eu 5 casas oro y un doblón: en frente está 
la llave, y en la oaleada de la Reina n. 61 impondrá aa 
dueña. 15300 8-7 

E N P R O P O R C I O N . 
Se alquila ía hermosa casa, calle de la Puerta Cerrada 

n, 4, entro Factoría y Suarez, con entrada de carruage, 
sala, comedor, cielo raso, seis cuartoa, desde ellos a'tos, 
y demáa comodidades; á la otra puerta está la llave, y 
en la calzada de la Reina u. 61, informará au dueña. 

15301 8-7 

AL T O S . — S e alquilan los de l a casa calle de los De
samparados n. 44; compuestos do sala y dos cuartos, 

cocina, escusado con entrada independiente; ae dán en 
$18 en oro. Infonnarán Habana n. 248. 

15297 4-7 

L a casa Empedrado 29 
so alqui'a en módico precio: la llave Empedrado 21, eu la 
misma informarán. Ií269 8-7 
r i i e n í e n t o - R e y 51, caaa de alto y bajo, se alquilan her-

JL mnsas y frescas habitaciones, con asistencia ó sin 
ella. So responde al buen trato, los precios módicos, la 
entrada á todas horas. Teniente-Rey 51, entre Villegas 
y Aguacate. 15275 4-7 

Se alquila con garantía una quinta de cuatro solarea, 
cercada, con su caaa de madera y platanal en $20 oro, 

lunto al paradero do la Ciénaga, en lo más alto y saluda^ 
ble y también una casa de azotea cercr de la escuela de 
agricultura; darán razón en el paradero del Cerro el 
guarda-almncen. 15264 4-7 

En dos onzas un doblen oro, se alquila la espaciosa y 
ventilada casa Revillng'gedo 38, compuesta de una 

f ran sala, comedor, 4 cuartos, patio y traspatio: en la 
odega de l a esquina eatá la llave y Suarez entre Monte 

y Corralea, barbesíain formarán. 15253 4-7 

Se alquilan d' s hermosas habitaciones altas á hombree 
aoloa, entrada á todaa horas Villegas 86, y eu loa ba

jos de la misma casa una salita propia para bufete, sas 
trería ú otro establecimiento en pequeña escala. 

15238 4-7 

Se alquila una hermosa habitación con ventana á la 
callo, á matrimonio sin hijos, señoras 6 caballoroa so

los: Virtudes esquina á Manrique n. 97, parte baja infor
marán. 15240 4-7 

Se arrienda un potrero de 30 caballerías de tierra con 
buenos pastos, aguadas casa vivienda, á ocho leguas 

de la Habana; tiene cuatro caballerías de caña. Infor
marán de seis á once del dia ó de cinco á ocho de la no
che, Concordia número 9, esquina á Aguila. 

15191 4-5 

Se alquila 
la casa calle de San José n. 38: la llave está en la bodega 
esquina á San Nicolás, y para an ajuate, Oflcloa n. 28 in
formal án. 15223 10-5 

Se alquila 
un local para eatablecimiento en la planta baja de la caaa 
calle de San Ignacio n. 29. E n loa altoa darán razón, de 
doce á dos de Ta tarde, 15201 4-5 

SE A L Q U I L A N 
loa espaciosos altos de la caaa n. 82 de la calle de San 
Ignacio, propioa para eacritorio ó una numeroaa fami
lia E n la misma informarán. 15192 15-5 

EN $30 ORO 
al mes, se alquila la espaciosaoasa Neptuno 234, esquina 
á San Francisco. Lamparilla 3, altoa, de 11 á 3. 

15203 8-5 

Se alqnila la caaa n. 10 de la calle del Tulipa 
eatá en frente al fondo del aolar, en la carn 

an; la llave 
cafnioería. I n 

formarán calle de la Habana n. 55, altoa, eaquina á £ m-
pedrado, 15229 4-5 

&LAS% f f c V ) ff\ la cómoda casa San Miguel 
l 9 iS w \Jf SA\&^ n. 194: tiene 5 cuartoa, paja de 
agua y demáa eomodidadea: la llave en el 133. Impon
drán Consulac o 17. 15213 4-5 

En la hermoaa y freaca caaa Cuba 52, eaquina á E m 
pedrado, se alquilan tres habitaciones altaa con bal

een á la calle, juntaa ó aeparadaa. 
15150 6-4 

Se dá en renta un magnífico potrero de diez y siete ca-
balleríaa de tierra con buenaa fábricaa, en Melena 

del Sur. Impondrán en Guanabacoa, calle de Palo Blan-
n. 53, eaquina á Animaa. 15144 5-4 

R ICLA 111, esquina á San Ignacio, ae alquilan loa 
eapacioaoa v ventilados altea. Impondrán Riela n ú 

mero 7 A . 15109 8-4 

Se alquila una buena y freaca casa en la calle do la 
Fundición n.7, tiene sala grande y C cuartos, alguno 

independiente que pueden alquilarse. S e d á e u p r o p o r 
clon. L a llave está Paula núm. 2, en ella informarán. 

15176 8-4 

Se alquila la casa n. 3 do la calle de Obrapia, cuya es 
de alto, acabada de reparar y pintar, propia para a l 

macenes y eacri torios, do fábrica moderna y con agua, 
pudiendo pasar el que deaee tomarla á Obrapia 14, donde 
eatá la llave, y en Prado 98 donde vive el dueño para au 
ajuate. 15063 15-30 

SE A L Q U I L A 
la hermoaa caaa Ensenada n. 1, barriada de J e s ú s del 
Monte: informan Ensenada 3 y Lamparilla 22. 

150-1 8-3 

O ' R E I L L V 10.—Se alquila esta casa de alto y bajo 
propia para establecimiento ó almacén, eaoriíorio y 

familia, la llave eatá en el n. 12 y en A guiar 60 Informa
rán de su precio y condiciones. 

15069 8-3 

PO R NO P O D E R L O A S I S T I R ü-U D U E Ñ A S E 
arrienda con buenaa condiciones el Hotel Universo, 

Cuba 37, eaquina á O'Reilly. También ae vende un pia
nino de poco uao en proporción. 

15056 8-2 

Se alquilan unas habitaciones como para una familia 
corta: una sala grande á propósito para escritorio de 

empresas v unos bajos propios para almacén. Oficios 14. 
14980 8-1 

SE A L Q U I L A 
en precio módico la casa calle de las Ajiimas n. l1^ entre 
laa de Belaacoain y Gervasio. E a de conatruccion mo
derna, tiene doa ventanaaj zaguán, cuatro erplóndidoa 
cuartos cerrados con porsianaa, todos ellos con llaves de 
agua; enireauelos para la servidumbre, traspatio, caba
lleriza, aaleta para comer, inodoroa, bafioa y cuantas 
eomodidadea pueda neceaitar una familia acomodada.— 
Informarán Belaacoain n, 2 A, en donde está la llave. 

14976 10-1 

A G U I L A N? 48. 
Se alquilan unos altoa con cuatro cuartoa, aala, come

dor, pluma de agua y cocina. 
15004 8-1 

SE A L Q U I L A 
la caaita Obrapia n. 85; con sala, comedor, doa cuartoa 
pozo, etc: A l lado la llave é informarán Amargura 40. 

15383 4 9 

Se arrienda una estancia inmediata al caserío do Arro
yo Apolo 

drán. 
E n el establecimiento del mismo impen-

15389 4-9 

SE A L Q U I L A 
caaa Bemaza U . Keina 124 imuondnín. 

15406 

S E A R R I E N D A 
una finca de cinco caballerías de tierra superiores, entre 
Beiucal y Santrago de las Vegas. Para más pormenores 
dirigirse á laa calles de la Estrella número 137 y Bara
tillo número 9, almacén de v íveres . 

14871 15-28 

GA N í í A . — S e arrienda una vega de siete caballerías 
do tierra superior para cultivar tabaco, aituada entre 

Consolación del Sur y Pinar del Rio. Reúne todas las 
buenas condiciones y se da muy barata. Informará su 
dueña: calle la Estrella número 37. 

14853 10-28 

A cinco doblones 
se alquilan casitas ion tres habitaciones, escusado y 
agua: en el Mercado de Colon, altoa de los Doa Herma
nos, por la caUe do Mopserntc 

• 15-28 St 

A 6 pesos B. B. la docena Imperiales. 
Éata rebaja se hace por todo el presente mea de octubre. Calle do O - R E I L L Y 19 , caai esquina á Aguiar. 

E ^ ' N O T A . — T o d a a laa peraonas que ae retraten, ae lea enseñará una prueba ántea do terminar la docena; y 
no estando á au agrado se repite la negativa; quedando con este hecho gai'antizadoa los trabajos de esta caaa. 

15323 5-8 

m wsm. 
ABSICA MGIONAl DE OBJETOS 

DE METAL BLANCO. 
R E B A J A S D E P R E C I O S ! 

EN 
¡ G R A N D E S 

C i r C H A R A S , T E N E D O R E S H 
DE L A L E G I T I M A P L A T A MENESES O SEA M E T A L BLANCO 

Ojo, á los precios. 
1 dua. Cucharas Plata Moneaea á $ 12-75 oro 
1 id. Tenedorea id. id 12-75 id. 
1 id. Cuchilloa id. id 12-75 id. 
Llevando laa tres docenas juntas en 34-00 Id. 
1 dua. Cucharitas cafó de Meneaos 7-00 id. 

Ojo, m á s barato. 
1 dua. Cucharaa Plata Meneaos á. 
1 id. Tenedorea id. id 
1 id. Cuchillos id. id 
Llevando las trea docenas j untaa e n . . . . . 

7-50 oro 
7-50 id. 
7-50 id. 

20-00 id. 
1 dna. Cucharitaa café Meneaos 4-00 id. 

Q u e r é i s m á s barato, pues m i r a d l a prueba. 
1 docena de Cucharaa $2 oro. 1 docena de Tenedores $2 oro. 1 docena de Cuchillos $2 oro. 1 docena do Cucbaritas 

$1 oro.—Además tenemos un gran surtido de objetos de mesa propios para regalos. 
N O T A I M P O R T A N T E . — V i s t o el buon éxito que nuestros efectos y cubiertos han obtenido y tienen cada 

dia máa, algunos vendedores ambulantes y lo que nos es más triste que hasta en al-ninos establecimientos, no han 
dudado en asegurar al público que C U B I E R T O S D E O T R A S C L A S E S Y M A R C A S que ellos venden non de 
P L A T A M E N E S E S y creemos do nuestro deber advertir al público para que no so dejo soriu-ondor Q U E E S T A 
E S L A U N I C A C A S A Q U E V E N O E P L A T A M E N E S E ^ E N T O D A L A I S L A D E C U B A . . 

A V I S O . — E s t a casa tiene servicio Telefónico n. 256 y pueden avisar por él y se pasará á domicibo á llevar los 
efectos que pidan. 

O - R E I L L Y N. 103, 
E K l ' R E V I L L E G A S Y B E R N A Z A 

C u. 1056 15-5 

L A N O R M A 
S A S T R E R I A Y C A M I S E R I A 

SAN R A F A E L 21. SAN R A F A E L 21. 
L o s d u e ñ o s de este antiguo y acreditado establecimiento 

tienen el gusto de participar á sus constantes y numerosos fa
vorecedores asi como al p ú b l i c o en general el traslado de L A 
NORMA á l a calle de San R a f a e l n. 21. E n la nueva casa hay, 
hoy m á s que nunca, un completo y variado surtido de g é n e r o s 
para la e s t a c i ó n presente, los cuales ofrecemos á precios suma
mente baratos sin que esta e c o n o m í a positiva signifique infe
rioridad en clases n i en trabajos, á los cuales debe esta casa la 
fama de que disfruta y que se propt ne conservar teniendo 
siempre y en la actualidad especialmente maestros cortadores 
á quienes todo el mundo conoce por su intel igencia en el arte y 
por el gusto v esmero que todas sus obras revelan. 

151 (KJ 

I 
C n. 1051 

A $1-50 Y $1 B . L A M P A R I L L A 16. 
A5-3—D5-4 

NTERESMTE. 
E n la hermosa casa calle de Cuba n. 67, entre Riela y 

Teniente-Roy, punto céntrico para toda claae de nego-
cioa, ae alquilan habitaciones altas, espacioaaa y venti
ladas, con todo el servicio necesario; propias para escri
torio, bufete de abogadea, agencia de negocios, ú otro 
objeto análogo. laformarán en loa bajos de la misma 

C . n. 718 6m8.-5 J l 

Alquileres de criados. 
Se alquila una morena patrocinada, de medía edad, ge

neral cocinera, que entiende muy bien de compras: 
Oficios n. 18 entre Amargura y Lamparilla, almacén. 

15394 4-» 

Se alquila una morena, patrocinada regalar cocinera; 
~ impondrán Compoatela esquina á Merced, tienda do 
ropa. 15337 4-8 

PÉ R D I D A . — S E H A N E X T R A V I A D O E L D O -
mingo 5 del corriente en un coche do alquiler unoa 

eapojuelos de oro envasados en su cajita de madera: la 
persona que los hubiese encontrado puede devolverlos á 
la calzada do la Infanta n. 3 donde ae gratificará además 
de agradecerlo. 15377 

De carruajes. 
SE V E N D K UNA V I C T O R I A D E U S O V E N 

módico precio: callo del Prado n. 78: en la misma i n 
formarán de una buena casa acabada de reedificar: de 8 
á 11 de la maíiana. 15380 4-0 

SE V E N D E N D O S C A R R O S , UNO A P R O P O S I T O 
pars la venta de víveres, aplicable á cualquier cosa, 

ain alteración en sus letreros y otro bueno para cigarros. 
También ao vende nna muía, de buena alzada. Campana
rio 69, 2? Viña. 15410 4-9 

Se venden 
un coupé chico v un caballo americano muy fino. Reina 
n, 124. "15405 4-9 

EN P R O P O U C I O N . — S E V E N O E UN T R E N , 
compuesto de una duquesa usada del fabricante M i -

l.ion Ouiet, con un hermoso caballo criollo y sus arreos. 
Morro 28, cafó. 1535 2 4 8 

SE V E K D E 
una bonita duquesa do módio uso: está deportada en 
el establo de 1» c«l o del Prado n. 30. Se cambia por cual
quier claae d« caí maje. 15305 4-8 

PO R A U S E N T A R S E S U D U E Ñ O S E V E N D E 
muy barato un quitrin eu muy huen estado. Gloria 

número 73, cutre Aguila y Revillagigedo. 
15288 4-7 

D E L A C A L L E D E E A M A L O J A N. 3 5 S E E X -
travió el 21 de setiembre por la noche un perro per

diguero blanco con la cabeza color chocolate y varias 
manchas grandea del miamo color eu el cuerpo, cubrién
dole uua la parto anperior del rabo. E l que lo entregue 
en dicha caaa ó dé razón de él, se lo gratificará con $75 
billctea. Se advierte que dicho perro portaba un collar 
con cuatro pasadores nikelados. 

15380 2-8a 2-nd 

DE FINCAS T ESTABLECIMIENTOS 

EN 7 0 0 * O R O fSE D A UNA C A S I T A D E Al A f i 
nos tería y tojas, con 3 habitaciones, patio y demás, 

acabada de reedificar y en 7,000$ oro se da una hermosa 
casa de cantería con comodidades, también ss cambian 
por una en el barrio do Colon, Reina 40 impondrán. 

15392 4-9 

A L E G U A Y M E D I A D E B A H I A H O N D A S E 
venden 30 caballerías do tierra, con árboles frutaka, 

agua y demáa enaerea, en $7,000 oro: también 3 casas, 
una enl»Conde3a$3,üü0 billetes, otra en la Gloria, buen 
punto, en $3,000 btes.; una cindadela en Apndaca, $1200 
otes. Impondrán Angele a 54. 15399 4-0 

SE V E N D E L A C A S A A G U A C A T E NU.»'. 19: S E 
da en proporción, para arreglar nn negocio de momen

to, con todoa aua títuloa de dominio en órdon. Impon
drán en la miama. 15319 4-8 

Cx U A N A B A C O A . — S o vendo la casa San Sebastian 
Tesqu inaá Aguacate en $1,0Í 0 billetes: es de alto y 

bajo, un piso de florimbó y el otro de losas, ha tenido 
muchos afios un establecimiento, conservando su arma
toste; tiene terreno para tres casas m(Ss: informes Div i 
sión y Amargura n. 14. 15353 15-8 

SE V E N D E UN EIJK<>ANTK F A E T O N . P I I O P I O 
para persona de gusto, con su fuelle á la americana; 

adomáa tres quitrines anchos, propios para el campo, 
con sus estribos de vaivén, y un tilbury americano lla
mante, todo se da A precio do fábrica. Infonnarán San 
Joaó n. 60. 15183 4-5 

/ ? R A N B A R A T E Z D E M U E B L E S . E S C A P A R A -
• JTtes á 25, c0, 45, 60, 90; 120 y 159$ Tocadores desde $10 
haata 00. Lavaboa de todaa clases, peinadores de pali
sandro y caoba, camas de hierro y caoba. J uegoa desde 
$40 hasta200. Sillería de todas clases. Dos buróa muv 
baratos. Galiano n. 100. 15372 4-9 

M U E B L E S . — S E V E N D E UN J U E G O D E S A L A 
Luia .XV, imitación á paliaandro, un aparador de 

caoba y una nevera. Todo barato y en buen estado. Ce
rro 817. 15382 4-9 

EN ( P N C E O I A S ORO. 
Se vende una casita de madera, piso y tachos de ladri

llo, patio enlosado, con aala, comedor, doa cuartoa, co
cina y eacusado independiente; situada en el mejor pun
to de Jeaua del Monte, callo de San José n. 2 Infor-
maráí iLuvanó n. 9 ó en el ferrocarril de Villanueva, el 
Sr. Tenedor de Librea. 15363 4-8 

Aviso. 
Se vende la caaa calle Misión n. P5: es bastante cómoda 

y ae da barata. E n la miama impondrán, 
15245 4-7 

PA R A A R R E G L A R UNA T E S T A M E N T A R I A 
ae oyen proposiciones para la venta de las casas R e 

villagigedo 37 y Someiuelos 31: Factoría 14 impondrán. 
15266 4-7 

A LOS FONDEROS. 
Se vende una fonda e i buen punto y muy barata. I n 

formarán portales de Luz , depósito de tabacos de José 
Blanco. 15294 6-7 

BUEN NEGOCIO. 
Por no poderlo asistir su dueño se vende un café en 

uno de loa mejorea puntoa de esta ciudad: Ancha del 
Norte n. 100 informarán para au ajuate. 

15243 6-7 

SE V E N D E UNA B O D E G A Y F O N D A E N E L 
partido de Arroyo Naraejo, á la aalida de la pobla

ción. Dará razón D. Domingo Acosta, en el paradero 
de Arroyo Naranjo. 15212 4-5 

VEDADO. 
E n precioa muy baratea ae venden ó alquilan por afios 

dos espacioaaa caaaa aituadaa en la calle 9? 6 del Ferro
carril: nna de ellas es propia para hotel 6 colegio. L a m 
parilla 3, altoa, de 11 á 3. 15202 8-5 

PO R NO P O D E R L O A T E N D E R S U D U E Ñ O S E 
vende el puesto de tabacos y cigarros bien surtido de 

la frutería del Sr. Calzada. O'Reilly 21. 
15194 5-5 

EN L A M E J O R C U A D R A D E L A C A L L E D E 
Jeaua María, se vende en $5,500 oro libres para el 

vendedor, una casa que tiene sala, comedor, cuatro 
cuartoa, agua y demás comodidades. Obispo 40 impon
drán. '5193 5-5 

S E V E N D E UN M A G N I F I C O P O T R E R O D E 
diez y siete caballerías de tierra con buenas fábri

cas, ai'nado en Melena del Sur. Impondrán Palo Blan
co n. 53, en Guanabacoa, eaquina á Animas. 

15145 5-4 

OJO A E A G A N G A . — E n el ínfimo precio do $5.500 
oro. la casa Campanario 85, entre S. Rafael y S. M i 

guel; compuesta de sala, saleta, zaguau, 2 ventanas, piso 
a o mármol, 3 cuartoa bajoa, 2 altea y demáa servidum
bre, en la miama dan razón aus duefioa. 

15158 5-4 

I N T E R E S A N T E 
á los canarios que deseen afin

carse en su país . 
Se vendo en el pueblo de la Victoria, lala de Tenerife, 

una hermosa hacienda, co^ipuesta de 17 fanegas de tie
rra muerta, con plantíos dé viña de la mejor clase y mu-
clioa árbolea frutalea. Tiene magníficaa caaaa para v i 
vienda del dueño y medianeroa, espaciosos almacenes y 
bodega, jardín y algibea. So halla aituada dando frente 
á la callo Real del pueblo y próxima á la carretera del 
Ñortei;—Impondrán: Galiano 104, ferretería " L a Llave." 

Cn. 1034 8-3 

EN G U A N A J A Y E N UNO D E L O S M E J O R E S 
puntos eo vende una aombrererlay pelotería, con 

existencias ó ein ellas, bajoa del Caaino; en la miama in
formarán. l fü'6 10-2 

SE V E N D E L A C A S A D E B A Ñ O S Y B A R B E R I A 
muy en proporción: tiene once baños, doa duchaa y 

buen barrio, informarán Figuras 20 y en la miama cal
zada de Jesua del Monte 248. 

15013 8-2 

SE VENDE 
en 1 , '¿00 peaoa oro la caaa San Nicol I s número 125. Im-
pondrán Zanja n. 120. 14860 20-28 St 

SE VENDE 
la muy fresca y alegre caaa Paula 42; puede verae: en 
el 40 de la misma eatá la llave, y trataran de su ajuste 
Ancha del Norte 120. 14673 15-24S 

Be animales. 
SE VENDE 

una cachorra perdiguera muy fina, doa rejaa y un ea-
peio de hierro de poco uao muy en proporción. Compos
tela n. 150. 15,,34 4-8 

B U R R A . 
Se vende una maguíflea do buena y abundante leche, 

tiene tres meses de parida. E n Guanabacoa, Corralfalao 
mimero 216. puede verse v ajustarse. 

2.-349 4-8 

SE VENDE 
un caballo de monta y im faetón de medio uao. Darán 
nuOQ Manrique 60, 15262 1-09 3-7a 

OJO. 
A peso billetes la docena de sillas eu alquiler. Hay 

hasta mil quinientaa sillas y estas mismas se venden á 
28$ B. docena, respondiendo á nuevas. 

También hay muebles del pais y del extranjero, uue-
voa y usados: también se compran y cambian por otros á 
precioa baratísimos. 

V I S T A HA.CE FE. 
M U E B L E R I A E L C R I S T O , 

V I L L E G A S N Ú M E R O 89. 
Franciico Fernandez. 

15374 15-80 

PIANINO. 
Por no necesitarlo su dueño se vende uno muv barato 

y buenas voces: es de medio uao. Factoría n. 37. 
15104 4-9 

FERRETERIA LA LLAVE 

P i m D Q "T HOYO 
G a l i a n o , 1 0 4 . H a b a n a 

BASTIDORES METALICOS 
H a y c o n s t a n t e m e n t e s u r t i d o y á p r e c i o s 

s u m a m e n t e m ó d i c o s . 

• IIMMI«t<«H«IIOII«l>*ll«IMl(«JI«.t*tl«»lil«|>, 

C a m a s ele hierro con. lansza. 
Id- id. c a r r o z a t 

Gamitas id- baranda 
de todas clases y dimensiones-

C. 1033 30-20 
SE V E N D E N 

algunos muebles y enseres do colegio y un carruaje: ca^ 
He del Aguacate número 47 informarán. 

15320 4-R 

Galiano n. P2, al lado de la psletería esquina á Neptuno; 
vendo barato, así el comprador tenga cuidado de no ce
rrar trato en otra parto ántea de verae conmigo; so com
pran y se cambian por otros: también ae alquilan loa a l 
tea que aon muy cómodoa y muy buenos. 

15310 0-8 

Se vende 
una lámpara de criatal do trea lucea. Suarez u. 0. 

15335 4-8 

SE V E N D E 
un magnífico juego de Viona por Ja mitad de su valor. 
Concordia n. 102. 14937 4-7 

_ Por no necesitarlo su ducHa se vende muy en propor
ción un piano l'leyel on muy buen estado. Dirigirse de 
6 á 10 de la mañana á Salud n. 29, donde está de mani
fiesto. 15276 4-7 

So venden nuevos y usados, grandea y chicoa, ae com
ponen á la perfección y cambian nuevos por usados, á 
plazos y al contado. Bolas, pafioa, gomas, tacos «fe. San 
KafaoieS. IVIQ 5ft-07 

U NA D O C E N A S I L L A S D E V I E N A Y C U A T R O 
mecedores muy baratos, un escaparate de caoba en 

$10 billetes, un lavabo con piedra de mármol $10, un pa
langanero de caoba $4, ti sillas negras $8, un filtro para 
agua $10. una cama de hierro, $15. Aguacate 50. 

15219 4-5 

NOVEDAD DE BBB. 
Cajas de hierro de toda solidez y resistenoia, de todos 

precios, para guardar dinero, prendas, oto., á la mitad 
de su costo. Baratillo n. 9. 15220 4-5 

GRAN EXHIBICION 
D E M U E B L E S F I N O S . 

cuadros al óleo, espejos, adornos do sala, columnas y es-
tátuaa de mármol y bronce, lámparas de criatal desde 
uua luz hasta 12 lucea, todo baratísimo, procedente do 
familias que han marchado. Aseguramos que hay mu
chas cosas dignas de verae incluso uu lote de brillantes 
finos y las tan deseadas aoi tijas eléctricas contra el airo. 

E L C A Ñ O N A Z O 
O B I S P O 42. 

15230 4-5 

AM I S T A D I 3 3 . - S E V E N D E N UNOS S I L L O N E S 
cria polloa, 5 carpetas propias para comercio, peina

dores de aefi'iaa, dos piauinoa, uno ea de Pleyel n. tj, ea-
pejos do cuerpo entero y de medallón á $30, cuadros al 
oleo de escuela española, camas de hierro j'de bronce, 
lámparas da orlatal^ y todo lo coi'corniento al ramo en 
ganjía. 1 221 4-5 

C O M P O S T E L A 111, 
entro Muralla y Sol, ae reahzan los muoblea siguientes; 
escaparates de caoba á $34 40. 55 y 75 tocadores Luís 
X V á$14, 16 y 22, lavabos á $28, 32 y 39, camas de hierro 
para una persona á $20 y 30, id. medias cameras á $36 y 
30, id. cameras á $ 5, 30 y 40, carpetas americanas a $'0, 
14, 18 y 20, nn bufete chioo con 4 gabetas $15, vldeles 
con loza á $8, meaaa do noche á $0 y 12, 2 pares mampa
ras con preciosos paiifiips $115; ftiwaílorps de $15d 30. 

15215 ' , 4,5 

M U E B L E S . 
Galiaiio 94, esquina á San José. 

Gran realización. Gran baratez, á precios no vistos. 
Atencipn.—La mueblería E l Bazar se cierra por fuerza 

mayor, par lo tanto, todos los que vieren y entendieron 
eate anuncio y neceaiten muebles, vengan á ver esto. 
Galiano 94, esquina á San José . 15165 8-4 

SE V E N D E N V A R I O S M U E B L E S , L A M P A R A S 
y adornos de casa, entre ellos uu magnífico escaparate 

de espejos y un pianino de Pleyel oblicuo n. 6; todo ea 
nuevo y mo'derno; ae dá barato. Impondrán Animas 103. 

15228 8-5 

MU E B L E S . — C O N A R R E G L O A L A C R I S I S 
por $20 eacaparate, por $7 un par sillones, por $10 

6 sillas. Vengan y verán trabajar en muebles, camaa 
chinescas, cameras, medias cameras, lavaboa, tocadores, 
aparadores, en sillas de Viena y Billones por la mitad 
de su valor. Dragones 80. 15196 8-5 

PIANO. 
Se vende uno de Erard, nuevo, calle de Compoatela 

n. 120 entre J e s ú s María y Merced informarán á todaa 
horas. 15028 8-2 

ALMACEN DE PIANOS DE T. J> CURTIS. 
A M I S T A D 90 , E S Q U I N A A S A N J O S É . 

E n eate acreditado eatablecimiento ae están recibiendo 
planos de laa famoaas fábricaa de Pleyel, Gavean, &, que 
se venden añinamente módicos, arreglado á loa tiempos. 

Hay un gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todaa las fortunas. Se compran, cambian, al
quilan y componen pianos de todas clases. 

14430 26-19S 

Be maquinaria. 
SE V E N D E B A R A T O U N A L A M B I Q U E D E 

cuatro pipas de cavidad, eon todoa aua acceaorioa, un 
donki de cinco caballea de fuerza, un tanque de hierro 
de 40 pipas de cavidad, todo de poco uso y eu magníficas 
condiciones. Inforniaróu Monte n'.' 196, de sois á diez 
de la mañana y de dos á seis de la tarde. 

15207 8-5 

NEf-BOHE, H0MB-S1EBT, I105IE 
IIOCAE, DULCE MAR, 

l i é aquí el nombre do una de las máquinas do coser 
más perfectas y acabadas que ae conocen. Como forma, 
airosa y elegante no hay otra máquina que la iguale. 
Como ligera y sin ruido "no conoce rival; y en cuanto & 
su costo, pasad por O'Keilly n. 112, casado José So
peña v C í , vos convencereis de quo son E H í E l t A S , 
E L E Í í A K T E S . S O L I D A S , a i n K U I D O y K A I Í A T A S . 

E n la misma casa so venden también las pppularea 
máquinas de caleueta W I L L C O X «fe OTS1HS, m r o -
Oida* por 'ns ailenciosaa. 

Véndense asimismo los afamados plumeio* N E . W » 
Y •»!{ KIÑOS do varias clases y taihafios & précM-6 añ
inamente módicos. 

1 1 2 . O ' R E I L L ' ? 1 1 2 . 
José Sopeña y C" 

15148 i0-4 

KQ 

I HAY 

8E LLEGO AL 00LM0 DE LA PEEPEOOION-
EKT JÜA T E R C E R M A Q U I N A . 

L a tercer m á q u i n a de coser 
que acaba de inventarse en los 
talleres de la Compafi ía de 
S I N G E R es el X X E J íSI iTOiEXlLAJ'rXTl&a: 
de laa máquinas de coser, es decir, ea superior á cuanto 
la idea pueda formarae de la perfeptibilidad de una má
quina. E a absoluto, no hace ruido, como rápida y ligera, 
no tiene rival; al paso que por la peculiaridad de sn 
C O N S T R U C C I O N , E S T Á E X E N T A D E D E S C O M 
P O S I C I O N E S ; P E R O , H E C H O S , H E C H O S , V E -
N I O Á V E R L A Y P R O B A D L A . 

U L T I M A R E F O R M A . 
E s la que l a C o m p a ñ í a de S i n -

ger acaba de hacer en sus po
pulares m á q u i n a s de coser, de 
S I N G E R . para familia, tan conocidas do laa soñaras de 
Cuba, üsta reforma, conaiste de varia» piezas nuevas, 
que dan por resultado que la máquina sea más sólida, 
más ligera y que no haga ruido. Sépase quo somoa los 
únicoa que recibimos las máquinaa LEGÍTIMAS y que 
T O D A S L A S D E M A S Q U E C O N E L NO »>BRE l ) E 
i S » X S 3 S O I * S E V E N A N U N C I A D A S , SON S I M -
P L E S m i T A C T O N E S , Y C O HO P R E C I O D E 
S A F I A M O S T O D A C O M P E T E N C I A . 

ALVAREZ Y HINSE.-OBISPO 123. 

P 
que vendemos 

muy barato. 
E L CÉLKBUE HILO DK MAQUINA L A S A K M A S D E L A 

H A B A N A . RELOJKS DE BOBUE MESA, DE TODAS CLA
SES. MAQUINAS DE CALAR CON TORNO, PARA AFICIONA
DOS. CAJAS FUKUTES DE UIERUO. CUADERNOS Y PA
TRONES PARA CORTAR VESTIDOS DE ÚLTIMA MODA Y SIEM
PRE DE NOVEDAD. 

ALYAREZ Y HINSF.-OBISPO 123 o; 

Comestibles y bebidas. 
PARA LA G R A F 

RiffllA ASTIIMA. 
La sidra más superior de Asturias, 

L O S E X C E L E N T E S V I N O S D K J E R E Z 
marca Au ton Pericón "W. 

Id . I'MIÍO ilo M-Jcharnudo. 
I d . lllazquez. i I. id. 

M A N Z A N I L L A E S P E C I A L D E U A S M A R C A S 
Viuda de Manjon, y 
Viuda do Argüeso. 

Todo en cajas d» 12 botellas y á precios sumamente 
baratos. 

15-8a 15-8d 

P I L D O I i A S 
P A E A C U I l A R L A D I S E N T E E Í A Ó D I A R K E A S , 

P O R E L D O C T O R C H I L E N O 

Se vende con su método curativo en la 
calle del Aguila n. 60 

15032 19-2 

TONICO-GENITALES. 
Célebrea píldoraa del eapecialista Dr . Moraloa contra 

la debilidad, impotencia, eapermatorrea y eaterilidad. 
Su uao exento de todo peligro. Se vende en laa princi-
palea farmaciaa & $2 oro caja. Depóaito en la Habana 
farmacia de Valdéa, Obiapo 27 v barrá, Tenionte-Eey 
n, 41. D R . M O R A L E S , C A I I R Í S T A S , 3 9 , M A D R I D . 

C. n. 937 1 ab 

Colirio Refrigerante 
para combatir con el mejor 
é x i t o laa oftalmías, toda 
irritación en los ojos, for
talece y aumenta la vista, 
enra la conjuntivitis (villero 
ceguera), tan común en los 
campos de Cuba. 

DEPOSITO 
Botica Santa Ana , Riela 68. 

Bálsamo sedante. 
Quita infaliblemente los dolores roumátiecs , nervioacs 

y de toda clase; 6,000 pomos vendidos en ocbo meses. T o 
da familia precavida debe tener un pomo en caaa para 
cualquier dolor repsutino. 

iOio con los falsiflcadoros! 
Depósito, B O T I C A D E S A N T A A N A , 

M u r a l l a 68. 

M i s c e l á n e a . 
O J O . 

L u z diamante l eg í t ima á $2-12i oro lata y 30 cts. bille
tes botella. También se realizau 400docenas do sombre
ros de eaquifacion, muy baratos. Compostela y J e s ú s 
María, tienda de v í v e r e s L a Culebra. 15303 4-7 

H 
con G L Y C E R I N Á y Q U I N A 

E i mas poderoso do los tónicos rccoastituyenVes 
en li < ÍM^OS dvi L a n g u i d e z , A n e m i a , 

C o n j u n c i ó n . F i e b r e s , D i a b e t e s , 
Males del Es tomago , D i a r r e a c r ó n i c a , 

C o n v a l e c e n c i a , etc. 
E l misino vino Con hierro : VINO FÍRRUG1N0SO 

DE CATILLON regenerador por escelencia de 
S a n g r e p o b r e é i n c o l o r a permite que to
leren el hierro todos los eslomaíros, y no estriñe, 

PAIIIS, nie Snint-Vincent-de-Paul. 23. 
J o s é S A R R A . 

T A B A C O E N S A M A , 
tripa v capa vieja do Vuelta Ab^jo, se vendo en la calle 
d é l a Lealtad n. 110. 13052 26-20 

.' uii < C' .'i uore> com OR 
O X . O T T 3^. O S 

>le ; .1 C r í E T A N 
rkm.kt!:" . [utrido re» neó i ic i j 

U/rKt 'rtmetfioíntíilHvel, mof-i 
(fonsr» •> »i ii C<¡ Umiar e. de, di-j 

•ií . tnipj¡i(¡n<U> . om uní s«c 
pitaes F.'ns, 

N&o IKÍ jjo3SÍbili'it"-iefl'ÍHSiW:'!c~!-').Or Globulof. ¡ 
I de Secretan cxpcllci:» iganíii nto todos JS rerníes 
sem exccpi.áo exislenl'* quor hos "lomons quer nos; 

imacs .IctnestKos. li.oinbHáas, Ascer.'tíes, Tricóos-\ 
\phaie-, elc.t 

NOTA. — JC.r.iMciif oÜtkO* J'rocltwt'j» .s-wei-
1 hantCS i¡w: COllXCm rr'tar ion'. • ruf" cMtrforfo. 1 
I Deposito centra!: SECREÍAH.iihtn ¡acerico era París. 

J O S É S A B R Í A i--" X J O S É 
B KM TODAS AS i'BARMACtA.* i-U'l.M'UN 1 I,-

€n el tratamiento de las E n f e r m e 
dades del Pecho, recomiendan /os 
Médicos especialmente ei empleo del 

JAñABEy*eisPASrA de 

Para evitar las J F e í l s i J i c a j ü i o i i e s , 
duberá e s d g i r el- Publico la J F í r m o 
y S e ñ a s del I n v e n t o r : 

FIERRE UMOÜROÜX, FarmacéBíico 
PARIS 45,rueVauvilliers,'í5 P A R I S 

LA P E P T 0 N A 
bajo la forma de V I N O D E P E P T O N A 
preparado por el S r D e f r e s n e de París, 
es un medicamento que contribuye muebo 
a facilitar las funciones del estómago, 
normalizando las digestiones, base x'inica 
en donde tiene su asiento la nutrición 
del idividuo. Innumerables esperiencias be-
chas por los mejores facultativos de París 
y de otras partes, ban venido a demostrar 
la bondad del VINO DK PEPTONA D E F R E S N E . 
y ante la imposibilidad de copiarlas todas 
por hoy nos limitamos a reproducir la carta 
dirijida al S7 Defresne por un facultativo 
cuyo nombre y reputación es bien conocido 
por el mundo medical. 

Dice el Dr Juiliet al Sr Defresne: 
Seníis , 29 de Marzo de 1882. [ 

« Tengo el gusto de manifestarle lo satis
fecho que estoy de su PEPTONA por los 
buenos resultados obtenidos con ella en los' 
casos graves en que la he empleado. » 

« Siempre que se ba tratado de un e s t ó 
mago fatigado, enfermo y de malas diges- • 
tienes, su preparación ha aliviado paciente 
mejorándole en sus funciones digestivas,' 
de tal manera, que mur.tíos ancianos, mu
jeres anémicas y niños raquíticos y éticos 
deben su salud al uso de las peplonas. Así 

* es que considero un deber recomendarla a 
v mis clientes en un gran número de casos. » 

« Práctico algo y habiendo ejercido du
rante los años de 1831 a 1860, cuando la 
necesidad de digerir los alimentos inmedia-

, • mente consumidos, era ménos imperiosa 
- y que hoy dia puesto que entonces las consli-
• tuciones eran mas vigorosas, sanguíneas, 

enérgicas y de buen apetito á consecuencia de 
la grande abundancia de jugo gástrico que 
producía la pronta trasformacion de los 
alimentos mas refractarios; mientras que 
hoy dia los estómagos debilitados carecen 
de energía, se hace muy bien en aplicar 
todas las sustancias que faciliten la digestión, 
como por ejemplo, su PANCREATINA. » 

o E l precepto de higiene mas serio y el 
mas olvidado en nuestros dias es este : 
Gastar' mucho para reparar muclio. Este 
es el secreto de la salud y los estudios que 
desde hace tiempo versan sobre el asunto, 
así como mi posición de médico de benefi-

4 y cencia en esta ciudad, donde los escrofu-
4. losos y los linfáticos abundan, me permite 

hacer felices aplicaciones de su excelentes 
productos. » 

E l depósito de tan valioso medicamento lo 
encontrarán en las Farmacias y Droguerías 
de esta, debe atender uno en no admitir las 
imitaciones y habrá de exigir el VinoDefreane 

A S T A D E N T I F R I C A G L I C E R I N A 
Método de E u g . J D J E V I 0 I Z S , Químico 

Preparada por GELLÉ F U E R E S , Perfumistas 
6, .A.-veaxu.e d.e l ' O p é r a , IP-A-IRIS 

E s t e D e n t í f r i c o s u m a m e n t e h i g i é n i c o d á á los d ientes u n a 
b l a n c u r a de n á c a r y r m n e a a l t e r a s n e smal te . 

BASTA USARLA UNAJ[5LEfiRa ^OPTARLA 
¡ M e d a l l a de O r o en l a E x p o s i c i ó n U n i v e r s a l , P a r í s 1 8 j 8 

C A S A F U N D A D A E N 1 8 2 6 

M A T I C O 
Exclusivamente preparada con las hojas del M á -

t ico d e l P e r ú , ha adquirido esta inyección en al
gunos años una reputación universal. Cura en poco 
tiempo los derrames los mas tenaces. 

Depósito en Paric, casa GRÍMAULT y C 
S . R U E V l V I E N N B 

y en las príncüpalcs Boticas y Droguerías . 
¡TTiTi l j j M 11111111 ¡TÍQ| 

Medallas y Recompensas en las Exposiciones 
(JeLvon 1872, Paris 1873, París 1878 

m 

V I N O 
3 I - D I G E S T I V 0 

CHA 
C O N L A P E P S I N A Y C O N L A D I Á S T A S I S 

La Pepsina y la Diáslasis son los dos agentes naturales é 
indispensables de la Digestión. El Vino de Chassaing ha 
obtenido, en 1864, un informe de los mas favorables de la 
Academia de Medicina de Paris. Desde aquella época se ha 
granjeado un lugar de los mas importantes en la Terapéutica, 
y es prescrito umversalmente contra las 

D I G E S T I O N E S P E N O S A S ó I N C O M P L E T A S 

D O L O R E S D E ESTÓMAGO, D I S P E P S I A S , G A S T R A L G I A S , 

C O N V A L E C E N C I A S L E N T A S , VÓMITOS, 

D I A R R E A , PÉRDIDA D E L A P E T I T O , D E L A S F U E R Z A S , E T C . 

NOTA.—•i?/ buen éxito ha hecho nacer / C f - f 0/ * i ^ 
numerosas imitaciones y falsiflcacio- f {^QCuóCll07ílH^X 
nes. — BaHc/ir la firma en el rótulo v X ^ * * & S r ^ Z ^ £ £ / j % 
el collar que sella la cápsula. 

París, 6, Avenue Victoria, y en las principales Pharmacias.C- P . 

f 

V 

'Vi. 

Desde los trabajos comunicados á la Academia de Ciencias en 1849 y á la Academia de Medicina eu 
1858, el H i e r r o L e r a s ha obtenido del cuerpo medical un éxito rápido y brillante que crece cada año, 
miéntras qne se ven caer en el olvido numerosas preparaciones ferruginosas nuevas. Este continuado 
triunfo estriba en quo este medicamento encierra: Io E l H i e r r o uno de los elementos de nuestra sangre; 
2* Los Fosfatos que entran en la composición de nuestros huesos; 3o Es soportado por los enfermos que 
no pueden tolerar ninguna preparación ferruginosa; 49 No tiene acción alguna sobre la dentadura; 5o No 
provoca estreñimiento; 6o Es claro y límpido como un agua mineral natural; 7C Se asimila con más 
rapidez que las grajeai pildoras y polvos. Se recomienda en el e m p o b r e c i m i e n t o de l a s a n g r e , 
la a n é m l a , el Unfat ismo, la deb i l idad , los c a l a m b r e s de e s t ó m a g o , e x c i t a e l apet i to , 
faci l i ta el desarro l lo d a l a s j ó v e n e s p á l i d a s produce y regulariza ei t r a b a j o m e n s u a l , 
detieas las p é r d i d a s b lancas , y dá a la s a n g r e la c o l o r a c i ó n e n c a r n a d a que ba perdido eos 
la enfenseafii. Existe bajo forma de Solución y de J a r a b e . 

P O L V O P U R G A T I V O D B R O G E 

A P R O B A D O P O R L A A C A D E M I A D E M E D I C I N A D E P A R I S 

Â o hay purgante alguno que tenga sabor mas agradable ni que obre con mas seguridad. 
Numerosas observaciones hechas en los hospitales de Paris han 
demonstrado que sus efectos son constantes. 

Con el P O L V O D E R O G É cada cual podrá preparar por si 
mismo una bebida purgativa, laxativa y refrigerante. Se conserva 
e transporta facilmejite. 

E l P O L V O D E R O G É autentico se vende en 
frascos envueltos en papel de color de naranja y lleva 

la firma del inveyüor y el sello puesto al margen. 

Tout flacón n« 
porlant pas ce 

cacbet imprimé en quatre 
cotUeurs devra étre eonsi 
dé¡ é comzne ne sorunl pal 

da ia fabrique 
da t'tnTenteur 

P A R I S 

UNA INSTRUCCION ACCOMPAftA CADA FRASCO. — SE VBNDB P0B HENOB EN L A KATOB PABTB DB LAS FARMACIAS 

Fabricación por mayor : pasa IJ. FRERB e\ Ch. TO&CHON, tfy m (calle) Jaoob, Paris. 
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